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RIALES

Artículo LO Serán de
dente, de h localid;ltl.

A-t. 2." S('r~n silkeas, de grano a'll-
g:!>:~ 1 {' : (l n;J c-ul{.r anlJ..1rilll1 ~p~lrdttzco,

{<~ndo \;Útll,·nas. v b:lanco kchmo (n
estaclu d,.' s('qued~c1; ás¡x:ras al t:!c
to y .al ~¡:rdaflCls con la m:lIIo lkhcn
crll'"ir y nn .,Jdar m:J11-rI!Ja (Ji forn1Jr
tTItL"a. ~·'lllll¡,r.t~ida ~.'n :l~",:1l:1 ("l~r:\. no d<:he
prodnci r el enturbiamiento de é.>tas al
agitarla,

Presidencia del Consejo
de Ministros

Señer...

Art. 3.° El peso esq>ecífico de las
a'reoos desecadas a 100", estará compren- I
diuo entre 1,40· y 1,iS<> kilogramo3 por; Art. IZ. Se emlJ)leará en esta... obra.>
metro cúibico. : solamente el cemento de fraguado lroto

Art. 4.° Las arenas, según Id ;¡,pli-' que reÍ1naJ las características sigu:entes:
cación que tengan, será/;¡ de grano fino, I Se ent'regaráJn en los envases de ori-
medio o grueso. 'gen debidamente [lreeintarlos y estarán

Las de grano fino serán las que pa- completamente secos.
5{;n ,por un tamiz eU.ya3 maJlas kngwn i Serán wbsolutamente homogéneos y
O,S<> milímetros de d:ámetro. Ino contendrán sUibsta'llci<lJ5 extraña3.

De grano medio. las que ten,;an una ~ Cl¡¡lt,jsició¡~ química.-Kú f,,", admiti
dimensión compretid;da c~.'r{; 0,5:> y Z rá :lingún cemento cuyos ej'cIlldltOS no

Ci:cular. Excmo Sr.: De acue,rdo L::j¡!!'!et~é.': ;: de g-~T" :"rcc'éó0, 123 qU·é se !J;:lk:. compremiidos d',¡:é:'c de los
":011 lu inionnadop~r la .:\s~~;.:;ría J~- tengan un d:á111ctro de 2 a 5 n1ilílnet:-os, límites LJue a coútü-:uacióa ~'....' {;xllr.cs~.n;

"¡J'C2 e Inter,cncióa gcne¡'aj ele b L"~;::~~i~a,;:-;l~':~ ¡l~';'-;.',i~:::,~':;;'~<,\~L;I~%:(d '~8 ~~:~ l~:~ximü, 66 ¡}()r ; n.inil"),
.\(l!~1::1:¡tr·;:~";é)11 8,,-,1 E~,;:;¡_(lo, c:~ta P:-e'- .
:-:~:,-:1,~;~; h~, r('~· ..:c:l--' u:::~~~·iza;· al /\r- :!1~:." i~'; 1...11 :~) r -i 1 '.:; U\. .. r\.~l;:.:. en (':::"0 Sí::cc:.:.::6 por ICO: 2U li,·': 100.

E~Z. de :\\·¡~,Cil',·ll I\l::;~~~¡H :~;:.-.".. lit:i.: rc;~\- ~:'~."j l':: .. :~4 ~ ·::.<:0 ~,~·::·;(;·\:~\.·i:tO. ':\~:·::~i;l.~;: 10 por 1(~; 4 >-'-',: 100.

1)1'~ L:na ",,':;J :2. cun C:'f:en,'" urgcn- ,¡ ¡ '1 ,',' " ... " - \ l,,,A.-an 1..1- Ox.G.ll G<: 111~rro, 4.;, 1'0' ',JI; 2.~ por
. ., l' 1 "l.-:ll.--I'\(lr,/~ t.", ... :: " " t .. 1~"\."". ~2- IDO.,e, ;.;':::.:~ l:J '.'( ,·t1('~l.;;l úe 1":' .),)Ll v 'JO:)."

"".: 1';' (]. C;·l·J..I;~rJ. L;" .~'" ~~'. ce! he: "'""~ :. l'" \ \.. '_,-,-",-1 JIJ,.;:,l'C, ...,l.J~Ü,,::> ú: 3 P(Jl- 100; () ;<J':'O

,l,,:,,;, ':. l'C'::!':"". )' ,:'~.::l:,'r;:~~~:: lo,;;. ,'de,:, ,.,0.,'. 1'" :>:,,:,',c:;¡- :',_ :.. ; :l"iúnco: 2.2~. '; (J,2 :,01'

t' .:" ~,-' "i~( (ii.:·~ ::1' L~~~'. ~l¡. ~ ,i{' L;:\) iX>:" leD. F" , I ..~-oEI r'...'5-i-
1:! .~" >~-t)i: l ...' ·":-o,,;;~J"·';' (le lL~.:t(': .., {'.xt:::ll:~" 1,i.',:;¡:i\': (Il', .1i~O

i l l;' ":·'.'~:(J,~l-l ~,'" ,i-.: l,~':':"'''.'' :\;-l '.-.,." •.,~ ..::.~.,~,~'.: ..~·:'~l~: ~1"":'~ _.,~~; \., Lill1iz (Le 9Cl-J 1L ..-:' :::G ue::;c
:d'-ll' .. t' .\¡ ~>,!: .:Cl'- ~ 1_. - ,--. # - l ¡)Oli IDD, ni ~,-; 1:J ~'ür lc.::l

(::~: h:,:~ ":1 Cl'''I'.. I~ l.".!:.',,; '.' ,l "::::,~: le'- -;\:-!,··i.:.·]:·~e~~"ll::p(cífic,!.--Scr'tpor
,'.lo l;',' ., ¡ l' J 1'"'

1" ( ;:': e.:: '~} r;,~ ';~ ],,,1131 ~ 3,1 s;n e:,:; t:..l· uC 3,3"
, ':). ., < ~ l' 1 1

.L\;<~':"-""J (: l:).)_~. ~ "(0
1
:,," "'<o::: l.i], ~,--l ltro,.ant{,SU(':·l·~.:.:::"'O.110

t, ., ~'"'. 'lO:' -"':l. :'~l;, L;)~l _ cl\..:.'"..';· ;-:r i:1'Ícricr a 1.16'..- ;"'-.f,·!C-S"
\,' , , ' ,,',,1',;' .'. i ./,;·t. 15. ¡:ra!Juado.-~\:o',·" "C:~é,'i ;¡n-

P D:,. r"'l ..::·...~".:l;l\t, ...... ,' .' ,.. :,., l.U fa"_s<: ~.~_ t~~, :,,-, 's-c:nt.1 111:11UtOS ni i',-I·'::::~~.rá au-
C~..... _;~rl>.".lC .. ,:''.i{.:...::¡t) I ,..,..,1" ".

j f :.:t(; .. ;\~. ~\.: {"'-.' t~1: ~ :', ;:1 ('::~11~Xlr2.i..·:¿n I t~s L:~' f'l:; boras; el jÍ1nil~~ r';~6.)::!ao de
Cud r:o>'.. Lls \,J '-.('(~¡ <~:' >:; ,-";:', J:? .a't"{'- i í't (>':-:' ...'.~)n del fraL",U2.do eL;)',:? : -::' 1':'::';':

Pliego de condiciones facu1tat:vo-cco- 112. ;',":c""O;,,(,Com~ ::,:.:11':::1 }; L:;~ ""\~.'~'. ¡(j, Estabilidad de ,'n!u:;;C1l.-
nómicas para la contratación por ~\:m''':1t~ 1)1 "b;::'-:!'"" dl ",

'W" 'r'o Ih¡lsaJo en frío.-.Las galletas C1 ce,'¡,,;n-
n~edio , ~e subasta" pública ~: !as ,. Jitr;,,~ltado de estos ensayos se da- to, de=,pués de veinticuatrü ho::,:; de con
¡; ;,r' ~ COl yroyec.:to Cotl.~trucclOn de r[l ;¡ COIH:o:r a la C()m:::;~',n-cia de 111- kocionadas, se sumergirán C:l ag;,;;¡ IX;
'~'.. ~.:'~ (.~ f2.c:=~:, e{hficl~ ~aI'~ o~- c:-en,en,< f)()~ lTr';'(¡¡;} dec'ér:.ificadüs p;",- t:3bl" a la, ternperatura de 15 ~, lE g.,.a-
c~,na:..:· ,:..;(.' C,-; ::'_2..:'.. ..:"~:ll:.l., y g3 ena ~ .1- r;: 1:1 r·cs~;uCiÓ11 q:¡:: l'~·.cccda. dos , y se llul!l1tetldrán sunleq·,:<12..s dur::.n-
ro para ~·",~t::uhworas, a':cn111clc- te' veintiodho días. Al relÍ'rnr1:" 1:0 úeb':n
namic!Cto }' \iOti';t<idón u," otros 10- Cal i)1'asa pres,cntar grietas ni defornn:.:',oncs, ni te-
cales en el A::,ódromo ce Getafe". ner sus bordes separados de ::1 ;)1aCd de

Art. S." Dc.L" procc::er ele lns mcjo- cristal que las soporta.
~c.s hornos do:: 1J jrG:liead y ha de ser Ensayo r¡~ caliente (a(){':,r;::~o) ......,Em-
entregarla en terrón. .pleal'1do los iffiold'C5 cilínd:':.Zl.' C-.; Cha-

Art. (J,o Al apagarla d,,,bc dar una, te1icr. Se acuñan las agujas (le éstos y
:):lst:! elúctil y ulltllnsa <]11('. al d<,<:{"car- se llenan con pasta de CeIl12Il!O, sUm,'r
'c. se [flIJ'¡eena lig'cf2m-ent::: al c~ho de gié!1dolos en a~~ua pot:lhle a 1;] tempera
:1\'{'Il' \"'rm':'0. El v<,ln11lCll (1(' 1:1 cal tura de 15 a ISO, S-e deja {'·('.:"I'ltr la r-as

mina procc- ','lae'a,da dchc ser ,1o,!Jlc o triple dcl ele t:l y ailtcs de; ];¡, V:'iIlti:;¡",t;n horas ,le
1~ ,;iva. i 1;¡ terminaci6n del fragn~ld', ,'é sudtan

Art. 10. Dchc (ks<cchar5e toda c:¡] que ¡las a,gujas, S~ mide ;~L 5l'.'·;:'·::c:'(m entre
'Ji) {'sté bien cocida, 1)C,"{'nh' im1ltlf{'zas; sas punt.a.s y 5e ekva 1)(1l""'" '-,;vam-ente
v :'11 a,;lac:;>r",-' c!(, una p;¡sb peen (híctil la temperatura dC'l arrna l1'lsLl lo:; ¡(J[J". in
,; m;¡l tr;¡klt]a. aunwntc ""·"';'Il){'nte <k', vírt,{'ndo en <cst:! o¡x:r:Jción quic)ce a
\'o!u!11<cn y exlpuesta al airo<: no se CClc1u- I Ir<cinta mí'nutos. Esta 1: I11,iperatura oc
roca con el ti('!11h.}(). \ mantiene dnrante s<:'s 11">1::" y luq~ü se

i\rl. 11. SicITIipr,· que <'1 In~('I1¡'ér() deja. enfriar el a!~11:l, h:\'t:l volver a la
C()I11~Ill;"nt~ 10 cr<>;, ,O"Y:::li':l1k, ¡Jmlrá t{'lI11~)Cratura inici~l. S,: \'llclv,c a medir
exigir el análisis químico. .. la sc:paratCÍón entTe las ;¡guj a5; la di fe-

l ," ",~.¡
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rencía entre esta medida y la aonterior
ha de 5<.:; ll1ic-;ur a íO milímetros en el
GlSO ccn~;-¿,i:LJ). Debe t'lm:)i~n rcch::uar
se el cemento en el caso de que la paá

ta mal:' d',' e hendidura o indicios de
disgrag~ciGn.

Art. ¡;-_ ~_as resistencias mínimas que
acusa:-á d Ci:!r.'Cl1t:J son ¡as que se ex
pore3an ~ cu:¡·t:n:lación:

i<csis,,',;,-i..¡ a comprCsiÓ11.-Se ejecu
tarán .ptoixtas d·c: Í0rma cúbica y 50
centímeu-(,; cu~dra10s de sección, for
mada con una pa:-te en volumen y tres
de arel1:l.

A los siete ¿¡as, conservada la pro
beta un dia en aire seco y seis días su
mergida el; agua, la resistencia a la ro
tur. no deberá ~r inferior a 120 kilo
gram03 por centímetro cuadrado. A los
veiontiocho días, conservada la probeta
en aire seco y veintisiete en agua, la
resistencia mínima. no será ionferior a
100 kilogramos 1JOr centímetro cuadr<;tdo.

Resistencia a la e.r.tenci6n.-C<mviene
efectuarla en el lugar de la obro, cm
ple;¡¡ndo la. balanza¡ y probew en forma
de ocho, con s.eociÓll mínima de rotura
de cinco cent~ cuadrados. La ~
sistencia de la probeta consernda _
día -en aire seco y seu bajo agua, 110
debe ~r inferior. a l:a ki~ po,
centímetro cuadrado.

Obse-rvociones.-I." .por 10 común podrá
prescindine del &ná1ai. químico, sotn:e
::~ !l~:::" de m~ ya. CQDOC;)-

2.- s~ q.e le cm¡ n«>eSa.rio 1>
conveniente, le detemi.naTá resi3'tenda a
105 ochenta y cutTo día6, .,¿"~
etc. También podrán exigirse m~yolI

de l'e!istencia a la flexión, y de permea
biliood, a.dber~ia y cuantos se orean
neces.a.rios, o p~ndir de algunos de
103 imicadO!!.

3.- La temperatura. del local en que
se efectúe el ensa¡yo del fraguado debe
rá estar cOlll'¡)rendida orotre 15 Y 18 gra
dos.

Las probetas destinadas 31 los ensayos
de extensión y comIPresión, antes de su
mergirlas en el agua, en la, cual debe
rá perma.necer el número de días que
se expreS:lin anteriormente, se mantendrán
durante veinticuatro horas, inmediata.
mente "deSlPues de 5aCai<hs del molde, en
'!lna atmósfera húmeda, :lil abrigo de 105
Tayos solareJ. La temperatura ~~J, am
biente y la del agua deberán estar ('00)

pr>endidas entTe loe lÍ1lI1itea ll!1ltea jDeO
cionados.

4.· La8 resi!tenciaa antes expres-adaa
ilOO límites inferi-ores, 00 dt'lbiendQ ad
mitirse oro modo a.lguoo cementos qUI!:

no las satisfagan.
5-• En 103 a:mento. destinados a

obrae en el mar, los máximoe de mag
nesia y ácido !u1fúrioo admi.iblell 00
deberán pasar del :J y 1,5 par 100, res
peotivamente.

Art. 18. Qooda terminantemente "ro
hibido etr1JPIlear el! cemento de fr¡¡guado
en las obras de hormigón armado.

Recebos, balastos y hormigones

A,rt. Il), La ar·ena para recebo de
los afirmados será ·de mina y proce
derá de la localidad inmediata al pun
to d·e su empleo.

La, piedra que se emplee pa'ra 10s

iir;'~·"· ..... a: <4~~;:'~\.Ur.~.:o ' ..:; ;~,:-:>-:;,. i
balastos y hormigones será silícea o sus dimens'one~, no síend? aumisilús

-orfídica. los de apar:enCla >plana. y úe muy PO,co
p Art. 20. La arena para el recebo, e,pes0r. 111 tan~l}()Co los Ira;;mc.,\,uS :1'0

síendo 105 afirmados silíceos, conv¡e-\ nJ.aSla.cJ.J .. ycquellOs en dos... ,"",1I,t:'-10S que
ne sea arcilloarenosa, p~ra que forme se a"em<lC1l a prIsmas ala,gau?,_
buena liga; de color ama,ríllo pard'lz- Art. 23. La reslsten~:a :l las ma j>-
" no deberá -tener materias ter:o- res lIda,ias q:le se proúuz,';.lll en _a JO-
co, y l' . I 1'-' -, 1 • d "a' p' "ros hasas, salitrosas, yesosas y estar lmv~as 1ca lu2"..J. ce CIl1lp!eo e (;=\. ~ ..eu a ...

(;e materias orgánicas, no de1Jieado ~e- i de ser absoluta. -
¡¡er más de 1,_88 por lO? de matenas ¡
extraíía5, excepto de arc¡Jla, de la que I Maderas
ueberán tener de 10 a 15 por loO. -\"t?4 Las maderas que se eml):ean

Las piedras siLceas pa,ra afirmados i en' ~o'n;tr'uccjón serán de las cÜmPrea
y oa:astos serán comp;;ctas, duras y i d;da" en la siguioote clasificación:
, .-. d 'delltro de cada' . ,

oe calina· suptr;o:- i" ! ]'laderas duras.-Roble, encina, alcor-
una de sus respectlvas c,ase,. Ha.n de, 110(I"'e costaño álamo negro lJ.aya y
s·cr inalterables ,,1 fuego y dar ch¡.spas fres~¿.'" ,
con el eslabón. Su fractura conco~de~; Made,ras resinosas.-Pino, abeto, pina-
más o menos lisa, y su color, van~ra, beto 'y p;nsepo.
segú~. la espec!e, de blanco amanllo Maderas blancas y blandas.-Alamo
al rOJIzo ,Y. agnsa;do. blanco, chQ¡>O, abedul, a.lmez comÚ:1, ar-

La ,porfldlca sera .de grano fil!-O .Y es- ce, plátano, tilo, castaño de indias y
tructura co.rn.1><lcta, Siendo .l~~ .pnnclpal~s sáuces. ,
elemen.tos <le ·su composlcl0!1 los mdl- Maderas finas.~, peral, ll'eIrVal.
ca<los. al 'tra'tar de esta ;pledra para, boj, cerezo, ciruelo, OUTO .,. manzano.
adoqumados. Su oolor sera el verdoso, Maderas ex6ticas.-ciícha, paJosanto,
cbscuro. ébano, majagua. toca T mapló.

Art. 21. El paso de .la arena para re- De estas maderas, 1a.5 de uso más ro-
oebo en estado seco sera ?e. ;¡-400 a 1·500 [Tiente serán: el pino procedente de S(\
kilogramos .por metro cúb~co. E1 de la cia.; el procedente dIO ~Il; el de
piedra. ¡partida paca hormigones y ba- Cuenca' el denominado "de Ja tierra" ; el
lastos será la mitad del que c~respun- pino TOio del Norte, procedente de Sue
de a la ,piedra de su .procedencIa, Supo- o.. Noruega o Rusia; el p,ioo americar
l1iendo que el volumen de huecos es una 110 denominados "¡tea"; el abeito y
mitad del total y que el :peso por me~o el alerce de ·la tieTra~ y el de ,las cos
cúbico en estado de~d de ?- pie- tu del Báltico 7 Mar &* Norte, que es
dra silícea es de 2·500 a 2.800 kllogra- _ cea1.idad la madera. T& ~ignada. etlQ

mos, y el de las por,fídicas no det>e bar el nombre de piro del Norte; la encina
jar de 2·900 kilogramos. á de la tierra; el olmo o álamo De&,!,O; el
Art.~. La arena para re<Je4:>o ser ClIlS'tafio de oosque de ~, y el haya

de la que en clasificación de arena,s se !le los montes del Norte de Es-paña.
denomina gruesa; esto es, que sus g~a- Respecto a Jai¡ demás clas~ de ma
nos estén comprendídos entre dos y cm- deras indiealClas, se maTcará su proce
co milímetr03. deocia cuando ha¡y-an de em¡>learse, oon

La piedra ¡para; ho;migones y ,asíal- arreglo a las muestr;M q'Ue los contTa
tados' y ba:lastos podra tener, segun sus tistas ¡presenten, rprevlO ensayo en el La
aplicaciooes, las dimensiones siguientes: baratorío del Mate!ia:l de Ingenieros.

La llamada gravilla, p.rocedente del Art. 2'5. La enCll1aJ ha de ser fuerte,
cribado de arena de minas y cuyo diá- elástica de color amarillo ao1go parduz:
metro osdla de 0,50 ;¡,l centímetro. . co y e~uesta al ;¡,ire ~ de obsC11rece:se

La a:1rrnendrilla, de uno a tres centl- hasta llegar a ser glSl negra coon bien
metros de diámetro. marcadas radiadooes en su tronoo, en

La ,piedra .partí,da, ,por ,lo que res.pec- 10 que se distinguirá d~. Ja¡ mader~ de
ta al tamafío aI1 que han de quedar re- casta·ño, cuyo aslpelcto funoo es analogo
<lucidos 103 ~ragmentos, se dividirá en con las raidiaciones del tr= poco mar
piedra de primera y segunda dimensión. carlas. La madera de olmo ha de ser re;

La, piedra de primera dimensión ?e- jiza. obscura, mU(Y fibrosa, dura y f1exl
berá de 1><lsar libremente por t;n amllo bLe, .,. la de haya., pa.ft1o ciaro, con fi-
cuyo diámet~o interior sea de siete cen- bcaa mu'Y cov:t>act.~ _
tímetros y no pas;¡,rá por otro de tres ~ madera .de pmo M de eer flJeIÚ¡
centímetros. ~lnosa .,. re¡'ls~te a de. h.umedad, pre-

El diámetro interior del anillo por ('1 ~tand() uon color blanqU«lllO con betaJ
que ha de pa'sar la piedra d~ segunda málI o menos .r?jiza¡¡. Lut de abeto lw1
dimensión será de cinco centlmetros y ck tener condll(:lO~ MIálog~ a 1.M an
no _pasará ,por otro con diámetro ime- tet:~ores, egtando lI1aiI ma:caoo el co;l~
rior de dos centímetros. , roJ lZO de l~ !ibr8;, y el tl'IM de Amen-

La primera dimensión .se empleara ca ha de dlstmgmne por 16. dureza, ho
p~ra 'ba,lastos y ,afirmados y la de s~- mogeneidad de sus fibras y 1JOr su color
guná3J para hormigoones. rosado.

El c;¡,nto rodado se admiürá solamen- Todas estas mad~rall han de estar .5a;
te cuando su tamaño sea ta'l que, des- na.!I. tener ?bras bien rectas, ~~enta

I ués de partido con la almena o po- un color ur:~forme y el ca~en~tlco de
~ri11o quede dividido, por lo menos, en cada eSlpeCle, dar un somdo vllbra~e.
dos fra,gmentos de las dimensiones di- cuando se las' vÜ'lte17 colocadas so re
cha,s. dos apoyos, y es~arClr un olor ,fresco

No se admitirán piedras que no pre- y agradahle. cuando se. -las' trahaJa con
senten aristas de tmoozón. una herramlCnta CUak¡Ulera. .

La forma a que han de quedar redu- . Art. 2Ó. No han de estar pa'smadai~
cidos -los fr~gmentos, lpür el macihaqueo PicadaS, quemadas, careadas o ch~co~a
ha de presentar cierta regula,ridad en das; no han de tener tumores, lllC -
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Pavimentos de cemento

Solad<> de baldosín ck cemento

Art. 4.° Para los ¡pavimentos de
cemento se empezará por preparar
una tongada de hormigón bien pisa
do y a nivel, sobre el cual, y cuando
esté perfectamente fraguado, se hará
el tendido de mortero hidráulico en
dos 'Capas, cuyo material pa·ra la pri
mera se formará con tres volÚJlllenes
de arena gruesa y 'Uno de cal, y la
segunda con un volumen de cemento
y otro de arena fina lavooa,. o en las
propordones> que exija la marca de
~nto.

~.

Art. 5.° Los solados de, baldosín
de eemento y los de mármol 'se sen
tarán sobre un tendel de mortero de
cemento y arena fina lavada en la
p·roporción de dol¡, volúmenes iguales,
cuidando que no den mtersticios· nin
gunos en las junta,s, para que el pavi
mento resulte ,por completo impermea
,ole, presentando una superficie comple
tamente horizontal y plana.

Art. 6.° En los solados que lleven
cenefa, se cuidará de que el dibujo de
ésta no tenga errores que produzcan
mal efecto de vis'uaHdad, pall'a 10 cual
se ,procederá, antes que nada, a co
locar los baldosines que la compon
gan, formanido con ellos una caja, qu-:
de$:pués s'e rellenará con el fondo del
paTimento.

:Art. 7.° Todos los pavimentos de
alba.ñilería se ejecutarán a cart:óón.

Art. 8.° a) El en10scado o reiPe
110 he,cho con mortero para allanar
k;,s fáibricas de mam¡postería que n6 han
de quedar al descubierto, se hará des
pués de haber ta,¡paoeio los mechina
les, y retundido las d'esiguaMades que
presenten aquéllas. Se empl{>arán en
los enfos'ca,dos materiales de la mejor
calidad de ,los de s·u clase, qU-:l se
trabajarán con esmero; se evitará apli
'carlos sobr·e los muros que no estén
bien secos· o que en las piedras con··
s'erven el agua de cantera y no se le;
ejecutará durante los calÓI'es del ve
rano.

b) Para la ejecución de los enfos'
ca·dos' se maestrará previamente el
muro a que han de ~p·licarse, despué~

de haber establecí-do en el haz de éste
los puntos de tiento necesarios que in
dique.n el e~pesor que debe tener el

estarán en un ;plano de nivel, sin qU~Isió(l con la llana o con paleta. Ter
pueda darse comienzo al relleno de min&c1a una iaja, se tras::'.el"ráa unas
cimientos hasta que se haya verificado regb;; a Gtra l'Cls:c:,)n y se llevará y
el examen ocular y a,probación del se cxcellder;'¡ i" 'da,a ~11 ia nue\.l ia
Ingeniero de la obra, por si fuera ne- j;¡. '1,le se a1Jw:,:ará a la ;¡nlcr:or (Olll

cesario profundizar aquel plano en llr;m:C¡llio f,¡crt·.n:cnte b lI:a,;;¡ a io
alguna de las partes. largo ele J:¡ jJnl;¡. Cu:C''',c1o ¡,Ór haber

b) Se procurará que no eXl=tan ';U:·'l'IH.Eclo ,1 traba', el bl'r,ic ele UIl:l

1>anqueos en la inclinac:ón, a menos (le L:,; capas ;;OC haya eniria·do. ;c \".'
que el Ingeniero lo tolere, por la in- lni en l::t junta ;;lguna masa con oil
c1inación del terreno o por otra cau- jeto ele cakntar y fundir en lnrt" d:
sa atendible. cho borde, procediendo a la compre-

c) Según la clase de terreno" se sión de la junta después de h;¡bcr
elegirá la cimentación en consecuen- retirado la masa vCl'ti-da. Antes de que
cia;corrida, .por arco, pozos, bóve- se enfríe el tendido del asfa.lto se sal
das invertidas, etc. Siemlpre se ha de picará con arenll: sil icea ;nu-y gruesa
procurar que los sótanos se manten- toda la superficIe, golpeandola para
gan secos y que la temperatura se que penetre en la masa con objeto de
conserve entre 12 y 14 grados. Para hacer más resistente al desgaste aquélla.
una y otra se tomarán las 'Precaucio
nes corrientes, y en ·cuanto a la pri
mera, si el terreno y la clase 10 exi
gen, se recur·rirá a un cOlIIlJIlleto sis
tema ,de dreIllaje.
'~":.':.h:¿' .:.r'~, .":': :;. -~.~:li; ...; ~[ Ir:[ ~~,~~._

Asfaltado de pavimento.
mtt'fftill!3Mr m.~.<

Art. 3.° a) Se preparará el piso
·cuando sea terrizo ,por medio de un
fuerte apisonado, y se tenderá encima
una .capa. de hormigón hidráulico de
ro centímetros de e&peSor a'l menos,
0Uya superficie se 'Cuidará de dejar
muy plana y lisa. Sobre la. capa de
hormigéJ,n así preJ)aJI'aida, en cuanto
eS/té bien seca. y e1 mortero bien fra~

guado para evDtar la fom1aJCión <te bur_
bu:ias y oquedades, se tenderá el as
falto for.mando 'Una sola capa de dos
oentímetros de grueso, o del espesor
que cons;te en los 'proyectos. En íguaJ1
forma se extenderá éste sobre super
ficies e·nlosaoeia·s u otros ¡pavimerutos
en que no sea .predso estable'cer la
antedicha capa de hormigón.

b) El masti-c asfált.ico se fundirá
en ,calderas ,capa·c·es ,para unos 400
kilogramos y ciento ochenta grados.
Se em¡pezará por fundir en la .calde
ra una cantidad de b-r·ea· igua'l al 3 por
roo de la materia total, ·con. objeto
,de que e,l ma,stic no se queme al po
ners'e en contado ,con el fondo d·e
la caldera; s·e tritua-ará d ma'stic en
trozos, ·de 7 a 8 centím,etros de Ja.do
y s·e echará la tercera :parte remo
vLéndole coMinUalmen1t·e hasta ob'te
ner la fusión total; se añadirá des
pués el 1 por 100 de brea y otra ter
,cera parte ·de ma'stic, y cuando la ma
sa e.sté bien fundid'a se agregará ot,ro
1 ,por roo d·e brea y el resto de mas
tic. Terminada ,la fusión -completa del
m<J.'sti-c y ,del 5 ,por 100 de br·ea, se
agregará la arena en idos o tres v-eces
por .partes iguales, no removiendo has_
ta que la ar·ena haya penetrado en la
masa y haya tenido ,tiemlPo ,d'e ·ca,len
tarse. Li fusi'ón deberá comple't;¡¡rse
de modo que , intrud,uciendo una pa
leta en la masa, é5'ta no adhiera a
aquélla.

,c) El ten,di.do de la ma·sa s·e hará
por fajas ¡imitadas pordo·s reglas me
tálicas ,de un ancho de dos centíme
tros, ig-ual al espesor de ·la capa y
colocado a la distancia de 80 cen
tímetros a 'un metro.' La ma'sa fun
·dida se verterá en el es,pacio 'com-
.p.rendido entre ,la.s regIas, .compri

miéndolas por igual en toda S'U exten-

CAPITULO Il

• IOIDICIONES TECIUCAS DE CONSTllUCCIOX

Artículo L° a) Todo 10 que se
refiere a la ¡upertura de zanjas para
cimientos y extra,cción y transpo·rte
ele tierras, se ejecutará con arreglo a
las dimensiones, y cotas de los planos,
así como a lo que pueda indicar acla
rando estos datos el Ingeniero de la
obra, quien .por sí y auxiliado p-or sus
tm'pleados hará el reIPlanteo completo
de las ob-ras, determinará la profun
didad de los cimientos en cada uno
d.e los edificios, atendiendo a que re
lU1te la profundidad media que ha
oaJcul~o, y cuidará que se llenen to
"as la,s prescripciones que reclaman
OSta clase de obras, q:lOniendo todos
kls medios de precau'CÍ6n que sean
'.ecesarios para la seguridad de los
'~erarios, tales como entibaciones,
.c~alam1entos, 3!peos, puentes de ser-
'riCLO, etc., etc. '
. b) Cuando los movimientos de

1Iierras se verifi,quen para ex¡planacio
llea, respet&ir rasantes o a:brir cami
tos, se atenderán del mis.mo modo
'las cotas de los planos, y el tran's¡por
te de 'las tierras se hará con pala,
ea¡puertas, carretillas, voIquetes o con

""'I8onetas, s,e,gún las distancias que
1Ie han de recor,rer y siguiendo los
~rocedimientos usU'a'les, que dispon
1rá, conforme al caso que se trate, el
ngeniero de la ob,ra.
Art. 2.° a) Los paramentos de

las cajas de cimientos se dispondrán
COtnJpletamente a plomo, y sus fondos

Albañilería.-Movimien-tos de tierros

¡:;;
rones, indicios de pudridez roja o blan
ca y dobk a¡bura. No han de tener nu
dos, sal,. ·.:iZ;15 o que correspondan de
una ca:'a a otra, desechándose las que
sean a-::¡aQ-er:lC!as, repelosa.s, de libras d~s

iguales o retu:'-cidas o estén h:nchaúas,
raj«<:!;cs, tur-:iüas, ala1:>eac1as y vekadas.

Art. -,;-. La e!cnúlad ele las m~(;-eras

es S111l1:l111e¡;:e variable, aun dentro de
la In:slna ,-~';xc:e. En térrllin":"'3 g::nera
les y p;¡ra m;¡deras desecadas, el peso
del ll1~t:o cu;)ico será de 300 kilogra
mos para ei p:no y el a,oeto; de 800 ki
logramos para el nogal y similares, y de
750 kilog:·<..n:us .para encinas y hayas.

Art. 28. Las dimensiones de las pie
~as de maJer;¡s ser{¡,n las que corre51pütlJ.
dan .a la clase de oora que se ha de
efectuar y que QPortuoamente se le en
tregarán al contratisUL.

Art. 29. Las maderas que no exijan
rollizas, esto es, las destinadas a traba
jos corrientes de carpintería de artnaJI'
y de taller, se entregan:á4l eocuadradas
con hacha o sierra, según las especies,

I y oon suj eción a los marcos o modelos
oorrientes admitidos pa¡ra el comercio de
loOO lJa ~i6n.

Art. 30. Las condiciones de resisten
eia de las maderas' se fijará en cada ca
lO, según la especie y 1aJ naturalleza de la
ohm; para la madera más en uso en la
localidad, se fijará un límite a los roe
licientes de fractura ~ aíens1ón y
<Xmpresioo. en sentirlo de las fibras.
y para maderas seca! die 300 kilo
¡ramos ¡JXlr centímetro cuadrado.
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cnios,cado. Después de formada< las r Guarnecidos y blanqueos na.! y material necesario, se inS[11:trÍ,1
mi,{:,tras verticak, y cu;J:l11do ele TIlO- los talieres en ql1'~ se manipule !a mez-
jar la sú;oerficie cid muro, sc rc!1en:l- Artículo 9.° a) Los guarneci,dos de c1a próximos a los plintos de uhra y
rú por ra1)aS c~ e~pacio de éste conl-i yeso se harán I!1aestrad.)s. n,} .:x:'~di<::l- S~ hará el trall~1YJrt(' 3 ¿ tr~ r('g'11a:- v
prendido entrv ...:ada dos de aq ...H~l1~·:, 1<:0 de un cc:-:tÍ1mctro de es·p.cSdr; !fero;{' periódicJn:{·Il!e. .-
arroj2nGO con iCle:'z~l la Llezcla y an- i ((,iJar.l de (~Ue antes d~ tchar las maes- '1)) En c',' C·'.'O ',' h

• . '-"" u_ ti :" '-, ;):-.rr.~gÓJ
tes de que se enGurezca, se corre,'] i tr2s que c<:terminc:: los ,llanos o lí- haya de ell'p\:ar,e <:;1 ¡, ',1". 'l', ;,:SJS ¡;

de arriln a ;ó:,jo, oo:)re las ,m::cs!:'a; il~c,as so:; rieguen todas las fálJ,ricas y otras obras semejante,. (j'~ ex;jan q\le
una cu~rda o reg,a puesta úe canto í .;.;;lcados. " S{' ex\ienda aqué; so!',':" c:<:ofra,iús ú
para áltsar e 'dualar b. tongada, COl> I b) Para guame·:er se amasara c' Je- ; b d d - ' ..-. ' ..;' 1
tinuanGo así ha;ta t'ue el paramento so des.pués de cernido con la suficient~ f c:Ir. rdas ,etama c, a, '~'t·edl1u, .ra

d
!] as l'l'.

. 1 '1' E 1 'dad d h" lllas e es para CYI tlr a a Il<:renc:a(Iuede bIen p allO \" eso. 11 os pun- cantl e agua, que se ec ara e'l e, 1 t 1 ci' .' b'
t~s en que el í"1fo~cado haya de tener cuezo antes qu~ el material. con.tte a 0.)"11 e; y se a.s~' a,a con Ja on o

b ., 1 acel e ffill1era"' cual",O s('a n":~sa"cmucho grueso. se em l!tlran en a c) Una vez formada la paste., se. '. , . I
~ . d 1 d 'll . . , " eVItar qu-e se ,¿;erGa e: c'ó'!1'ento con asmasa cao,cotes ue teja o e ano. arrOjara esta con la m2.l1o solJre el mu- . ,. dI' • b'~ n' _ '

e) En análoga forma se harán las ','0 y se restregará sobre la mamposteo Juma
b
". e, a" La '~:l' sfe :111, .edra para

• • '1 I d t 'b' b' recu nr estas pap_ ue, te lmoo:rmea-guarlllclOlles ne ,os mecos e puer as na o ta ¡que para que agarre len, pa- bl d hal' ,
y ventanas, empleando para los lar- sando des¡pués la regola que se irá ano-I e) eNero ~r, .. , .,
gueros reglas a plomo por el haz ex- vando y corriendo sobre las m;,cst;as, b e la o .sebperrmtlrablque CdlrCU¡e'lJso-
t · d 1 1 1 1 - 'd - ~ l'1 ' d re s cun ras y ta, eros e ma eraenor .e muro, para ~ as a ce:-eo, cu; al"-lO de que as u tlmas ca.pas e. _ 'llas 1, "
sobresaliendo lo necesar.o de la ansta masa que se errupleen, sean bastante¡Cdrret, ,vagonetas u. o,tros e..'flIenL~.
del hueco, según el e~esor quenayan blandas para que la sl1lperficie "9.;,¡ede de, transporte

l
de hormldg0ben, .los cUalel'~

de tener las guarniciones, y el es.pacio tersa.' as! COlll? e perso~, eran c'reu,..
entre ésfa y aquél se rellenará por ca- d) Los blanqueos se harán cun yeso I ~bre pl.SOS sostemdcs por a:J¡(!.lm¡aJes
pas que se alisarán igualándolas ca!] fin;) tendido con llana, <kli,pué~ . que II:rdepeoolCntes de los d~ .las cJrnoras, o
otra rl;gl~, cq¡ja o. listón que tenga aquél se haya cernido y amasado estan_jblen estabkcerse el servICIO ~n ~:~~ fOl'
1I11a caja 19ual al lren'e -parent a d~1 d . N 't" ma que ev1ie la poSIble CC.lnLU)l1 en, ' 'c. - - o VIVO. • o se em¡pezara ~s a operaClOn 1 d h .,
cerco; para que el cerco del calJecero sin haber quitado el polvo previamwte a masa e orn~;g?n. ,
correspondier.te a la parte superior a los paramentos de los guarnecidos y, d) .~l h;>rm¡gon se extendera P,or
del hueco. 5e fijará la regia a nivel y d" haber:05 regad=, p.er!(ctamente. I capas ae mas o menos espesor, segun
e'nadra con ~o, 13d05 \"{',;i~1lcs,:: el El te:-¡dido de yeso hlanco nr¡ ce- ! la cJ.a?e de la obra y en h forma que
r, 'w"ra' -,; 1'~ha la mo"ll~ta Pan ., . d • d i de1J.era constar en los ",r,1\'cctos ce
/~''-'-.c .c:.,'. ':\.."\.r .~,.J. .... '\... .U y.:ra t-:ner nlas (' 4 nlnl. e es.pe::;,);', Y:., _ '~c>'[':, '~""" •. ~
;:1 (Jé':"L1CU.':1 C>-: a.t::zare:3 ,;;e 5eg:ulí".<~t! t'.,--r ~-e7 te"rr:n"'¿n ,. cor,,:;,-,r""u'do rY'{l 1a taquellas. o en ~U dc~c,-.,-" ~'-t:~Ul1.0~.

;~';':;'.:.::i;,~"~:!~;:;, ~~:I :~;';~I'~; i';;~~;:';;iü~~~;;;~':}~:~~[~~:'~:;:~:~~:;:,IC~;:i:,:~~;.;,d;l: 'h:";;';'1
(:1:'. C"_ri~l,r.. l'1e ",ea ln:ly~)r (1 :~:,C':.:c,~, : l", ",).'r,/[I,l, \'2r~:C2:CS: íOLll11, .)c.:) ;. .cL .. :... ( '~dlad,'

:. \ le:' ",'S enroscados al exte::or se ¡" ::c.'. ("2. 2' ;-¡,~cc:' : ha.'!.. 'l.".,;,'l;'.\T "[l': ,! "', :'efluya
, . ··~c1:;s. ,'" .':~:'\'(';.~;l-:l'.\ ':::'~·:~~::t ~_(;-.~pr\: n-.r07"tcro co¡rJún e(. l';s 1- a

.;~. ;;",',(:1': .,r\:'s, y tl1urtero h:d ..étulicü j .'. (""t'ro (. ;" '¡,lo
~:~~":j 1'~ ~e ¡)revens-a lo contr3.r:o en

j':' \','~ "," ,je la, o:"as. El '¡"IJ",súr
L,':, "~' :'c: dará a aC]u, 11:':\ :\erú ,:e

:':::Ktro; en jos enfoscado' ljue
:'~:,;' (:.: :.:lc"';-¡r a! d\.scu1>:erto se hará
l',::':-: .:': '.C"S U:l '"ur¡'ll,l ,011 1;:. llena
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í 1i<lTOS urdillarios (1 Su/dados

CONSTRUCCIONES METÁLICAS.

Obligac~$ del contratista
Fábrica de ladrillo

partcs uc ,:", "r:;tnK,~iull~S de hormi
gón se cje,~:t:':':,:¡ in:ncdiatamcnte des
pués de <¡t::t::r",: los encofrados o las
cimbras; ;;e '::l;:leará para ejecutarlo
lllortel'o Í01':,:a,:o \Jor dos partes de
cemento y tr,,> el< arena fma, o bien por
una parte dc c~mt:l1to y dos de a,rena, se
gún la3 propo,c;ones tU que entre uno y
otro material cn el hormigón a que se
aplica el enlucido. El mortero de en
lucido se cornrprimirá con fuerza con
tra el hormigón y se le alisará eon el
fratas; su espesor medio sen de cin
co milímetros, ,protegiéndolos de5pués
de terminado de los rayos del sol y de
la acción del viento.

ros se ~)rClc¡¡ra~á que entre un I1Ú- I

mero in{.;)ar ¡J'e ladrillos, para qu<.: la I
clave b formc u;,o, que deberá estar ,\rtíéu10 15. Lvs pa:;:¡,tro$, p:eza;,
muy aju;taJo y acuflc bien el COI1- pcrf¡L,\a:i y los hi"rros p:lfa piezas de
junto. forja debcrán estar bien laminados y

f) I'ara los arcos se hará el repar- soldados, ser maloeables, no ser agrios
to de las hiladas sobre la clave, mar- ni quebradizos y estar exentos de pa
cando la dirección de aquéllas por jas, estrías o .cuaLquiera otros defectos.
medio del reglón o cintrel, que gi- Su fractura ¡presenta,rá una textura
ra alrededor de cada uno de los cenr- homOlgénea y la superficie será lim
tras, de los arcos distintos que las pia y exenta de defectos.
cons'tituy~n, ejecutándose después la Los hierros, según sus tipos, po-
obra. por hiladas genera.lcs. drán, si la Comandancia 10 considera

conveniente, ser sometidos a pruebas
por la fracción, IPnteba.s en caliente y
en frío, de coruformj.dad con las pres
crip'CÍones que se i!lldican más ade1an~

te. Las pru-eba-s 1JQdrán efectuarse en
Artículo r3. Será de cuenta del ,una 'Pieza ¡por krte de 25 barras.

A,rtículo r2. a) El esrpesoc de 1<)s contratista.~ Si una o varias de estas pruebas no
muros que se faboriquen de ladrillo, a.) La toma. de dat'Os qu~ le han corre~'POnden a las prescripciones, se
sin contar el grueso de los enlucidos de asegurar la exaeti'tud de los que podrá proceder a nuevos ensaY9s, que
de sus paramentos, será un múltiplo figuran en el 'P-la.no. se dectuarán en un número de ejem
de la anchura del ladrillo del modelo b) El Souministro total d.e todos res doble del usa<1o en los primeros
que deba eluplearse en aquéllos, más los materiales metálicos que entren en enoSayos. Si los resultauos de los nue
un centÍJn1-t'tro por cada medio ladríllo la construcción de la obra. vos elllsayos no son todos satisfacto
de espesor. El grueso de la junta, c) Los gastos de pruebas de mate- rios el lote o lotes de donde proven
sumado CO'l el doble de la anchura riales, los de madelo de funodi:ción y gan los ejemplares, serán desechados.
de un 1a,~~ilIl), debe dar una longitud acero fundido, 109 de enderezado, cor- l.-Palastros. a) Pruebas por trac
igual a le: del l~drillo. Los tendeles te de palastros, planchas y piezas per- ción.-Las pruebas por tracción con
deberán tUl':" :111 C$pesor que no ex· filadas de hierro o acero, agujereado, sstiriin en determinar h carga dc ro
ceda de (, ·~;:n,t1'os. montaje, ajuste y robole,nado en el tura por tracción directa y :,d ~!arg~-

b) E,\ !, c\':l,trucc;ón de muros, t~ller de las piezas o porc'ones de :~Iiento mínimo proporcional Je"pués
antes (L \1' h coloc~ción d<.:' ~1l~~ q\:c puedan "er enqmbla,las dc- de :a rotura. tanto en el 'cllticlo cie"
una! . ~I .... lr;Í p~rfcct;:JIl1eL-¡!lllltn~tnClltc. • ,:'llll:n:-td;). CC!"l10 en el n~',rnLd :l l~':"t:~.

tde L' 1, :l;I:,;~::>,I,:' ,..:"".,.~,~,._.¡,~ 1" ,:: ,({~. E\ ~l,l~'~t:,~e "l:~r<.:\~.'t:,~)::~l V~')~'l.~1 I Las !J::rr~t::sl el; "ruc:\1. 1 :",\ '·I,';,·s-
cr~ll' ~ ~ . ':'~~ !:~. C\~;~:~:l :.,.~;,,:;;j ( '," "'1 - '1 ~1:¡ ;:~\~ ;~<~".::·il~ {;~':~~~lnf'._';;~:~'; .:\~'--L ¡ 'tll-

Pat.': ,,1 ,;, \. des\)til-s tI\.: b~~, 1,.') L..,. CJ.~:_':l '.:'11 ~'1 r;.. ',)'"i::-;~, ....;, ,l :'::' ,''';')l'''; r de la D~::'7;.( \'líy,l :111-

b -'. l'" 'l .~,-~":,-'~~!·:,:t:l '",i,:: 1,' < '-' ¡ -.-
~r 1, '-11<)(';'ii,:i ..: ele as:cn- i :'''.' 1 'I-~,' ,o;' \'-'l-:!. :l~:"_( (} COlno E:;;UC:

to. <.:. ¡', .+~ "~'1 '''lO)'' ·1-.' (":~7';~, L'! Clr;~:l y <1C:,,':11 ,-':~ (~~ ,)(~q ': 'l're:ni:;l I11ilílnetros para h.:; p:ezas
_"~o "',, ",,' ',' ',.". ,'0" "l., "1" t-,t'-' 1, "". .,' ' ' '.

mOi"~':"l) ll~' tlilO o dos centínlC- ~ "."',,,.lI(' e,,--(,U,L'lt.~ ]l,11 " (,_lJI la !::,>l.t '~~'': ~re.; a d:,-'z ln~;~,ll1etr(t.'; d·...., (' _~I,.>~:r.

tr0~_ ,1 • \_·t1iJ:~ll'.L} d:: t:nc 1:0:~' :1 :-;:~ cuC'n~a y.r:{'sgn. . 1 ¡ \/tinticinco nli1ín1~tros . "!",t -~a."; pie-
lleVel. 'r llt,n:u' so))rc el :,11rt(:- i f) La col('C~c:(\n, el ensambh]c f,C_ zas de espeoor de ,diez a \'Cintt: milí-
ro ie col ,':i a ma::o el ladrillo,pre- j fin:t¡vo y el roblonado en. la obra de metros, '

, . , :as partes que se hayan transportado ¡ .," .
V¡amente 1m.m ed eCHlo. y se CO:1:~'[J- se, )aradas. 'Veln.te 1;l!hm,etros ,,:ara l~s,p¡ezas
mirá, evit :,:l'.le goLpes, ,pa~a que aJus- 1) L . t d t d 1 ' ,de espesor Il1ferlOr a vemte m¡·1tmetros.
te, con el ,J:I~arnento o con el conti- g a p1I1 ura d ~ o ,os b~s. O'l'ga- ji Las barretas de ensayo deberán te-'
gua de la lldima hilada, si ya hubiera dnos, ~eand alntes ~ e~sand1' lJ<J.Je, st,ea ner doscientos milímetros de Jongi-
col 1 es'pues e a termmaClOn e mon a- . b d' I d'ocac o otro. , b tud; S111 em argo, cuan o as 1men-
. c) Cua~lJo no conste detallado en ]e en ora, siones de las piezas que se ensayan no

~o.s 'proyectos de las obras el apare-¡ ComprobaciólI de las cotas del estado pe:'mitan cortar en el sentido en que
Jo que deln emplearse en cada una de las fábricas' se deba efectuar el ensayo, barretas
de las ;::,,~,tes de la construcción, se de 0,200 m" se hará la prueba en ba-
e?tenderit que aquél será el que a jui- AfTtíc'ulo 14., Cuando se tra'te de rretas de cien milímetros de longitud.
C10 del Inge.nkro de la obra, y con una obra metálica a colocar sobre una Se deduce de aquí que, siempre que
arreglo a los principios de la buena obra de fábrica completamente nue- el ancho de la pieza permita cortar
con.strucción. garantice la más per- va, antes del montaje en obra, el con- barretas de o,roo m. de 10n,cdtud,.Ios,
fect~ tra,bazón y la necesaria resis- tratista deberá asegurarse de la exac- ensayos a la fracción en sentido tri(.ns-
teucla, ' titud, tanto en planta como en ele- versal serán exigihles,.
,'d) Se cuidará siempre de evitar vaJCÍón de las fábricas, sobre las que Las probetq,s no deberán ser reco"

qU,e haya continuidad entre juntas de deba asentarse la obra metálica, En gidas en ningÚ'n caso.
:Ios ~iladas consecutivas, tanto en el caso dé errores, o de mala eje,cucián, b) Prueibas en frío,-Plegable,-Lls
l1}.terlor c<,mo en los ,paramentos de deberá dar cuenta de ello ~or escrito palastros .podrán ser sometido:; ;o, cn-.
u,ll mUro, eLe di"jJoncr el mayor nú- a la Comandancia; sin este re'quisito sayos de plegado 'por, medio del 1113r
n:ero de ladrillos a tiz6n en el ínte- ,no podrá presentar ninguna reclama- tillo sobre una matriz re'cort~da en,
t:~r :le un muro y de darles el re'cu- ció n por la cC>l1s,ecuencia 'que pudiera forma de V. E.I plega<1o s,e efectuará

rument(\ igual a la media ~nchura resultar y los gastos necesarios para perpendioCularm~nte al sentido del la-,
o. a la media long:tnd de un ladrillo; su remeciio 'será;¡, ae su, cuen!.!.. minado en barrotes de 250 milímetros"
~,e emlp!ear el mayor núm~ro posible Para ,las,: obras metálic~s a <:oloca'r ele longitud y cuaren:ta milí.metros ele ,
~ lad~t1los enteros; de cilsponer en sobre' fabnca ya constrUlda, el 'con- ancho del es1pesor de .la :pIeza ensa-",:,r.na. m¡snn hilada en línea contínua tratista comprobará todas las cotas de yada.ts ]u~tas de lns, .ladrillos situados en ésta b~j.o su única y exclusiva res- I,-a.s barretas ,cortadas en frío y no.!

ha mIsma seCClOn ~ransversal; de ponsabtl1dad, antes de elTIopezar cua'l- reCIbIdas deberan 'S,anoNar, sin pre" ~
dalcer ,alternar en eLevación -las hila- quier trabajo en el taller, cOllsiderán~ recocidas deberán soportar. sin pre-'~'

as, , de ladrillos a tizón· con las de dose' los datos suministrados por la' sentar grietas, un 'plegaáo en el que'
!l()ga, y de hacer que se interrumpa de ,Comandancia como aproximados y J.a.s dos alas de la V fo-mnen un únl~u-,
:ibl modo tal} completo como sea po- 'únicamente destinados a facilitar al 10 de 13'5 grados, cua:n,do el eS'Pe~or jo

)
e la cont!nuldad de l~s juntas, contratista las bas~s necesarias, ~ara no pase de quince mi1~metros y unA

oc Ademas, en los dmtol;.oe y mu- que putda presenta.r sU ,propo~l<:¡Ón, ángulo de 145 grado~. C'I1:ando el es.":
, ~
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Hierros y ac&1'OS

:Artí-culo 19. Corudkione;s de ejoot)'
ción.-Las pieza's de forja delben se
traiba;jadas con linJi]!iez.a y sin que sealI
quemarlas. Deberán ser <\Üus1:adas COl!
escrupulosidad. Se harán el menor nÚ
mero de sol;daduras en 1as piezas ~
hierro, y a'quellaiS que no se ~J'Uedall
evitar, se efectuat'án de ml¡¡,nera que lJ
solildez en. el sitio de 1a sokioowa sd
s'li¡perior a: la que exista en. olt4"o pu~
ou,a¡)quieta. de .la ¡pieza.

No se adltl1lititrá. nInguna 'sO'kiad~
en 1aIS piezas de a.cero; las barras lit
acero que deben tra.bajarse en caM.dr
te, deberán ser <:a~ellltadas urtdi~
merute en toda. la, ¡longitud de la' 'par!'
que haya que tra.ba;ar ala te~
tura del rojo cereZ!a, y la ejecución ti!
d'Oberá efectuarose nulI1JCa a u'na te~
ratura inferior al rqo obscuro. T~
piea 1'IeforJ:>&da deberá ser t'eOO'Cída.. .I

Los hierros' Y' aoeros deberán etK
end'erez.a.dos ~«tamtenlte. . '

'P.ara el acero, el enderezado, aplli
na.do y, elligenerat, toda,s crlllS operadO'

GcuIO$ de JlnUbeu

Art. 18. Todas las iÍlruebas de meta
les descritas en los ardculos 15 y 16 ..
harán a~ del oontral\;j~ta en ..
Laiboratorio del Material de Imgenier..
y ta.n'Jbién en su fáibrioa o en la de 1tI
destaj istaJs aJC('lptadl()S <pOI' la ComandaD'
cía para el .5umirustro de los materi.a.*'

Plomo

Art. I7. El plomo que, según la
casos, debe ser intercalado entre la ..
lada de piedra y los coi inetes y ~
ratos de dilatación deberá ller lama.
do, será de la mejor ea,lidad, .000 "!
dulce, sin fracturas ni grieta!. El pdIt
de las iI$Urezas que pueda <XJ01:etlerI ..
dd:1erá eíxlceder del :l por 100.

El ~r de 135 hojas deberá •
muy ~lar.

Cuando el ¡plomo sirva para td$
se tolerará el em¡;1eo de plomo viejo,
pero oonvenientM1oel1te' c:1q)urado.

blones.-Trozos cortados en las han'u
deberán poder soportar el plegado a ,.
grados y ser enderezados sin Im~entar

seüales de grietas. Además, el acero e...
sayado a la fracción dt.l>trá cumplir
con las condiciones que ."es<:riiJe la jas
trucdón para l·c aceros unirlOS o llÍe
rros fUlldidüs en roblones.

1I.-Aceros forjados pura rodillos 'J
placas.-Este metal deberá e~tar excmo
de toda clase de defectús y ~at:s iacer
a las pruebas por choque eSlablecidaa
para el acero moldeado.

Además, todos los rodilics deberáa
poder soportar sin exJPerimentar n;ngú
na defol'lllilJCión una carga uniforme
mente repartida, rorres1Xlldiente a 4'
kilogramos rpor centimetro cuadrado •
sección longitudinal por el eje.

La CotnaJJJdaooia se reserva el de~

dJD de comprobar .5i esta condidón esll
ClllIllPli<la, por medio de pruebas, sea cfl
rectamente sobre los rodillos termilllt
dos, sea, en caso de imposihilidarl, .'
bre muestras del mismo metal de !JI
centímetros de 10ng1tud por k> me:tlW.

pesor sea sUlperior a quince milíme- de la sección transversal; (l)aI"a limi
tros. t3lr Ja hendidura se habrá albierto de al'.-

.Punzonado.-Muestras escogid'as en- temano un agujero.
tre los palastros, deberán soportar en Una vez hecho esto, oe encorvará re
frío el ,punzonado de agujeros de 20 gularmente una de las mitades de la
milímetros, cuyo centro estará colo- barra hasta que 1<1 distancia interior
cado en un ángulo a cuarenta milíme- entre las extrcmidades de las dos par
tros de los dos bordes de la pieza, tes sea igu::l a la altura de la p:eza..
o agujeros de veinticinco milímetros, I Además, los hierros en canal debe
cuyo cen.~~o esté coloca~o a cuarenta ,. rán satis.iacer a. las mismas pruebas
y dos m¡!lmetros y me.dIO de 103 dos de a'pertura y oerre de las alas que
bordes de la pieza, sin que se mani- :as cantoneras.
fieste ninguna señal de grieta. n

c) Pruebas en calíente.-iSe recor- Aceros dl/lces o hierros fl/ndidos
tará en un palastro cualquiera de cada
lote una banda de un ancho igual a Art. I6. l.-Aceros lamillados.-ill.s
veinte veces el espesor, tomando el tos ace'ros deberán estar cuidadosamen
ancho en ei sentido del laminado y de te laminados, ser :perfectamente homo-
una longitud tal que se pueda formar géneos u otros defectos de falbricaciÓl1.
con ella por arrollamiento un cilindro En 10 que concierne al aspoecto exterior,
de un diámetro interior igua,l a la al- las harras o palastros droerán satisfa
tura, es decir, al ancho de la banda. cer a las condiciones prescritas en el ar-

La banda. recortada será calentada tíCUJlo 15 para 'los hierros laminados.
al rojo obsiCuro, y la <JIperacióit de arro-
llamiento deberá hacerse en una sola Pruebas de los aceros lClm4nados"t
ca!lda. El cilindro ejocutado con cui- a) Proobas por tracdÓl1.--Se podrá
dado no deberá ipresentar grieta al- proceder a ens.aJyos .por tracción, tan-

to ro el sentido del laminado romo
guÜ~ierros perfilaJas. a) Pruebas en el sentido normal a éste.
por tracción.-Probetas cortadas, co- Para la preparación de pr<i>etas se
mo se ha in9i'cado an.reriormente. en .gegUÍrán Ins reglas estIbJ.ecidas 00 ca
las alas, si se trata de -cantoneras en SIO 3lIláJogo para las hierros ordinarioS'.
el arma. Los resultados medios de oresi.stencia

oh) Pruebas en frío.--tEstas prue- y <lJlargamiento ohtooido longitudinal y
has, siemlpre que las muestras lo per_ t,r3ll1S'VlCI'salmente, se establecerán g.epa~
mitan, serán las mismas que las indí- radametnte por n1e<!1o de dos categoría'!
cadas para ~os palastros. de pruel:xl6, en igual número.

e) Pruebas en calliente.o.....Se podrán b) Pruebas en fiío.-<PtlegaOO.-.Pro-
eieduar ,prnebas en. calionte a la tem- betas de :ao oen'tÍmetros de longitud '!
pe.ratura de rojo blanco, y en una sola tres oontíroetroo de ancho, serán p~
calda, por enc~rva,miento, p-lega,ndo y das en frío por el medio, de manera. fue
enderezando, en las condiciones que los dos eld!rem09 se toquen y que la
se señalan más ade>lal1lte; todas las mauor separación CllIbre l~ dos caras
piezas enoSayadas deberán S<:(lortlr es- exrt:eriores de la barreta plegada. que
tas pruebas sin presentar hendiduras, de redtrida a cualtro veces su e!PCSOI'.
grietas ni desgarres. . Punwoodo.~ras oo..r.retas de :JO

ICanton.eras.~Con un trozo ij,e can- centímetros de longitud y .sei!\ ~í
tonera, cortado de una barra cua1quie- metroo de a.ocho, ¡punzonaooS' en S/I1
r.a· por cada lote, se formará un man- punto medio, antes de ser re<:lQrtadas
guito dlíndrico tal, que una de las con un agujero de 16 milímetros de
aI1as de Ja cantonera quede en eJ pJ.ano diámetro, alisado hasta 20 milímetros,
pet1pendicular a1 eje del cilindro for- serán plegadas en frío, de manera que
mado por la otra ala; el diámetro in~ las dos caras exteriores formen un
terior del cilir¡dro será igual a cinco á~lo de 90 grados.
'reces al ancho del ala que quedará Ninguna grieta ni hendidura deberán
plana. manifeSitarS'C durante esrtas pruehas.

U ll. segundo troZ'o d·e cootonera, cor- Q) ,Pruebas de tem'Ple.~Los ensayos
tll.d:o en otra barra, será abierto has- de ter:rtJole deL acero se efectuarán en
ta. Que las caras exteriores de ilas dos baJrretas tomadas en los pa1a.stros, lo
atas formen un ángulo de 135 'grados. mi&tno en. el S'e1l1!ido d.1 lami'!la& qIUe

Un tercer trozo de call1tonera s,erá en el normal, y en loo aceros perfiJa.
ceI;rado hasta. que las caras exteriores dos, en el sentido longitudiotlla'¡' Las 00
de las dos al~s formen. un. ángulo de rretas preparadas ¡para 1.0& emaY03 no
4'S grados. ddberásn tener l."Iedond.oeados SU!' borlies

Tambioo se podrá. COlIJIProbar &1 tro- lo~tudioaJ..es; únioamientle se tolerará
Z()I1 de ca.ntOttera.' se suekian fáicil- que la a:gud¡ez de l~ áogu1os, se baga
iQe6tle y si la ,aqldadura: es. buena. deS'alpar~r por med10 de la Ilma.. »

&rras en~ T.-se eDIOOI:"rará rán calentatlas unilfo~ haI!ta que
la erttre:midad de una bairra de mane- lleguen al roj o cereza a.lgo ob9curo, y
ca que el aJma. quede en un plla410 y &e sumergirán en agua a la ~a·
que se forme. un cuarto de clreulo die tura do ~ grados.
un n¡llio igllll¡1,a cimo '\'IeIOeI la altura Preparadas de este modo, deberán po-
de IIa, ll«ICión tJrllDM'erNl. der tomar, sin pre$Olltar !eft.a.les de ~o-

iBuru ea 'I1dlLe T y en ClIlM1.-& twra, 1.llU curvatura cuyo radio mínimo,
empez¡.rá poro Mzriir en frío ltI. ext:re- medido interiormente, no .sea. Ittlerior al
madaa de '\.1IllA bartra., de manera que e!l{)e!IOr de la barreta. en 'los palutros,
JabeocWura di?ida loqritdnalmetibe y a vez y media. a este espesor en loa
tl .. ea da. !pI:~& igu.a1es, en. \XlI. aJOel'03 perfilados.
l.ongitlti igua!l a tre!l veoee 1& altu'ra ,Aceros redondos para' poernos y ro-
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TranJlPortes

M(}11otaje definitivo

Ar'!. 23. El con1ratista quoollirá en
libertad de elegir los me:dios que juz¡
gue necesarios p;¡,ra el ensamlb1aJje y co
J.oca,ción de las obras metálica.s. Los
obrer09 emo,>leados en el lIllOl1taje, y en
~a.i los cdblooadores,. serán elegí.
dos entre los mejore!; estos obreros ee
ráJll en romero suficiente para asegurar
la buenaejecux:i6n de todos los trehr
;01.

Art. 2'2. El contratista quedará O'bli
gado a efectuar tO<k>s los trooSl]}Ol'ites
por su cuenta y riesgo, &in dJereclho ;¡, re>
clamación alguna.

Siempre serán de cuenta del contra-
tista los gastos de cwr~ y descarga del
material. así como el traonSijlOrte del lIla
terial desde la estación más !próxima a
la obra.

Recepe16n -;rovisional

Art. 21. Independientemente de las
pruelba.s pre!CriJtas, tJc:K1a,s las piezas me
táHca;s serán oI:feto de 1IDa l'eOe/PCi6n
provisiOlIlal en el tailler del constructor,
i.~e serán ¡provisio:nalmente montadJa!.
1 ensambLadat ~a este objeto. Esta. re
.epción deberá referÍorsoe a la ooruformi
dad de la ejecud6n oon los .pIaoos, ala
regularidad ,. exactitud de la COOJStroo
ción y a La. soLidez desde el punto de
vi31t31 de la fabricación.

Art. 20. El traibaJ.io en la fáhrica. a.e
las pieza·g de fundición y acero cola
do deberá ser tal que, ¡por el esmero con
que se lleve a caibo, pueda eu consi
derado 00100 de la calidad de coostrlÉ
ciÓll die maqWna:rias, y se deberla ejecu
tar de manera que se obtenga e:DlC'tit.-l
perfecta en el monta:je y eH 10ll al

s-amblajes. Para las ~íezat de altero la
m1Jnadoae deberá ~ecutar con la n1lIl
yor proeci~i6n ¡pos1b1e el traza'do t1e ..
S1iperti'cie de contacto en todae lai par
tes enlaa que 1. tranllt11Ísm de Jos ..
fuerzos !pOr contacto !lea 3'mOq)tillJe •
a.Jigerar el tr;bajo de las rd:Jlonet.

Todia:s 17.5 parte! de una clmt ....
oeptiblea de to!naJr fia:ba bajo .. .
ción del :¡>ei!'O propio, dt'berán leT tra
z.adu, cortadas y mootadu de lIIMlefa
que q;ueden cOO1lpI~ TecWt. las
-ria'u, después de lIS colocaci6:0 ea .mra.

:. ':.; ·:":.;.,~~/:::~~i: t~!!.~r~'

Il'eS, deberán ser hechas niecáni<:amente. Icabezas, (~6tén ésta,s al rojo obscuro. El trabajo del montaje parc,al en
Los cortes de las piezas d·eberán· El roblonado en el taller se hará a el taller se hará C()(l b m:¡\'cr escru

presentar líneas regulares. Estes cor- llIáquifla, exceptuanuo los roblones a lo, ;'l/:OS,Cl2U ¡:osiblc, a fin C~ ¿I';¡;:r ala..
tcs serán unidos ·en todo su e,¡)c·sor, 'Iue la m,'c,¡Uill:< tI,) pUC',;;1 1I,,0·a.r. L.,s la· Lu'; ú dd'Jrlllacionocs y ','{,11 c·¡ OOje
sju uc..:sga:-rlluuras ni íaltas de Il1;.:tC- ;J .. z¿s de 103 rO;J1Ulll.: .., L1cb~ráll ext~1i- ttl ,;c qL:C las l:n0('25 gC(';ll.:'L'~"::.s d~ re";
ria i.... \.:r.se l~ll:rUi-¡.iL.::lle¡¡i.t.' :;;n qUe Si..' a!~ric- ' '\.'" J. ~}'l' '11 t ... ·l n'· '. '::,e co-

Las :'~r,c, (;e übras qUe sc de,ignall ce lli .ul.'"reIl'.i;¡ Jl,L ... ;,;; (L: '¡;'; p;¡;. ;¡¡~' ::.c; :~~"\j'b;'c ;)~; j~~(':~·,;~:;.'··;;:.:.:'''c.i d,~
a cont~!lt1áC:Ull, d e ue r á 11 <:j;.:~u~arsc L,-·~. dcoi~ll(L) ::-cr :>L'~' d:Cll centr3d:s ,;~S ~:'c.~~:·..

sit.::nli}rC (vIl ;)~:astros, CG!l ri,..:,¡;rú:::J. llc~:.<':~ en ~-u ;! .•.. ;L~~:~'. F1 ln~:C.';1:-0 :'-::~ ..~~:t1a I';~Z:1 1il.ctJ.~:~:¡ .. ,':, ;'t c.k·¡
exc!l1si(',n '-le los hil'rrÜ's p:al:~l:-:. l);)LlS O L:':·,::~:~"l~.: c:c" ;~l C(¡:':l~:l- ~:.::l';' d::.i C():}3~::-:l~tC:i" .<:1 1~: ~ ,~.) pr..::--

a) .\.lDJ.':; Ye¡"í..icalc:~.--:~:lra lI;'~~Las .~':i..':~~ Pi.'.Jl~ L'. ~¡_cl::,r 10:) rC);):C"i1·~s .. <.::- L:-~' ·.::::.~.:n;l;';b:.:L~ l':;;, ",~ ia~

Uc. par,-(l~'~ E\..n¡:s ): su cubrejütH~s.. ,(~~~e, por su ~();:i(lt_: ~L: .~(J!·t~e de '1:L:r-: ~ :t:~"{"~'':1l y b . .5:g~:"':l \" ('.:: ;,,'~' :<'2Z.::1S

ü) ~~.!11~~ vtrtlcales ele .las p:2zas ¡ t:1..o, por su u\:SCC::UllC;U:l 'C11 Ja cax-; :~t.{':·::\:::' C:l cor.·t:::.:to. "E:.;~ \.::.-~::·.:.~::,:je
<le pó.r<:Lb ::'cTklS y su cu:>;o<:jUl:tá.S. . za, llar no apre'tar en toda ia supedi·l P:'uY;,ionai clcberá haoc~'<2 J,' lllat,era

c) . Cartelas d~ to.das clases en. ~e- eie ·ele ésta 0.. por otro deÍe~to que; Y..lC preS'C!lt<2 un conjUlto r"::;Lj::~o t'n un
neral.-T?das las plezas suseep~¡b¡es afecte a ·Ia sohdez, crea necesario. 1~.'J.' <:0:1fon,~ a 103 Jibu,.)"o
de. expe;lmentar esf~erzüs en dlstm- Pernos.-Los pernos .se fab,ricarán 1 Par:! fa·cilitar la cvlú~1c:);] ,!e i~5 .pie-
too sentldo,s d~l lammado. ,?on el mayor. cUIda,do, y estaran ,per- 7~'lS cuyas d:mens:ones fU""~ll uemasia-

Se tendra cUldaoclo de e!Tllp1ear el pa- tecta·mente calrbrados o torneados. Las. do considerables, se las ·pQJ~i ro1>lonar
lastro de manera que e! mayor es fuer- ca'bezasse formarán por ap.Ja-stamien-1 por partes.
zo que te1]-ga que 50~or~ar 'se ejerza tC?de la I:?:isma barTa, sin el interme- Las distribuciones de juntas de -::a11er y
en el sentrdo del lammaido. dLO de mnguna pIeza sol~·ada. Los de mJntaje, d.ooerán ser sometidas por

En a~uellas partes en que tengan Iu- pernos <;lue hayan de serVI<1' para el el eor..tratista a la 3\Probació:l de la Ca
gar umones, de extremo a extremo, ensaunl!>laje de los metales entre sí cs1a- ma,OOaccia.
los co~esde toda,s las .pieza:s, palas- rán torneados.ro toda su extensián. L~'s ITIo<1as las piezas que deb.an ser en
t~os, hl~ros planos y pel'fil,adO's, se- .pernos que Sl1'V~n para el ensamlJ:>laJe 1tregadas a pie de obra wíes de! emha
ranceplllados de manera que asegu- d~ .ma,dera, o. de estas con elementos me- ¡aje, deberán ser ma.rca<1as con el ma
re un. con'tado. perfecto en tü?a: 1a su- tahcos estaran .en bruto; la~ cat;as del yor cuidado y de una manera durade
pe.rficle de la Junta. Los agujeros !pa- contacto de las ca.beza.s estaran bien en- m por medio de punzón y de la pin
ra raMones y pernos deberán abrir-se derezadas. Las arandelas de los pernos tu;•.
en frío, deberán desbarbar:S'e perfec- estarán bien fa:brica<1as, planas y sin ba
tamente, de manera que la's !piezas en rras.
contacto puooan aJP'Ikarse exada.men- Todos los ensamblades COtli pernos
te unas con otras. En las pieza;s d·e deberán ha-eerse con el may.or cuida
hierro, los agujeros ocleben abril"se ·con do. En el ·caso de que seemíJileen de
perforadora o punzollilldora. En las cabeza fresada, Ia·s cabezas y la's' fCa
piezas de acero delbe abrir·se perfec- vid'ades destinadas a Tedbil'l'a's, debe
taomlente >con perforadora; sin embaT- rán tener exa'Ctamente las m~S1In1a's di
go, el cotliS,tructor !P<J'(ká punzonar .p,ri- mensione·s. No se ,concederá nin:guna
mer=.ente ·los agujeros con un <iiá- tolerancia, ·con obJeto ocle .que nlo exis
me1Jro iniÍerior etli cuatro mi>Iímetros a~ ta ningún juego en el ensam!bolaje.
definitivo y aum~IlIta.dos· deSlpués aH- Fu,nJ<Hdón y acero mdMeado.-Las
sállJddlos. .piezalS de fundición. y acero colaoo es-

EtIi el acero, las bordes cortados taTáu :perfectalIne.tlite moIdea.ülaJs. Los
con tijeras sedn ce:)?illados >con. un es- rnk:lIdes deberán estar calentaidos para
pesar de un mJlímetro ,por 10 menos. piezas de ailguna importanda. Los án~

La tol'erancLa en la irregu'laridad dd gulas ent·ra'l1'tes de las pieza·s serán
agujero, de un agujero a otro, seil'<Í red'o1JJdeados, las a'ristas s·erán viva,s y
como m.áximo de moo'Ío m'Ílimetro, y 'Ia·s ca'raJs re·gu,laTes, sin ¿efedos ni so
para la pieza corntnleta de dos mu,lí- plac!Ju.ra·s. La sU1perfide, de conta'C'1:o
m:ebros. Se concederá una tolerancia con otras piezas ·metáJJi,caJs serán ce
de un milímetro en ,la <IIJ.inea·ci6n ,de 'PiJIad<lJs, torneadaos o alisa·das. Los agu
los' aguUeTos. jeros para los ensamJHia¡jes de la:> pie-

Rohlonado.......-<Los aguj-eros de los re· za.s se ahrirán ·en frío y s·e aHsarán
mache·s no podrán eXiced'er de 105 ro- con .cU'ida,d'o, de manera que se evite
blone's ·cores'pol1'diente·s más que un todo juego en 10seniSamibo1aj-es.
vigésimo.

Los agujeros destinados a re.cibir Trabajo en la fábrica, montaje y SI!'

un mismo robLón deberán correSIJ}on- fú:¡lamiento de las piezas ,,. lo /rlbrica
ders'e exa'c·tamente, tolerándose Uilla
e'OCentriciod<lJd que no ,pa.se de un, milí
meitro. Esta eXJcentriddad, 'ca6'O de que
exiól,ta, se hatrá de'5a:paa-ecer con el aH
fiador, y 'se err:tplearátli rohlone·s de diá
m¡etro ·superior. La conkidaid. de los
a.gujeros, reiS'Ultan1:e de ,la dHerenda
d~ ,la m!atriz y del punzón., no pa:sQ,rá
de medio m~llanetro.

Anites dd robolonado laJS pi~zas de
'!>erán unir.se por medio d~ tor·nUlOlS
del mIsmo diámetro qu~ los tl'o1>lones,
de m:odo que lats cara·! de contado
qw.d,en perfectam.ente apretaJdoas. An
tes de todo roblonado, :Ia.ll' piezu de
COtlItacto deberán l!er pe.rfec:ltallT1ellite
l'aeca.od~, cuando 'Presente: alguna se-
fia;! die oxidaci6n. .

lA operaoci6n <k:1 roblOtllllldo se hui
en aJliente, a la- te-~·ratura d~} rojo
b1anJco, y <;cm la 1'IlltPÍIdIeI necesaria pa
n que, díelJiPUéa de ~ ~ón: de la'!
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tcrcaa, ,,,.";:, el" k¡min:ula y rc('o- ,1~,i y lavarlas, primero a eincel, con 1e- ¡'iú'ri,'ri'L-Coiocuc-i0il d,' aistales 1'
nocllLl. r,· r ::i \...·... :.;:tj:J:~~,..::a ~a ~'-bUl:~~~.o ~ ).,~ o agua u.~ p,_tasa, y llt.:5-pués a es-

L:l (;.C"':iL (,l ',.';' la pill~t::'a se h:.J.rd I i'l::lja C01l agua elaTa; ~e hará luego <.<
eGmo SIt=.L'_: ~ "'Ál~\...~iJ~~{lllcnt<~ L-c::-,:)ués (~c: 11:''':Jl'Ccidu, r~1l\;¡1~i.Eci0 con mastic los .\rt. 26, ;:') Se n10:1t~ir~111 ;,-,,:, '\':Jrios
a~uste 0<.: :a.~ p:{:Z~L~, ~erá.ll é~tas ~:nl- ¡ ':':,:I.;;:.:tuS 1] gl":<:ta~; ..,e ¡''Cmatarán los, nu- () C!"l..;,~a,~,¡.:s -en tOOd clase u\; v<"'Gtanas.
plada~ y ías\.'~(iaS !>J; ll¡,edH..) de ccp:llos tI.'.::; d~~ las mader.a.:s resinosas, Quernán- .caL"':';.J.~, PU( :tas, ¡¡lai!1c>~ ~ o JJ;:~<:U{Jres
metáhc0s, Ge manera que no subsista ~ ,"'j:as con J¡,errü calentado <1;1 rojo O diyes ,s que deban llevarlo,. sujetáncio'
n;nguna ~~(,;;i c.:<' 0xiGación; de:;jJ1.:és se- 1rebajár,d'clas con xrbiquí y cubriendo !QS cuida,dosamente en el hu<.x:o en que
rán el1:~u,:as CO:1 una C<l>pa de a<:eik '1 la ialta <XJn UlO-stic, y se frotarán con han de en.:ajar, que se habrá pintado
de lin;;.za, <¡neo se dejará secar con~pleta- I ",jo. y se rayarán las no resinosas para previamente de minio; se fijarán ¡x>r de
mente. .Lis \';gáS, ¡X>fclOn,;s de VIgas y ¡que la pintura se adhiera mejor. Se trás de cada vidrio las 1>W1/t.as de vídrie
:l}!~zas d;:;~roa". euyo r~b,.or;ado en d i ~pli~rá .~es.t>ués una o dos capa& de ro necesaria:;, en número de tres, aJ me
tader este t~rm'nado, reoblran aTlltes de /lnwnmaclon d)ara embeber bien las ma- oos, por cada uno de 5US lados, las cua
iU expedición l2. pr~rw:ra ca.~ de m!nio ¡~ra:> en aceite, que 5e aplica:rá purro casi les deberán ser de CÍloc y de forma trian
ioObre toda su superfiCIe, temenGo Clllda-; hIrvIendo. Sobre la c;¡¡pa o e:t¡¡}as de guIar e irán ligeramente dobladas pa
~ de a'P1iClr ~a pintura en ~n sitio cu-I impril1kl.CÍón se darán 10 más caliente, ra permitir clavarlas ron facilidad a
bierto, o~ ~r. 10 metJo?S, en bempo seco. 1para que sea ,posible las de color, en los cabios., peinazos y cruceros de ma-

Desg¡lleS de: montaje ~n abra se ~ 111J~ero de dos al menos, Pat:a el inte- dera de los ba&tidores; se aj ustarán
~a por can:'!P'letar la mano de ml- nor y de tres para el extenor de los deslpnés en todo su collitoroo por su
mo en todas 'las partes ~n que hu- edi,ficios. cara exterior por un iborde o chaf.lán
hiera desapar-ccido, asi <;amo en aque-l b) No se dará ninguoo. ca¡pa de pin- de masilla o betún de vidrio, que se
nas. (los reII12ches,: por ~Je~1l'lo) que no tura sin que la ;¡x¡rte anteri?r esté per- ap1iClrá con el cuchillo sobre el án
hubIeran SIdo preVú!Únenle pIntadas. Una fectarnente seca y haya SIdo recono- gulo que forma el vidrio con el ba.>
Tez seca est:;, ;>~i:nera C2JPa, s~ a.plicará 1cicla: y admitida como bien dada. por ti<lor, apr;tando con fuerza;. alisánd()
la segunda. 1 ur ult'mo, despues de ter-. el mgeniero de la obra' las diferen- la y 1ustranclola con el cudd10 de p!a
minaDa ;a s",o;u~,,:2. y re-cü:1ocida por la: tes ca¡pas deberán est~r suficiente- n') y cortando las rebabas ; por último.
Comal11danoi;,. <: ex~cn.:ierá la tercera: mente cargadas de color, presentar un I se limpiarán esmeradamente 103 crista-
ca~a de 1,'ir:':~;'·:", . . , : to·do uniforme y esta·r extendidas ¡por Iles. .

:ce ¡F:,,;,;, ,2',,' m::es~r.:lS d," :mmo, ,gua!. La pintura terminada deberá pre- I b) En la colocareión de vidrios de
y de ~Cc .e ,:- ,'C2 >~r~ ';1:'~ ,(':'1 '0-: ,e'1ta. una. superficie unida o igual, sin: claraboya, Se asentarán aquéUcls sobre
m-etid¡"" :,1 :ó q,-l1m:co; no debe- ',;'anos ni aguj eros. \:n col, 'r uniforme I masilla alEasada con c{)J0. e<;Cl el fin de
rár.. Pio( ~ l'i"(\l:ro:-·:ión d~ :~l1pU- i':: a:--:lr{"':-('~~ >. t¡-a:l:2 <l-e 1::5 p:n('~...:-; qt:~ t:'Ü c:::ll':.rczC'a por COnlJY:"7:J y i:er-
r\.~.:~>: 2 iD: 100. . .:. 'l0'''':,l ~ :=-,~ 1~.Z·'··~2:'~,~ G.-e l~l~a n:::3-: n:'¡1~.. ;:;"1 (::L~:::::('1~1 y ("j!; l','~'~ :',: :1:3-

.... C..':;¡ !'~ ~-::.,::;'L:: .J. !1Lsn:~ C~l"'<'.. al· sil1:t. 3e t·-..::n~:.:·~í!1 t.J.ll<.<lE:' .,:'~es CC
:'¡¡ .'¡' St'.(Jllrid~:d ·.."-L~>C, 1 ~ ,;~,:;"~.').~ t!::~: ~(; '-;;O::-:><::"'c '01» [:1
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(1 ! .::,,~ lj,;;:~.:· ¡;.:'.I..~':':r~"; q~l. la d~~~o~~~,:.
~.;¡:; ·~)r<:s~~-:r»,,~:{~~J.(" ~Jl;C .".\ '.J ;"-.!'::': ·~~·;'.l':';;~'-.>ii:''-', a~L:("a!' j:,~ ll~".<j~:~"Jo

l,~ ~.(, '~>11 int.erés ~~el ~'t\;"'\':. ('n1~~"'j!::':·;1. 11 r q:J'L.; ::1 pintura ".-ej.1. e) L(s vidrios c1e 1 '." ;j~J'ri:'-
c:(l el.' n1:~tl~O en >i r:t:'t s-e 'JJ~l i(,j izt de ;'I':'~:.S~, q~:'t Tila r::-l COl: }:.:.!n- res, puert.1s de \"<':St:;~11::) ~ (, .:;, 11f) cx-
r ..::. :: o,1,''"es pr(}v;<cn:,,:::-; (jll(, .,).0-•.•·'••:.0. de a~(":11cl o rc-_~·~'l.a·rla 11as~a 1,0- .. .• lo .'- .-'" a -y . 1..;l, puestas a ia lnter11'xnt.' I s--: :: Ll; :i·. ~':t r s:n
p:'c'::<: .:',. "'1.0 a las n1<':~:':::s <\" cer Cjue d-es2.narezca az¡uélla "'''r ccm- '11 d' 1 ' 1"
('r:',:- ._,.: ,:"cesari0 temar Jj:cr?, ey:- p'..~to, SI' se h~'bl'era de j>1'11,ta~ "svobr,. pa- ma" a. me :cnte ,e em;),,,!' '.c .¡;t""\.. " ..... ne~ de fúrn1:' (!e cu::¡ rto !;t.:'-:al, f¡j ::dGS
ta~ CL:'¡ :.:~:, ;;ccidente. De nf, ",ni ;r_ ;;e1es pintados, manchados 1XJr el polvo a las maá"ras del bastid{)¡- c.,n puatas
m~,:"", -="'1 "stcc' medidas, la, tonará ;a ,) ;,,':',: hume 1)2.St::"á ¡ay"r é"tos C211 pequ.cñas de París.
C<o'"T.·,"<·~~'é:;; VDr sí misma y a exp<?n- una solución iig~ramente a1ca,lina.
saos ¿.,,, C,¡¡~t,;¡tista. Queda expre5amen- e) Para pintar sobre el hierro fO'r-'
te es.til';':iJd.. que el con1ratista n0 t'C:n- ja{;o o fun<lido nc;evo, se em¡xzarápor
drá derecho a ninguna indemnización ':I'J')J'or1' ·.)~rf'''to~~'l'n d~l o' "d

[ 1
. ·h 1 I 1 1 ..... \J (..... 'I,,:"C ~'U.'-'.\.. ..... X, o que

j)~~ re;~,?~~'),'" o. : sa~ .malllf'eras, cresu ,- pueda tener, y reclb,irlo segtt:elamen
b.J.es ,., ,... " el ,.erV1ClO de. ~crO .. l(1mo. i te por una C2lpa de :mjJrimación do:

Respollsa!.,iliduc! en caso de accidcnte ,mir1io pl;fO y ac-cite secante lk linaza en :1
'propcrclóu de un kilogramo de éste Articu11J 1.0 Los movimi'.:ntD' de t;<e-

Art. 26. El {'cntratista acepta la con- : :)()r diez kilDg'r;:'111os de minio. Las de- rra se €uhri<rán de an1emauo ,c,:ún los
d:c~ól1' de r:)(lc,:r todas las indcr'1uiza-' más ca,pas se a,plicaráu en anáioQ'a for- .," perfiles que se entreguen al e-:mtrattsta.
ciones 'fxpr~'.,.,::;s en la' ley de Ac('iden- ma y co,ndici<;nes que en la 1)intura "." ., " ,," ... ' .. !, ,1 ._
tes de: trab<;Jo. ,·:"bre maClera. fados los hierros de tina. Púla I,?s trans;por!es ¡',) ;" 11<·1." a,K

P",;'a <xrn;,"n,·ntar es'ta obligación, C'ln;;lrucciól1. r«:í:J;<I<\1 1a m:sma c,,'jla I n;¡r ,c~ntIdad superIOr a ':" n~I1':¡
a.nte3 {:'t' t~ ,1 o'loacil);-o ai las obras pre- rh.~ ('oi"r 2.1 lTIlSnl') t·:o(']ll,pn. El núnx'r() de 1en elr;resnpuesto, yen, l1í;!:), (':'.5';) S~
sellt::.rÚ ft Ul~·;·. suficiente rp2;r~ :.~·(1:r3nt¡~· : ,":,P.é1 S de e ,;0:· p(~:':1 ~);'1;l:~·7.,' J.l ("~.. ~<,~o"", ¡ a.bqnrtra 'Por un e3pOnj~i1J>.~.'l <..: ia~
el' r~(.!·(' l.' lí1.5 'indeml1liza'cio"nae::; CiJrr(';-;- ;f";\ r~~ t'{·s ~:ll lPCi11~'" clo(' c1{)s p;:r¡¡ 1b('r'ra..; ln2.yor qtle el qllot. ":t~ :,(j ~'vjst'.")
,pond:~I'H" ;\ 1(,;< accldentes de e;"·,, l}\:'," ... ,: (',,':" ~: in','"':''''' ,:c e,Ff",:;os. ,¡el! ;\e;\:el d0cllmentco,
Jan .','r 'yi:'¡~1n:~:; ;ús obreros 'jh\]' él er'" i I Eú toí;;:;. ;:¡spintllras al 'Ó!el) ('1: I .\:-1. 2." EIl g.'Il{'r:\1 U,: i> '1n,
pkack, , :\ l!0 ',<:1' que, ju'stifiqu{' hah·. ¡.- ,_ ",~nI)S" o 1<:0"", ;1:"\'1{ :os 'y' ~1\ iJn- dade,; se melJirál1 por la 11"',,\;,,í qtw:.
los ~:'~;('r:lr;:L'¡ t': P arreg'!o al} R('g10'rn~n- ~l.'rao) ql~',~ h:'i~ de \:~!~, .. t"~I'}tl~'St~!"' a 1:1 figure {'1l el presapacs'p y (':';1 1n .(:~.o:
to,d" b ~\y de Ac:ci,dentes de! tra.1Jajo i"le~rk. "e ,I"titui,'" 1:1 l~r;l11{'rac,';a d:r.11{'¡1,;OIl<cS, o eH ta11to a;/,;'.(!·) 1"'1' 1:l1i
en la :'11:, :r:;¡. a:pro·óado por ,it-cret,1 ,i~ ;1"';lril11:\c;óa tI" ;¡,"';1,(' r Of oh;!' ';¡,: daek, ej f¡gUI';¡"'11 cn esta f"r!U;L
de 21 de ell<Cl'(1 de 1933. ":,111" '¡!1'~' á l,a qt:e :( <'llii'\<:' 1'.. 1'.:; \'i11-'1 ,\rt. .j." Antes de hanT <:11::'<",:\ de

't ;'1' ~'a!}:'p h:oerr·n, .. ,' " '. Ib,~ olJr(:~. el l~oi1tratist.a el ...''":.! ;'¡ (l'l,"~ln-'
,l' I " (, on{,s.F,~,:,.J,<:r." :\-.l Tr'S:".1t<'t'o d":¡ h~ razar el ten.eno de C5·COc111,,'1'OS. l1lat~:

(,' (ura . <te<:lfhr, (-:1~'1'C1', :10 ,,01\"te ck na,l",: de <l~s0Chó Q sobrallt<:,; <le: tlerf:\,'
'1\:rt.' 2í~ 01 'Parlo d-ar"la pintura al 1'11. I:l()(lO/"pl:csn, e:~ (·1 ¡;roY;'do, el\:' h\,~\ ¡Ii';¡"'''i1,ilrt:'tnt1nlas al .punto. 'qm' ,;ndiqmJel'

óleo S<'h:l: ;.. ,c:-;:,; llueva;" se ellllJe- ",1,'1':1, (',1;]1 l\chra ,k s{'r el tl1110 ,le: 1'1~;<'I1'J<TO ele la: ohra, d('Jarl'I':,:l 1'(,:l;l1<h

za~á p())·· i'¡~1J;:ar' 11i<;n' las su~x'rfici<::" ,,)101' que' 'dde empk;¡r<-c .~t1 ca51a 10-1 tiz [(:,l. L:\S balsas de ~nort~r,\ ,<' cqi¡¡-'
quitándol'<;,c, d ':,,1vo y. las' ma,nchas de cal. aSl CC1~lIo 'el color que de'ha dar- "'1<1' \ las {lbr3Js y todos S\1S r1dalks dc-
gtisa que ;l'\:',l:&r:lll tene·r,· aJpomaza,r- ~~ a cada púte de la obra. .. her;lll quedar perfectalll1elJlt:c limp:os. .

j . .

,'\,
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Procedencia de los materiales

por 1contribución industr;:d cUdlHio los
propol1cn~c~ r~s1dan en las ptO\-;nCl:4S
Vascongadas y :\avarríl, y :);[sldrá que
acrediten su condi~iLÍn illdLl itriül, se
gun 10 dispuesto cn los pl't~ce[ltos que
regulen el concierto ee0nólll~Co con
dichas provincias. Pero 'si el servicio
hubiera de rea,lizarse en territorio no
aforado o común, al ser adjudicado a
sujeto contribuyente -de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario tnatri
cularse conforme al reglamento apli
cable en el lugar del servicio. Los
apoderados o representantes deberán
exhibir el pod~ notarial otorg<ll1o a
su favor.

Prese'ntarán también la certificaciÓn
a que se hace referencia en el decre
to de 3 de diciembre de 1926 y regla
mento para su aplicación, así como
también declararán en sus proposicio
nes que los obreros emplea-dos. en la
construcción del material estarán so-

Art. 9.G De conformidad ,con 10 meti-dos a condiciones no inferiores a
consignado en la ley de Protección de las establecidas con carácter general,
la producción nacional de 14 de fe- bien por los Comités paritarios co
brero de 1907 (e. L. núm. ZZ), todos rrespondientes, o por los contratos de
los ma'teriales que se empleen en las normas de trabajo acordadas por las
obras serán de producción nacional y organizaciones patronales y obreras de
únicamente se admitirán de industria la industria de que se trata, o genera
extranjera en los casos que determina, iizadas en los contratos in,lividuaJes
taxativamente dicha ley y disposicio- ¡ele la pro~ia industria o proiesi,')J]: de
nes cOlnpletnentar:as. ; (:J..ra~!do talnbi~a su sunlisión ex~~;·c.=;.a

.\rt. !o, El contratista queda ob1i- 1:. l"'; peceptl" de! deLr.:t,c-;,·j: ',:.: ó
-.;::t1o al ctl1n·~1~n1:f.-nt() dcl I{cgbn1cll- ¡,.,-' !n;lr::o dt~ r0~(). qi.l~ t':iLli)tec\: ele
lO (le Ohras (~el CUt· .... :)i.l de In,~·~'li: ... r(~"..; ! 1t'r:ll>1:1l~\':-' 'íllJ::('~ ;~;l.r.'l, i¡ ~ ~h" ',;1:;:",

,,~·l f~.~¿>rci~\). :1,:):--0: ~:{\ pur o;:\~('n de i ,,1' ;·(ii.~!d:t ':(\1} \;\" ~·\!;lr.".~ \' \;',' llll, r.-
_' I..l.'t~<)"c t:,' í',; ,1/ Ul ~dd(l lu q~:~' >< '/:1;;.' I;J.,' ;¡,; ."~l':..l. 1 "1,1. . "' . . , .

".t: , : __' ¡''''''·,Y:._·~ .:1.__ u:··~~·~".-l"-.\'-: e.,' 1-': :'L':"

(~l}C~~~'~; f~:·¡;~'t:l';\ ;:'~:;;~ e·~~I;\6rl~\\;;'; '.. ~ \¡.I)li';ii~ll1 ;;,~,\,:::::;;' >:;.:~ ,:" "~';":'I: )
~)nl"a la ejccuCil111 por contioata d~ h.:,,:, 1;¡·,..;t';¡l(;l'" ','- í;l',>~,,,,,(~ lC' "1 (,11\,"
(J;)~"J.S a car~o del CuCri)ü d,e Inge-l~,·~,!~';r·::t '~kll ;-(.'~~~.:J. o;);'cr:;, c·{·':·~."·;';i'l\;:
nieros del Ej¿rc:to, aprobado por de- ;';"I-e ;11 )'1'-; '1'll",-',"" SC~'-;1I1 di.",'"
mto de 23 de abril de 1919 y demás ¡1~' '~rd~n . el~ -~o -de" j~li':,' de ',;<)~~
'l,is;JOsiciones vigentes sobre la ,ma:e- ¡ (e. L. núrn, 2I2), _
na en todo aquello que no este eon-, '" " t ..
. d d'fi d 1 presente I rC,lrn;smo qnedaran sUJC_OS a 10 quesIgna o o mo 1 ca o en e ' 1 '). I ' 1 • di' 1 X

Art, Ir. Para detalles d~ construc-I pr~s,cfllJe e artrcu o 2:J2 e capltu o
ció n el Ingeniero proporcionará los adlclOnado al reglamento ,de ,~[ de

, , d' t - enero de I933, para la ap)¡caclOn de
croqms corres pon len es. lla ley sobre accidentcs del trabajo en

, • . la industria, aprobado por decreto de
PlIego, de condICIones legales que ha 2Ó de julio de I934 (Gaceta núm. 212).
de regtr, ~n la ~ubasta, reservada a la Todos los documentos presentados
producclOn n.~clOnal, :t;ara el proyecto por los licitadores en el acto de la su
de, c~nstrucclOn ~e camara de ~ases, basta, si están expedid-os en el extran
cdlfic;o para ?ficmas de escuadnlla y jero en idioma distinto del español, de
g:lleT.l';1 . de t.rro para am~t;al~?oras, berán estar traducidos por la Intewre
acondICIOnamIento y habi}itaclon de tación de Lenguas del Ministerio ele
otros locales en el aeródromo de Estado, y estarán además legalizadas

Getafe y visadas sus firmas por dich9 Minis
terio Jie Estarlo. Asimismo e,tarán re
integrados conforme a la ley del Tim
hre, _excei)tuándose '-los pasaportes de "
extranjería.

3." N'o ser;lll admitidas la~ proposi-_'
cione5 que n.o reunan los requi,.;itus ci:$:;:"
_~:rlos en e~tos pliegos de' condiciones,' 
haciéndose constar en elkrs que er pro.~

r:OIH'nte e~tá conforme· con cn:lnto en
jos 11Ii~mos ~e rstipulrr. Tall1 poro se:
a'imitirán los que r,o' ~é ajn<;téll al"
1)1.)'1c10 rnblicado en Jos allnncios.: ."

<'," Pára tom:ir p~rte en l,t suha'úa"
rs" c'-,nrlir:ión ·iIH]is!wlts.,hkque l(l~ ti-'.
c:tadnre'i (1cnmpaíh:n a Sf.1S tcsf'ectiva~"
Groposiciones lo., resg'üa.rdos 'cÚ1e j'u~-'

tifiquen haber impuesto ~n la Cajai!;e-:'
neral de Dep6sitos o en una de ,~us Su.:",.
cursa les, la suma eq'Uivalp~te' af ~ P,0t'·

.. l \
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He,'to¡¡s,;':. ',kl d.·¡ pi;,JO de jur,¡ui,'s y ¡ta expres¡uán ;a b2;a Cjue hacen
¡¡;u/criales I Jebaj'.J del pn: .:iiJ ,;:llik.

: Si tie orden y ce n arr~gjo a io que
ArL ~.' L "'.ntr:~\ibta 0(:" s'enl;)r~ IdiSponen los an.::'lic» 52 y 82 dd piie

el U1;,,'(; :-':'l"JJ:,~lj_" c..;';l i""gu "~ Iv5 go de condiciu:lcs gcnerales para la
oJr"rc,s y ptuv""Jur<.s eie 11l.,\<.:;-:ak5 de ejecución por ('.'l1:rata de las obras
todas clases lj'-1~ ,e 'utilicen en la obra. a cargo del Cue:-po de Ingenieros del
Si durante e! tran5curw de ellas se pre- Ejército, aprobaJo por decreto de 23
sentan rec,!arr..1ciQ,n~s en e~te seutidú, se de abril ele 19I9, se introdujesen mo
tI.<."liucirá de! importe de la certificación dificaciones en la obra, cuyo importe
mensual la cantidad nec~ia paN. sa- total no exceda del veinte por ciento
tisfacer1as. del presupuesto de ejecución por con-

trata y sien-do estas modificaciones
Relación de obras ejecutadas, certifica- obligatorias pllIa el contratis'ta, se en-

dos de medici6tf tenderá que se aplicará a su importe,
en caso de implicar aumento, la mi!>
ma baja en tanto por ciento ,que se
aplica en virtud de proposición del
rematante, a la parte comprendida en
el pt'efliP.....

Art. 5. 0 El IngenÍJero de la obra ior
malfá antes del día 1 de cada mes rela
ciém valorada de las distinta6 unidades
ef<ocutadas ro el mes con arr~1o a !QIS
~ios de cOtJtrata y en fo1'lIJQ. roegla
menml'ia.

Los trabajos preliminare.> Ólt medición
que han de preceder a la formación del
certirficado meonsual, se ejoc1áarán por
el Ayudante de la obra, en unión
del contratist?, y en presencia del Inge
niero de la misma.

Se levantuá ada de ia medición que
iSá ~rm:lli" ;";7 las .pers0,nas que lo
erectue', '-i:' ':1 cOlHcrm;,,,;;,d de, In
gcnierc Cl'¡~:'·: !;:lll'te.

Art. 6," :_~¡,; obr2.s deberán quedar
t-rrnlir:: i": :<"z') de sci~ mes·~::, a
i)Jj'Lír \', .:" J;as ce la fec:l:l

(,",' L :1,
' .. , -,. <.. '1 ~ J ' , l·~'.

:\':"1. 7.' :; l'. rC:ll:dZlllt~ 11e) (1::::";.1
fJrinci:t:u a ;.., l':H"ü.S C:1 el p1J.zo S-c-
!ia:~i\.:d ,,'.1 artÍcl1!ü anterior o no
terminase ('1 los plazos marcados en
e: ¿:,tÍci.l> . ::t ~s citado, aJbonará, en
<:oncepto cle ;ndemnización, la multa
preceptuada "n· él artículo 68 del plie
go de condiciones generales aprobado
por orden dé 25 de abril de 1919
(e. L. núm, 35), :por semMla -de re
traso y si faliase a cualljuie:ra de las
condiciones del contrato ¡>«derá el
depósito, sin perjuicio de la" demás
responsabilidades a que hubiue lugar,
para 10 cual compromete todos sus
bienes, derechos y acciones.

Además de las multas consignadas
en el párrafo anterior, deberá el con
tratista abonar por su cuenta los gas
tos ele ,l':'ccc'ón y administración
de la obra, gratifiéa~iones al personal
técnico, jl" na1ps al personal auxilíar T," LIS pr·oposlclOnes se extende:
y gasto,; ,1" ;(Ico!l1oción, etc" durante rán en papel sellado rle la clasc sexta
todo el t >n'l)(1 de retraso, o sea el IV ap<'reccd,n Si!l cnmiendJ ni ra,;pa
cOlllpreJlrlid" entre fecha esÜpulada ·adur~s. a menos que ,e sa'1ven connue
C',:e co,,: ":". y aquella en que rea'l-l va, finna, y se sujet~rán al mo.delo Pll"
mente termine las' obtas., cuyas can- bltrado en el anunrlO, '
tidacles ,e Ir '!e,contarán en 'las cer-' 2." Los ~lJtore~' rle las proposicio
tificacion,·;. Incllsuaks, ' I n,~:j" o 311S rcprescnt:ll¡les, que, concu-

·Este contrato será' o.hlig-atGrio para Ir~;¡n, al acto. deberún acomp~ña,r 'su
ambas parles clesde el mOll1(nto en C,·,ll\la o pasaporte de extrarlJefla, y
Cjue ·<:tproh;¡,lo el remate se forll1.alice Iel último rC'l'Ího o alta' de la contrih,n
el· convenio "n escritura púhlica, ~in 'cirJll i~'dl1,~ri;¡¡- que c0rr.csponcla satls
10 cual no 'p()cl'rá e¡' r(lmatante perci-: i:(c<:r scgún el c()ncepto en que ·105 fi
bi'r Canti';,ad algtlna .haj~, pretexto, ¡ci,ta,lnres cOll1parC7:can; y C~so .~e ;s-

.Art. 8. El precIo ltmite para, la tal' cxcept\¡ados de b contnbuc10n ll1-

subasta serú el expresado e11 el pre-' dl1,trial con arreglo a la ley de Utili
S?p'uesto del proyecto, y las proposí- 'da,les, se justificará este extremo. No
cl»'nes de los CGncursantes a la subas- : será necesario el recibo· o alta de la



100 del importe de sus ofertas, calcu
lado sobre el precio límite.

La citada garantia deuerá consig
r.arse en metálico o en títulos de la
Deuda pública, que se valorarán al
prec;o Ill~dio de cotización (;n Bolsa.
últ:m?lllente publicado, a no ser que
esté prevenido se adm;tan !Jor su va
lor nominal. El secretario del Tri
bU',al com;)robará el precio n;e¿:o con
la (;aceta de j[adrid. Si la garantía lo
fuese en ciectos púb:icos. se acom
pañará 13 póliza que acredite la pró
piedad de ellos.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado 'Para acudir a la subasta de que
!le trata.

5." La expresada fianza no servirá
más que para la proposición a la cual
vaya unida, aunque d licitador a cuyo
favor estuviese extendido el talón del
depósito presente distintas proposi
siones.

6." No se admitirán, para tomar
parte en la subasta ni para gar~
e·¡ servicio, las cartas de lPagos que
~ rdieren a imlIl'<llSiciones hechas pa
ca afianzar otros soervicios, .por más
que sea notoria la terminación llatis
factoria de los mismos, si no se jus
tiñt.a.se este extremo por medio áe la
corre9Pondiente certificación; bacié!ll
dose en este caso la trallélrferenda de
la garantía pUQ responder al nuno
contrato.

7.- El 'Precio que llC cOillSigne en
1a.II proposiciones se e%Presará en te
trall, por 'Pesetas y céntimos de dicha
nni.dad monetaria, no admitiénd.08e
más fracción que la del céntimo.

8." La subasta se ~aificará preci
samente en día la.borable, en la plaza,
local, día y hora que se fije en los
anuncios, cO!l6tituyéndose el Tribunal
en la siguiente forma: P'1"esidente, el
Director general de Aeronáutica o per
sona en ·quien deloegue; Vaca'les: un
jefe de la Comandanda exenta de In
genieros, el asesor juddJco que se de
¡igne y el .in1ervell1:or ddegado en la
l!JellJCion¡¡¡da Comandancia, y como se
cretado un oficial de Intendencia; el
acto dará 'Prindpio con la le,ctnra de,l
anuncio Y ,]:}liegos d·e condiciones.

9." Terminada la lectura de estos
anuncios y pliegos de condiciones, el
Presidente declarará abierta la Iicita
ci6n por un plazo de media hora, y
adivertirá a 105 concurrentes Que du
rante él pueden ;pedir la& e%Plicacio
oes que estimen necesaria& sobre las
condiciones de la subasta, en la iate
Ü8'encia de que ¡PMado el 'Plazo y
abierto el primer 'Pliego, no se dará
uplieación alguna.

Durante el UlPre6a.do plazo de me
'dia hora, los licitadores entregarán al
Presidente, bajo sobre cerrado, 1011

-pliegos que. contengan sw prOQP&icio
De!J y en el anverllO del citado sobre
deberá hallarte uerito lo siguiente:
"Prllllosición para optar a ta s.bu.
de ,proye-cto de tCorustrl1OCÍán de cá
mlPd'ai de g'l1iSU, ecLiticlo ¡para oficinas
de O/III?Uao&rilla y galería. d-e. tiro ~a
81metralll\doras, acondicionamiento y
h&biloitaciÓtl de otros loclll1es en el aeró
dromo de Getafe".

1 de noviemJbre de 19314

El Presidente 10 recibirá señalando
cada pEego c0t\ el número que le co
rrespondapor el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la
vista del público.

U na vez preseat~dos al Presidentc
10síJEegos, no llod~án retirarse por
:¡ingún motivo.

la. Cinco mi::utos antes de expirar
el phzo de l11ed::t hora se anunciará"
en alta voz que falta sólo ese tiempo
jJ~ra terminar el plazo de admis:ón de
p:iegos, y ~l exp:rar la media hora,
el Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se
dará lectura .por el Secretario en alta
voz a la proposición en él contenida,
y sucesivamente se abrirárt y leerán
los demás por el orden de numeración
que se les haya dado al presentarloo.

rr. Una vez terminada la lectura
de las proposJciones ¡presentadas, se
formará por el Secretario del Tribunal
de subasta un estado comparativo de
las mismas, que firmará dic::ho Secre
tario con el vistobueno del Presidente
y el Intervine del IDlterventor.

Si de este estado resultasen dos o
más proposiciones iguales y fuesen las
más ventajosas, deberá prevenir el
anuncio que el Presidente del Tribu
nal de subasta invitará a una licitar
ción ¡por ¡pujas a la llana durante el
término de quince minutos a los au
tores de aquellas> prOlpOSiciones, y si
terminado dicho plazo subeistiese la
igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicaci6n del servicio.

12. UIlQ vez cermda la licitación,
el Presidente declaran. aceptada a re
serra de la apcobaciOO. sgperior la pro
PQ;!ición más ~entaiosa ltaciendo a su
faTor la adjudicaci6cl del remate, la
cual tendrá siempre el carácter de pro
~isioDal, dándOlle con c1I.o P<lC termi
nado el acto Yp~se seguida.
mente a extender adta. notarial de 10
ocurrido, que autocizarán todos los
indivi<ltJ(JlS del Tribunal y firmará el
rematante o su ~ode1'.ado.

1;;' Los r~guat:d09 del dC'P6sito
corresIPondíe11Jt:e a lae proposiciones
que no fuesen aceptadas !!J. fuesen ob
jeto de pwtes.ta se devolverán después
de termiooc1o el acto de 'la subasta a
loes interesados, los que firmarán el
retiré de las mis1l1i35 al pie de sus res
pectivas oferta6, quedando éstas mi
das al e;x¡pediente de subasta. Igual
mente se devolverán los demás docu
mentos que acolIllPafien a sus propo
sicioael.

14. .La garanda pt'OIY'isional se per
derá, quedando su importe a. beneii
cio del T~o, Ct1lMoo el autor de la
propoeició. qlile re8IIMe más beneficio
sa deje de IlJllCl'ibil' el ,aeta de Iluqu.
ta aceptudo. su ce J".meo.

15. Al declarar ...tIIlda una P.to
posidóo le eMie_ .. en. la acepo-
taei6a Ta. etn'Udia .. MlIPOIlSabilidad
del rematante buta qIIe lea ¡¡probada
por la .llPerioriáU, .. CIJ!O requiai
to DO empezará a~ efecto, a. me
noI que 1& 1I'I"I'eJIcia del lIeM'icio exija
le ejccute dade IIMI'O-

16. Una Tez ~a la adjudioa
ci6n provi.&ional, ,i la urgencia del
servicio exí.i:ie;ra que le ejecutase d.eIo-
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de luego, el contratista tendrá obliga
ción de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido
por la adjudicación prOYis:011a! no
obtuviera la definitiva, só~ü t·.:ndrá de
recho a que se le liqui¿c y abone al
precio de 'u proposición 1.. parte del
servicio prestado, sin dert<110 a in
demnización alguna.

Si la subJ.sta fuese anl~1:J!-. ~cr5. po
testativo ;)a~a e! 3djudicct,,-io ]lrovi
~iona: continuar OliO, d.e :.i('l¡~_'rÚo con
la AJmüüs tración, ía eL' t'lción del
servicio por el tiempo i::-::s;Jens:lble
para asegu~ar el mis:no.

17. Aprobado el remate por ~uien

corresponda, el adjudicatario tendrá
obligación de cons.tÍtuir a disposición
del Presidente del Tribunal un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, constitll'
yéndose este detpósito en la misma, for
ma que ¡para el provisional preceptúa
la cláusula cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al (;ontratista y
servixá para garantÍJ:' el cumplimiento
del contrato, hadénK10se cons,tar así
ex¡presamente en el documento acre
ditativo de la c01l5tituciÓ'n del depó
sito, teniéndose p.resente, cuando co
rresponda, lo determinado en el ~
tículo IbOveIloO.

18. El contra.tista tendrá obliga
ción de formalizar eSlCritura. y de en
tregar al Presidente del Tribunal de
subasta, para el curso a su destino, el
número de ejeffi'Plares que esrtablece
la condición vigésima, en el término
de un mes, a contaor desde el dja en
que se le notifique la. adjudicación de
fi1Ütiva del sel'lVicio.

En el mismo acto del otorgamiento
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del dopósito
definitivo.

19. El contratista queda oblirgado a
presentar en la Oficina liquidadora de
derechos reales la eSlCritura que se
otorgue, siendo de su cuenta el abono
del impuesto que proceda y demás
gastos que como consecuencia pudie
ran originral1Se.

'20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que oca.sionoD
los anuncios del otorgamiento de la
escritura, as.í como los de una primera
copia y cuatro simples, deduci<Las de
diCha escritura, y acta de la subasta;
exigiéndose aJ rematltIlte la presenta
ci6n de los recibos que acroditen ha
ber satisfecho los derecltos de in~
ci6n de los anuncios.

Los rematlU)tes de la segunda. lO
basta no están obligados al pago de
10i anuncios de \a primera.

121. T:a.mbién &et'Mt de cuenta del
cqntr;¡.tiSota todas loa gutos de tr....
portes, a.ca.rreos, deredhos o acl>itrloe
Que p~a tener loa mereanda, pu.es.to
que el precio poár el que haga su oiu
ta le entenderá que es colocada aqUli
11a en las 'Condircion.es deltermd-nadas ea
el pliego de rtécnicalS.
~. No se accederá a satÍSiÍacer ID

demnización alJuna, Intereses de 4lt
mora, ni a. pqar mayor precio que el
eMt>ul~o, por la erUICi6n d'e nucnool
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im'Puestos, portazgos, derechos de faro siciones reguladoras- del illllpuesto de cia, rescislOn y efectos se reoo'¡verú
y puerto, practicajes, carestía de los Derechos reales. en la forma que determina la cláusuhl
mercados, subida de las tarifas de fe- 30. CUalndo el rematante no cum- anterior.
rrocarriles. etc. Así como el Estado pliese las condiciones que debe llenar 34. Caso de muerte o quir.bra del
tampoco intentará mermar la re tribu- para la celebración del contrato o contratista quedar;.á rescindido y ter
ción conven:da porque se supriman o impidiese que éste tenga efecto en el minado el contrato, a no ser que los
dism¡l1uy~n los citados impuestos o término señalado, se anulará el rema- herederos o síndicos de la quiebra se
tarifas existentes al contratarse el te a su costa. ofrezcan a llevarlo a cabo bajo la~

compromiso. Los efectos de esta declaración se- condiciones estipuladas en el mismo.
23. El "djudicatario queda obligado rán: La Administración entonces quedará

a sat;sJacer el impuesto del Timbre, el l.-La pérdida de la garantía o de- en libertad de admit:r o desechar el
de pagos del Estado y todos los demás pósito de la subasta. que desde lue¡¡o, ofrecimiento, según convenga, sin que
que correspondan; y los arbitrios pro- se adjudicará al Estado como indem- en este último caso tengan aquéllo!
vinciales y municipales que se hallen nización del perjui,cio ocasionado ,por derecho a indemnización' alguna, sino
establecidos o se establezcan en el pe- la demora del servicio. únicamente a que se haga la liquida-
riado de duración del contrato y sean n.-La celebración de un nuevo re- ción de los deve'ngos' que tuviera ef
inherentes al mismo. mate bajo las mismas condiciones, pa- adjudicatario.

24. La ent'rega de lo.s efectos 11 gando el primer rematante la dife- 35. Por la Administración podrá
obras contratados se verificará en las rencia del primero al segun.do. ser rescindido el contrato si se supri-
condilCÍones anteos expresadas y la re- lII.-No presentándose proposición miese el servkio a que éste se refiere
cep'CÍón se efectu·ará por la correS'P0n- admisible en el nuevo, la Administra- o dejara de consignarse en presupue9
diente ·Comisión, que 1evaUttará acta, ción ejecutará el servicio !por su cuen- tos el crédito necesario pa.ra el mil!>
donde figura·rá el 'precio por unidad y 'ia o :por contratación dilrecta, respon- mo, e igualmente será causa de rel!>
el valor total .de lo recibido. '<iíendo el rematante del mayor gasto cisión el establecimiento de un mo-

.25. Sólo se admitirán las proposi~ 'que ocasione con respecto a su pro- nopolio sobre los efectos o materia»
ciones de aquellas personas que acre~ ~S!Íción. objeto del cotI.trato.
diten en forma reunir los requisitos Las responsabilidades a que se con- 36. Todo cuanto no a¡parezca cota-
necesarios o ¡posean los elementos para traen los dos párrMos anteri01'es se signado o previsto especialmente e'I1
la fabricación del material que trataexigiren en la forma que determina este pliego se regirá ¡por los ¡precq>tOl!l
de adiquirirse, a cuyo efecto acompa~la condición 31. de la ley de A4ministradón y Canta-='
fiarán cuantos documentos estimen 31. En todos los casos de incum- bilidad de 131 H3JCienda pública y di,.
pertinentes para Cl·ue el Tnibunal de 'Plimiento el contratista será reqll~do posidones com'Plementaria-s.
subasta pueda tener elementOlS de al abono que pt'oce<ia, y de no veri- 37. Todas las primeras materiu
juicio suficientes al fin propuesto.ficarlo en el plazo que se fije y la empleadas serán de producción nacio-

26. El pago se hará d.entro de los fia.nza prestada o los pagos que estu- nat, excepto aquellas que taxatilvao
créditos diS'P.9nibles, cll(Ya ex1stencia. se 'V'ieran pendientes de satisf3JCérsele no m-ente c01I1¡pore.nde la orden de 29 dle
justjfica.rá en la forma que establece se considerara.n suficiente, se eXlpedi- julio de 193:> (Gaceta núm. ~14).
la ley de 19 .de marzo de 1922, con rá certificado del débito por el lnter- 38. En cum.plimiento a 10 poreveni
car~os a lQ§. créditos retenidOlS del ventor del Tribtmal de subasta con do en el regLamento ,para la a¡plic..
e3,pi'liUJ1Q teroero, artkulo quinto, COllJCel>- expresión del capítulo, ar,tículo, con- ción de la ley de 14 de febrero ~
fu 18, Agropación únka, Seoción 1.& del cepto, agrupalCÍón, Sección y presu- 1~, aprobado por orden de 2Ó lit
vigente presUpuesto, debioorlo acreditar puesto a que afecte. julio de 1917, se copian a continua-
previamente el contratista que ha satis- Este certificado será cursado poc el ci~ los stg'uientes .artícu:lO$:
fecho la contribución industool que Presidente del Tribunal de S'Ubasta al Art. 10. Cuando se 'hay,;. ooloeb11t
le corresponda, las cuotas del retiro 'Delegado ~ Jiacienda de la provincia dQ sin obtener postura o proposidólI
obrero y los gutOi, impuestos y ar- donde tenga su residencia e'1 contra- a<t,¡;rui.sible una subasta o un concureo
bitrjos que enumeran las condiciones tista para que, con arreglo a 10 que idbre materia reservada a la produo-
19 a 23. Dichos pa.gOi se harán una establece el artículo 61 de la ley de clI\n naciona.l, se podll"á admitir la
vez recibido y admitido el material Ad:m~nistración y Conta.bilidad de la cancurr·encia de la extranjera en la
contrataclo mediante libramiento en Hacienda pública, se proceda a la eje- segunda subasta o en el segundo con
firme. cución y venta de los bienes que sean cu'rso que se convOlque con sujecióll

27. Si. el coI1Jtratista. o su represen~ ¡precisos en la forma establecida pua ail miSl1llo pliego de condiciones <rUJ
mute, dado a conocer al Jef.e .del Gen- la recaudación de tribu.tos, renta.s y sirvió de base ¡para la primera vez.
tro o establecimiento recflPtor, se au- créditos de la Hacienda púb'lica, in- Art. n. En la. segund.a subasta D
sentara sin previo awiio ni autoriza- .gresando el importe del débito una en el segundo cOlllCurso ¡prervistos p<:a'
ci6n de la plaza donde .se Terifi'que el Tez hedho efectivo, con aplic3JCión al el artÍocul0 anterior, los productos n~
servicio, las órdenes relativas al mis- ,CaJpítul0, artí-culo, concepto. agrÚlpa- cionales serán preferidos en CO'11C1Jlo
mo que fuera necesario comunticule, ción, Sección y pre5lUlPuesto en que rrencia c'on los productos extranjerce
se considerarán como SIÍ las hubiera resultó el descubierto, y cursando el exc!u¡'dos de la relación vigente, mie~
recibido y, de 'no cumplimentarlas, se Deleg3ldo de Ha.cienl<ia a la Autori· tras el precio de a,quéllos no exceda
procederá a efectual1" dicho serviCio dad que le remitió el certmeado la al de éstos en más del 10 por 100 del
en la focnut que mú convonga, a COSo. carta de pago que justifique el resta- precio que seliale la praposición mú
ta y roiesS'Q d~ citado contratista. b1ecimiento del er:édito eª el servicio mÓ'dica. Siempre qu'e el contrato COID-

028. El adjudicatarw que1ia obliga- de r-eforelliCia. prenda productos ine1ufdos en la. r.-
do alcumpl1mjento de 106 Pl"ecea->toa 33. Las dispooiciones guherna.tivas lación vigente y productos que no l>
teJwtiyos al CQIItrMo de ~jo. ac- que en estos corutr.atos se adopten por e9tén, 10. ¡pliegos de condiciones y _
cidentcs, tt9.t.io de mUlJeres y niftOl,' la AdmoilÜstradón tendrán carácter proposicjonea le agruparán o ev~l~
etcétera, eltaMeci:4oe· pua. 10. patro- ejecu.tivo, quedando lli salvo el dore- rán 'POr aepara'<lo. En taie9 contratdl
DOI en todas 1.... di~eiones die <UI- cho del- contratiSta. para etirfá,ir •• la; ¡p'referencia del producto nacion-.l,
tkter social (1M ee:elJlCuentren Yi-. ~c1am~iones'pot' la via contenciOlO- esti!b1leoidapor el párraio precedemla,
~eI.. . II4mimatrátiva.' cuan.do éate fuera apliclloble, celará Ii
~ Termift&t$o el eontrato CCJla,.... ;l.A,a C\'I'H'tÍOnec a <tUe estos contra- lap,roposicióll por ella farrorecida ~

'a '7 fioelmente por. ~at'te del contr... toit puedad dar. orilien y que DO llIe lu1taae onerosa en mis del 10 por 100
tiMa, el Pr.esideftte· del Tribitn&1, lo pU~'an reaol.ver POrllill dls.pOollieionel ca:nputado lIdme el menor precio ():
c~ diltJOIicido&ftt¿ ccnctitufda k elJPCC~lC& ~bre contr&~ación aduúnis- loe productOl no fi¡urados en dicha
id., .cordará ~ ~,"o1llcl6a,·""Ita· traün., te. r~.oITerán pOr I~I 1"tl/Pu ~I.ción aoull1. .
dieiéndole. prcmamélltequoe .~i" deil derechó~ll\n. !Art. la· Ello todo CalO tu propo
teti haber la1ilfeéo ~~ los ,&iíA:Jit. 33.' ~tOf.e~:lDtratol. no !pu~u JO- *iones han~ de eXlpreiaf' los ,PreciOl
a que le refi«e la condición :;I/j, '7.... meterte a JWckJ arnltral, y ctlltnta.

1

f ea moneda -eI!P'lf101a, entendiéndote
H ha dado ctrp:llplimiento a las diepo- dtJdu le .usciten aobre w intelijJen. por euenta del prqponeDte los adeudOf

'~ ....:...
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P. D.,
PASCUAL ABAD

r. [l .•

p\ .... Ct·, .\ :)',J)

'l.'

DESTINOS

,.

Señores Genera;1es de la cuarta y ¡pri··
mera divis-iones 011gánicaS e Inspec
tor general de Carabineros.

SCi""l.'-'r.-::; C;~>ti,-·r;,.~es de- la '~.~ ..
tl 1":1"l d:\·~"::·:j!1t.'~ n:-¡':;~l1':;:":

tor .~~~-';;','ra! (:.' C;~r:1'}:;l

Ministerio de la Goberna..;·
cióÍl

(Madrid, ¡nado en el artículo noveno dd decreto
de 5 de enero de r<H3 (Cacela núme
ro 6), quedando afecto para ducumen
tación y demás efectos a la Coman
dancia de Madrid.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y 'Cumplimiento. "ladrid,.
30 de octubre .de 1934.

P. D.,
PASCUAL AnAD

Señores Generales de la octava y sép
tima divisiones or~ánicas, InSlPec
tor general de CarabinerO'S 'Y Direc
tor general de la Deuda y Clases
pasivas.

. . .
L'.'-l.l-: ;1: ::::,:-

••••

R.~FAE:' :\.IZPlJN SANTAFE

•
Ministerio de Justicia

\.

I
a¡·¡;¡l':~!a:·,·.' ,!1 '\1 C:150, les ue:lü; l' llCÓlliento y cumplimiento.
im:)uc,:o,;. :00' ,oc tr¡:nsporte, y cua- 30 de octubre de 1934.
k,,;¡u;c~¿¡ otro., ~J,tll5 que se ocasi.u- j'
nen ~)c.~·¡t Li.(;ct;,¡ü-r b tntrega SCgO:-l
las condiciO:1d Jel contrato.

Art. r.;. La" Autoridades y 105

iuncionarjo5 tic :a Administración que
otorguen cu.. le,quiera contratos para
servicios u obras públicas deberán cui
dar de que copias literales de tales
contratos sean comun:cadas inmedia-,
tamente de~ués de celebrarlas en
cua.J,quier forma (directa, concurso 01 --
subasta) a la Comisión Protectora de
la Producc..óu Nacional." Excmo. Sr.: ~ceedien<lo a a? soli-

citado ¡por d temen,te de Carabmeros.
(De la Gaceta núm. 30;3.) con destino en la Comaooanda de

Figueras D. Felj.pe Todbio Garda, 'Excmo. Sr.: Habiendo causado ba-
lEste Ministerio ha res.uebto conce- ja en el Cuerpo <le.~uridad, y si··

derJe el Ntiro lPara PaJIamós (Gero- tuacióo de ..Al servloClO de la Genera
na), con los noventa céntimos del lidaJcl" el teniente de Carabineros don.
suddo de ca¡pitán, o sean 562,50 pe- Pablo' Perales LÓlPez,

Con fecha 27 de septiembre último setas mensuales, \por reunir' :las con- Eiste ,Ministerio ha resuelto diSiPO-
se nombró Secretario de la Sal'a de Idiciones >Que determina l~ ley Ide 9 ~e ner que el Deferido oficiat vuelto a
Justida militar del Tribuna~ SUlPre- mar:zo de 1932 (D. O. numo 59), dl5- activo al Instituto, pase destinado; en
mo a. p. Ricardo .Caltderón Serrano,l rpol1lendo 'Que ,?or fin .de: ~es actual la revista dd mes de r:oviembre pró
y hablendose padecldo un error mate- sea dado de baja en el InAltuto a que ximo, a la Comandan,cla de Z_am?r!!,
rial en la orden, se reproduce nueva- Ipertene~e.. E I para prestar en la misma el servIcIo,
mcnte U11a vez rectificada: , L.o .comunlco a v,.. .. para su oc.o- Ide su empleo.

Exc,no. Sr.: Vacante la plaza de: nO·Clmlento y cump,lmlento. :'ladnd'j Lo comunico a V. E. para su co-
S(crc:·.'r:l' de J:¡ S;¡la de Jll'stilcia mi-.':lO de octubre 'de 1'9:l4. noc:miento y cumplimiento. ~ladrid..
I'trl.r .k: ,~,,:oL:l:¡1 Su;>remo, por 'Pase: : 3'0 de octubre de 1934.
;; '.<' 'c' ele D ..\ng-e: ~ranza::e- : 1'. D., I

l.~_· • Y . t ~ ! P.I.::/.'{L\L :\1' ,D 1

~i~~~ ~ c,,'( \<,\i~)'~0~~;'c~_a¿~~~. ,
'_':: 1, ·.:;s;,t::~3L¡ ~-;-;~;r('~ G('r!~¡21 (:Z' 1~! c:~r)~~ di\':Sl,'H1

1"1:1. 1 -,.) ";'.' ;'-',~'" 0T~~:1~1:'~;l e In.:.'l·":c~'-':: g-eilc:-~tl .~.~

.. t.J .v 1,', J~ ~~lS' C::trJ1):11,';(\~.

21:(, . '; ~~,' ~:;:·o ~ie! ci~:h~.i) 2~~·j.

hrJ~ >':lt\~~' :;:~()a~x¿~!~¡~~~:,~~i . Evrn10. Sr.: ~cceüienc\o a ,I? soli-
(,'1. '. ':1 ::;l'~:'~:;' . L·;:.,':]~C auditor 'ele 1: ~:\ado ~~::~ el ah:r'cz de CaraOl:1

a
ero

d
'e'

p:·:il1(r:l. CO:1 e. 10:,.,(, anual de 18.000' CO.l eL. "no e.~l. la C?m.andancl,
De ~"r .. . 1HUC'.(rt, D. Fc,¡x 6acnstan Martm, .
, :L~' digo a V. E. 1)3.ra su conoci- ¡ Este Min.isterio ha :-e"uelto. wl1:ce
mie¡:tv v ef~ctos consiguientes. 11a- derle el retIro 'Par~ ~laza (Segovla). Circular. Ilmo. Sr.: Este :'vlinis
drid, 21) - de octullre d~ '1934. con lO;;. noventa centlmos Idel sueldo tcrio ha ,resuelto ql10e el Comisario

de capltan, o sean 562.50 rpesetas· men- de Gu'erra d,e primera clase D. José
suales, .por re'!.lnir las condiciones que Lor,ente 'Garganta, en situación de
dete'rnnina la ley de 9 de marzo d~· di's¡ponibloe forzoso en la séptima divi
193,2 (D. 0, núm. 59), disjponíendo sión OI1gánica, pas.e destinado con ca

Señor Presiclente del Tribunal SUlPre- que :por fin. del mes. actual sea dado ráx:ter forzoso a la Jefatura de la
mo. de baja en el Instituto a que pert~- Intervención de los Servicios de Gue-

neceo : ITa d'e la ootaNa división orgánica.
(D~ b Gacela núm. 304.) , Lo comunico a V. E. ¡para su 'Co-' L() comunko a V. 1. para su co

: nocimiento' 'Y cum1pHmiento. Madrid, nodmiento y cumplim.i'ento. Madr'd,
• • • I .. ¡:lO de octubre de 19:14. 24 de octubr,e de 1934.

Ministerio de Hacienda j PAS~.:.r-D·ABAD PASC~~Ll)'ABAj)
'. , , Señor...

~ Excmo. Sr.: Accediendo a I~SOli-1 Señores Generales. de la quinta y sép-
cltarlo por el ce}~pl1e! de Carabmeros. tima divisiones or'g-ánicas e Insopcc-
con 'dest'r.o en la déc:m:l Zona (O'Vie- tor general de Carabineros.
do). D. Jorge.Sena 'de laCol~cha.· .

,'iE;;te ~,Ji!li,terio 11:1 ·resueltoconce
d~rle el. pase volunt;¡¡-jo a' sitllaóón
de reserva. 'COII arr·e.do a' lo di's'lntes~ Excmo. Sr.: Designado el 'ca,pitán Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
tQ' en la le,! de "''9 (le junio de 1918 de-{i:araIJine·ros, con. clestino en la CEl- resuelto conceder los. empleos de suh
(e L. núm. ·r".6r) lo debic,ndo .d·isfruta1' malldanáa de T,arragona, D. Sinesio ayi1l1ante o bl'ig;ula'y sargento uwime
ej.·'ltcido menS'IP} ,de 97.'i pesetas, más' Darnell Iturmenc1i, para ocu¡¡;¡ar una ro al ,personal de ese In-t:!llto com
I~ pen"iún de :1C)\} pesetas, .corres'poll- plaza de Ml empleo- existente .en el; ¡pr,endido en la si,guiente relación..c¡ue
dlen1e a la¡jlacu.. ·de San Her.me,ne- Cllerpo ide Seguridad. de esta ca~lita.J, com,ienza lCon el brig;¡,da D. Grt'l7,llrio
giklo"'i:lor '10'1 .De1egaciélll ..de- Hacienc1a' !·v, aceptac10 ¡xJr. el inter.esado el <lrs-.' 'Gurcía Aragón .y termina con el sar-·.
d~ Salal'mmca.·.'!: ¡partir. de 1 <le no-' tino que se le 'confiere, ~ gento D'. Lisardo Baena NÚlÍcz, por
vicnjhre 'próximo, ,por fijar. su· resi-· i ,Este Ministerio ·ha resuelto cUSIPQ-' reunir las ,cond¡'ci~n'Cs ,prevenidas. a6ig
ciencia en Ciuda,d Hodrigo, de la ex-: ner c¡ucel 'llencion,ado OIficia,1 pase "0'1 nindoles en el empleo que 'se les co.n<
presada 1)rov.!ncia. '. ¡ la situaci(m de Al Iservircio de otros fiero la anti¡.rüeda·cL. de. 29 de octubre

:Lo comumco a V. E. para su 'C()oo 1M:l1isterios n, con arregto a lo -dete~i-. cle"I"OJ<4.' ~ .,"
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1'", :,J id. de: :.1.'1'

L,:¡:~; ~:G~ís 13crf{.'~o.

lJe111 i,d. (J,_! L}." 'fc:rt..:" ;). r.qch;~n

Díaz Sancho,
10.1:':11 Id. el,. l.j." iGel)) D. A1en"o

;,1 ~r;:lO Prieto.

j üem id. de 1:t C":11:',:',1:dlcca ele Oír
doba D. I:asiJio O,;aclo lab~adur.

Idcm íd. ·de la í-dcm d.' Santander
D. Emilio F01l'seca Martín.

Idc'l11 íel. de la hl{;'m d~ Salamanca
D. Fclipe Valero- Martín, '

I·dem íd. de la ídem dc C(,daba don
l'al1linu Martín Santos,

I,delll íd. ·de la ídem dc S~govia don
Pedru Gil Calindo.· '

1(km íd. del ¡(j." T~rcio D. Adolfo
n,'olll o,; ])uhau.

Jdcl1l íd, dc' la CUl1lan'.1a¡¡ci~ de So
L;' 1J. FlIrl1:nato G;:rcia Sanz. '

1\\l'111 íd. del 1')." '¡'erc;,) 1). FeJicia
110 ;\1 ¡{estro .i \a·dl1s.

j lÍCll1 Id. d~' la Ctlill:;¡'¿(lall'l..'i:1 de l1a
(;;:j':é D. J~11fil1ü l':l)J]l.~ro Carv;¡jo.

lcll1l1 íd. (1~ la ídt' m ,le LlTida don
Jesé SlIÚorez, Ardalluí.

Sarg<:nto primero del cuarto Ter :io,
D. Vic{;nte Ami"un Cdl\'(~k.

ldem id. de la C"nl.:ll1C.lllc;a de ~a

\'ar~'~ 1). S"~r:':'J)iu ~\ (' ~L :\ i l: 'l : \ a.
l,!-:l~l ícl. ti ..:: 1' .. ' l'c . ~ J. i)c:17tJ

t;í.'(.~ ,.;Íc~ ::'·;:,\'~~¡.a.

1 :_L~ i:l. (I;~ r:l e .:a (;~ \"3.-
;_:.~'·a D. Ji.l::P Z !~;.

lde;n íd. (~~, I _:.." '1 .....·1.. • .1 U. ;":;..:,)::15
1;:a~l'.:'O ]uarrüs.

IÚen1 11.1. d~ ....... CG:~1~.1~~a:1cia d\2
O\'i.Jo D. L;(!ru I ..;;2,':;¡' l~GJrÍgua.

Idclll íd. de la idem LÍe Gralllda
D. I,;nacio Ló;)ez Corrc],.

Iclem íd. de b iJell1 le C~stellón

D. Joaquín Giner \'ill:;onga,
Idem id. del '·1." 'e (;[C~o D. :-'íanucl

Cantó Pallá.
Idem íd. de la Comandancia de Ge

rona D. Luis Cordón V nd.ugo.
Idem íd. ·de la ídem de Segovia don

Ignacio Martínez :\1endieta.
Idem íd. de la ídem de Zamora don

Constantino Lozano Matos.
r,dem íd. de la ídem de Ciudad Real

D. Juan 1Iartínoez Fresne la.
Idem íd. de la ídem de Cáceres don

Donato Cid Monje.
Idcm íd. de la ídem de Badajaz dOl,

Alejandro Chamorro Bargas.
Idem id. d,::l 1')," Tercu D, Ju 1ián

I-li[{l1cras Gctrcí~s. .
!-:-~cr~1 :.d. (\. :.1 C,~llL::;d?,~1'::a de

i .. u~·'J 1). l)C:1l:1l':~C _\.ri~:-. l'~t~~·:0.

1,:; (::) ~ í, l. . __ ' " " "1' (.;:, , .:. ; :: 'l)-

::',0 \-:\,;:5 Ueona.r!.
, J~: \...: 1 ~ 1: , . l : ._~

L·!' lli ;) ._,~ .,-' '- •

l.':_·:; . >:~:L:a C:(,'! .-'~J~> .):c, :\' c"i.'':;' j>chcrri.
,);,.,:,.-¡, .. ' v Et -:} 1,;. ()~ ; !,-T: ele ':"lúhgzl

j :"" T; ): r:. ~ .... Z.

: 1 ~ l ~ "..

A subay.,u1antes de Caballería

P. D.,
EnuAlwo BENZO

RELACION QUE SE CITA

A subayudantes de Infantería

Lo c01,lurüco a V. E. 'Para su co-I. Brigada de, la Comandancia de Cá
nocimiento y ·cumplimiento. Madrid, ..:eres, D, J o,c Gran:.'.: Cal,]()',

29 de octubre de 1934. Idcm (k, la ldtlll dc ;:-,or:a D, For-
t:~:l;t.() \ ,:.dll1 ..:uro l'erez.

1~j~'~i; U,-' ::; 1~~l'1:: d~ l~~(~'ljOZ Jo:'!
Cdi.¡l",>,\ l\.·:l~\Jn .\~~.. ::;l:CZ>

'~ :,1 ,lt: ';t ':.1,. . .1 d .... \·LJ ...·t~e dün

:::ocnor Inspector general de la Guar- . ¡::l y 1;,- e)1' 1'( ":,',':0,
C' ') LdLlU í.:": ia í ...;~lll Ge.: V ~:encia tlcndia, IV!.

l'o:l1ÚS Sanz ,\]juc,'a.
ídem de la i'\llll <.le .\Ecante clan

,Mi¡¿;uel Gonzálcz Ortiz.
[liem dcl q." Tércio D. Emil;:mo

Díaz Díaz.
ldel:l de la Ccmanda;lcia de Gua

da\ajara D. Amador LóiJez Igual.
Brigada de la Comandancia de Pa

lencia D. Gregario García Aragón.
Idem de la ídem de Lérida D. José

Marcos Pallarés.
,Idem de .la ídem, de Gui1lúzlCoa don

Saturnino Tornos Oyonarte. Brigada de la Comandan.cia de Za-
Id-em de la ídem de Sevilla D. José ragoza D. Paulina Ruiz Fernández.

Rebollo Miontiel. Idem de la ídem de Cádiz D. Mar-
Idem de la ídem de Valencia don celino Ceballos González.

Juan Ferreres Roures. Idem de la ídem de Córdoba don
• Tdem de la idem de Toledo D. An- Francisco Cabezas Rejano.

tonio García Hernán.dez (3,"). IdCJmdel I4." Tercio D. Ricardo
Idem de la ídem de Jaén D. Juan Hevia Cortijo.

Lendines Campos. I Idem del I4. 0 Tercio D. Pedro Ca-
Idem de la ídem de Murcia D. Ful- bezas Mdchor.

gencio Pérez Requerra. Icem de la Comandancia de Cáce-
I~em citl 19.0 Tercio D. José Galle-·

l
<' re~ p. F;ancisc? Díaz Dí,:Z (1.0).

go .11 (·'·'L lüem tie la lllelll de J aen D. 11a-
1:\'.':11' del Ll." Terc;o D. Gregorio, l:u~l ~i<:jías Linares.

Bi:rc:o Soto , 1Jem de la idem de Granada don
I :;C:J1 tic (a Coman ¡ancia ée Alba- i ~,f.~nu:·] Dc:nínguez Haro.

!J, ]'ed1',) )'lo!:na ~lordJ. ,
! celo .:{' 1:. írL'll1 Ce ~\¡2Jr¡d D. José!
'jit -' I-lerrero. \

:e, U,oll: tic .\bdr:d D, Vic-:
.1 C:,rcí0. 1\~.t1dc-]Jc{lraza. ~~.r~~,<.nlJ ;)~'~¡:L:'C' (:(;1 J_1-.'1 Tc:-c:o

de :z¡ íJ;:i11 (~C Lo~~roi1o don ; J. ~:;·~i¡:\.<"-;'C" (~,~.',~:;: C'~~1:'-:n{).

\;~'l-lGZ .\;';('l1051C. I:l:':ll J'.o L. fl ,:: .!'~·¡:l L_.!'

',"1 -:1.' b í(\~lin zic -,\lbz.ct.,tc don ~ j,' .'.;~ J J. F:",,:lC: .;en FC'nándcz ~lova.:

:~'1:::7 Li<.~.\·(ln:.:.;. ¡ !':,-':i1 (~,] l'~!C:(, 1;, .:\.r[~<'~L-;
"1 ,le] 4." 'l'e:~:u D. EU3Cbio Yu-: ,'" ;;,:""
h::l(",;1. ¡ 1I ;~¡ ~~l. \,1.: 1::

,;_.:: ele 1:. C01:1~onlhnci:\ de Ciudad "::' .' o. ¡, o,'""
¡ J. ,\;]tonio 1\.o·\(::1n Fclipe. : mas.

'c::~ el:..: le! id<::ill de \Talcncia don~ ~,_ j.1. (.'.1 '':.i.'' 'l~·:·I.'¡U 1). ~~:;:~1.~--,

'l~,:1 :;é':~~ Y:;;~l~O'(l~ Log:oilO don;: ;o;:~:cm;) t l;',·, ,~, ,'J .. lló. (,

,., lL I ~farlín2z 1\'11111oz. . ;>~1',~',::\:j<1 u. J,:'-l.J1 .:·:l·:~t: :\;c.. :~~.

L~. ;T; ~i(: i.;¡ ídcll1 el.: Viz<:avi'l don: J J~';:'l í,:. de: ]~, ,(:(';'~ (:~. ~;.~\ ;l~(), <:'v"¡:
~ \~c,;1:-":n :\.ragoncsC's Aparicio. W :\:~~n~1~O li '-.11\C7~ JjGra~<:'s.

1::(::n de la ídem ele Logroño dO:l ~ -. .!.';~:111.1~L J:: ,b. l~!C:ll tic Gra:l~G2
l:é';,: Luccndo Gareía. ¡ IJ. Ca¡Yo1'CIO l'cbcz úlorel1o,

Idclll de la ídcmdc Almcría don' Id 'nI i'l. dé la LLm dc Castellón
A, '1tcnio López Rodrígucz (6."). ¡D. T e'más AliJO. rt llar blril.

1cJcm eJc la íeJem dc AJava D. Agus-; Idcm íd. de la ídem elc Cáccrcs don
¡in AJllurrio Lópcz. I Primiti, o I:arb<:ro 1lo:ales.

Idcm ,de la ídem dc Gr::.n"'lo. don; ldem íd. de la id cm (le: Ml!:·cia dOI:
Antonío Jiménez Pine¿d. Juan López 11ejía's.

Idcmde la ídem de Burgos D. En- Idem íd. de la ídcm de Valencia
rique González Guinea. D. Amable Esparza Villa'r.

Idem de la ídem ,de Zamora don Idem íd. dcla ídem de Guadalajara
Mot1'csto Mateos Tejedor. D. l"üdro Atienza Llorente.

Idem de la ídem ,de Madrid don hkm íd. de la ídem de GU'í'púzc03
José Lázaro Jimén-ez. D. Juan l'<tlau Moll.

ld<:m dc la ídem de Murcia D. Luis 1delJll íd. de .Ja. ídem dc Avila don
Pt'dreúo Saura. Lncianú García Pfr,l1.

ldclll de la ídem de Zaragoza don lelem íd, dc 1:1 ídcm dc Lugo don
Cc·j(·'-'¡;lW elel Harrio Fernándcz. Emilio Valiílo Prieto.

Irkm de la idem de llaelajoz D. Ma- 1ell'lll id. ele la í.el, m dc Málaga
IIlIcl Kllr!rígllez I{amos. (Arrie;,) j). Antonio Vívar Súnchez.

¡ ,km r\(o 1:1 ídem ,dc Tarragona don lelClll hl. dl' la ídem (le Sllnlal1l1er
Ekllk1'io M a,larro Al01150. 1). Jo,,,; (;,',111oez Piljlleras.

ldl'm de b Ídclll de Valencia don Idclll íel, dcl 1<)." Tercio D. Fcdcri ..
Juli<. L",,,cz Bonías. C,) J.brtín Mateos.

l,km de h ick'1ll ,de Cúr,doba don l dClll íd. dc 1<t COl11an(lancia dc Va-
] o,;'' Soler BohHla. Icncía D. Adolfo Gonzalvo Gonzalvo.
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Sargen'to del 19.· Terdo D. Manuel
Gargallo Sancho.

¡'¿,em de la Coma'l1ld·ancia de Ciudad
Real D. Ferna.ndG Almoguera. Hor
nero.

Idem de 11a ídem de Cáceres don
Francis,co Jiménez Cuesta.

Idem de la ídem de Córdoba don
Rafael Bracero García.

I.cJemde la ídem de Málaga D. Juan
Oerván Garda.

Idem ,de la, ídem ,de Granada don
Lisardo Baena Núñez.

•Brigadas de Caballería

a."'W"l:l:'~~~'f~~~
Sarg-ento primero de la C,?mar:dan~ia! Sargento de la C~ma:1dancia, de Hues- Sargento de la Comand3.n:ia de Hues-

de CC'ú;;a, D. Egésipo Martm vallejo'lca, !J. Rlcardo RUlz Pozo. ca, D. Epifanio Goozález Aion30.
IC~C:ll íd. de la idém de Vizcaya donI .Iclem de la .íden: de Teruel D. Re- Idem c:e la ídem de Vizc"ya D. Sal-

JOóé Dí:¡z LÓ;Jez (2."). m",:o ¿,Ionto~¡Q G;l.. vadur :\:IJO E10.:z~: .. .
Idell1 íd. de la ídem de Vizcaya don . I¡i em de l~ Idem de. ~[urcla D. Fran_ Idem del. q. 1 erclO D. :'lanar.o

Gonz:do Roa ),1 uiíoz. I CISCO Hernandez Raja.. Duro A'penlla.
Idem ;d. de :a ídem de Logroiío don I I,icm de la Idem de BadúJoz D. Jus-l Idem de la Comúndancia de Cuenca

JCcé :'la'·'2s Rodríguez. to C:rra,;c? P1ata.. . D. Justo Herranz Fernández.
Iclem íJ. de la ídem de Salamanca I .Llun de! q.o TercIO D. Fr;:ncIsco. l.clem d" la í,dem de Jacn D. Díego

D. I~c.f~(i Pr;do ),Iallso, . PillO Garcla, IBejerano GarCla.
Id~.'l íd. de la ídem de Guadalajara 1<1<:'11 de; -l.o Terc:o D, ~Ianue1 León Id<:m de la íd,m de ~IáiJga D. In-

D. Fr;tnci,co Puerto Moltó. IS:h·a. dalec.o Gómez ¿'Iarín.
Idcm id. de la ídem de Hueha don Icle'11:le la Con:andancia de Va:en- Idcm cie la Idélll de To:eclo D. ~Ie-

J ua n (;a ]Jardo Sánchez. c:a D. ,L':'é :'1 1l11OZ J;111 eno. . dardo Chozas .\Iartín.
Idem íd. de la ídem de Santander Idcm del 14.° Tercio D. FélIx Mar- Idem de ia ídem de Las Palmas

D. Justo Rodríguez Sánchez. . tin Izquierdo. D. BIas Barrado Sánchez.
I¿em íd. de la ídem de ValladolId Idem de la Compañía Móvil de la Idem del 14.0 Tercio D. Ramón Mo-

D. Justo Escal~nte E'S.cobar. Comandan;cia de Barcelona D. Angel reno Ayape.
Idem del 1? TerCIO D. Salvador Montes SIerra. . Idem del 19.0 Tercio D. Miguel Ne-

Pe!ejero Martmez. . Idem de la ComandanCIa de Gra- bot Catalán.
Idem íd. d-e la ComandanCIa de Va- nada D. Luís Rodríguez Maturana. Idem de la Comandancia de Tarra-

lenoCÍa D. José Juan L1oréns. Idem de la Compañia Móvil de la gana D. Manuel Soria BotL
Comandando. de Barcelona D. Manuel Idem de la ídem de Palenda don
Todo Garda. Angel Villar Bonilla.

Idem de} 19." Teido D. Vailentín Idem de la ídem de Oviedo D. )\lan
Pascual lGomez. _, ,. Sánchez Ramos (2.0 ).

Sargento primero 'Cie la Comandan- Mero de.la CdInlPama: M'óV11 de Ja Idem de la ídem de Sevilla D. Juan
cia de Cáeere;a D. Enúl1ano Planeh'l1e- ComandancIa ~e Ba.rcdona D. Euse- Mesa Nieto.
10 Cortijo. bio Herrera Dlaz-Masa. 'dean d Ge¡-

Idem íd. d~ la ídem de Jaén don Idem de la Comandancia de Cuenca !,dem de, la 1 . e Burgos D. -
Gregorio López Sáncl1ez. D. Aparicio Rozalen Espada. man IZ{01le G?rncho.

Idean íd. d~ la ídem de Oviedo don l<1em del 4.0 Tercio D. Manuel Gon- I?em de la ídem de Huesca D. An-
Francis{';o Garda Medina. zá1ez Loremo. tomo Alle¡¡mz, Pauso

T . D S'~ Ld d 1 C -" . d ro"~d .Idem de la ldem de Lugo D. PedroIdem íd. del 19-- &C10 . an....... . em e ~ omalNanoela e. u ...... a~ Gar'CÍa López ~2.0).
ESlPinosa Rubio. 1aJa~a D. M1gue-1 Alonso Mufhz. ,...

Idem íd. de la ComandaocÍa de Mem del 19." Tercio D. M¡¡,¡we1 .I?em de la lde~ de Madrid D. Prl-
Eiudad Real D. Julián Polo Pérez. Pérez Pa.1omino. ml.tlvo Porras, Lopez.

,Id.em íd,. de la ídem de Valenda don Idem de la ,Comandancia de Cáceres Id.~ de la ld~' de Salamanoea don
Frandsco Díaz Tudcla. D. Fabio Tejado Rosado. AntonIO Torr~I11a Locas., .

Idem íd de la ídem de Seyilla don Idem de la ídem: de Cádiz D. Nar- Idem d.e la 1~e1? de Almena D. Ml-
José Lérida Sánoehez. ciso Santos Muñoz. guel PadIlla ~lmenez. ,

Idem id. de la ídem de Vizcaya don Idem de 110. ídem de Badajoz don . Idem de la rde~ de Caceres D. Res-
Doroteo Corcuera Maestro. Juan Gómez Terr6n. tItuto Roncero Revelo.

Idem íd. de la ídem de León don ' . Idem de 1a ídem de Huelva D. Emi-
Idem de la J,dem de MadrId D. Ce- Eo Palacios Hernández

Miguel Fraile Ve1ázquez. ¡estino Muríllo Gordíllo. ,. .
Idem íd. del 19.0 Tercio D. Félix I-dell11 de .la ídem de A1bacete don . Idem de la rdem .de Leon D. Fran-

González Vírumbra.les. J osé Rodríguez Parra., CISCO. Herrero, SantIago. _
Idem íd. del 14·° Terdo D. ,Floren,- I,dem de la ídem de Alava D. Emi- Idem -de la lde,:n de Coruna D. Bue-

tíno Avila Murie!. . lío Salmerón Maldonado. naventura Cast~neda Jurado. ,
Idem íd. de la Comandancía de Va- Idem -el,e la ídem de Málaga don Idet;nde la "dem d~ AI~erIa don

lencia D. José Barrio Ibáñez. Francís,co Sál1'chez ESlpinilsa. FranCISco MarI? Garcla (~.).
Idem íd. del 14.0 Tercio D. Juan Me_ Idem de la ídem de Salamanca don Idem -de la ldem d~ CIudad Real

la,ao Faldón. Florencia Marcos Gonzá1ez. D. Rufino Mc:ntero Chlcano. .
Idem id. de la Comandanda de Cá- Idem de la ídem de Baleares don Idem de l~ ldem de Orenlse D. Ral-

diz D. José Reina Páez. Juan Ramis Ferrer. mundo Ocana, Lozano.
r.dem id. de la idem de Zaragoza Idem de la ídem de Santander don Idem de la j,dell11 de Madrid D. To-

D Manuel Hlaoco Huarte. Angel Vallés Vaokárcel. más Martínez de Maturana González
·r.dem í.<Jo. de la ídem de Cádiz don GaanonedaIdem de la ídem de Zaragoza don " _

José Pérez Campanario. Angel Bes,cósColá.s. I~em de la ld,em de Coruna dOIl
Idem íd. de la ídem'ele Maddd don Mem. de la ídem de Lugo D. Pa.bl0 Isa·las Veloy ,Sa,s.tre. • .

Rafael EstadeUa CabO'l:. d,e la Puente Aguirre. ,Idem de la l:de~ de Toledo D. M01-
Ldem íd. de la Guardia Colonial del Idem de la ídem de Pontevedra don ses Serrano J Imenez.

Golfo de Guinea. D. Be,niI1:o Artero Ped,ro González Ranero.

&rI~em íd. deL 14.- Terdo D. Martín I.cJem del 14.· Tercio D. Enri'Q.ue A sargentos primeros de Caballería.
Tomé Corrás.

Barangua Asca-so. I -" d l C '. d ro -
Idem íd'. de la Comandancia de Za- 'uem . e a omandancla e u-<:ron'a

D. Juan Urrez Ríus.
ragoza D. José María L~. Idem de la ídem de Alicante don

Bar'tolomé LJ.ovell Catalá.
A sargentos primeros de Infantería Idero dd 14.· Terdo D. Alejandro

Ala,r,cón Sanz.
Idem de la Comandancia de Valla

dOllid D. Basilio Valbuena Merino.
Idem de la ídem de Hue!:va D. An

drés Caslteldo Cala.
I.cJem del 14.0 Tercio D. Pedro Mata

Núñez.
Idem de la Comandancia de Jaén

D. Francis'co Romero Akudia.

Sargento de la Comandancia de Lé
rida D. Franci:s·co Lorenote TOl'tosa.

Idem de la ídem de Gerona D. Ga~

briel Martínez Vicente.
Idel!TI de la ídem de Cádiz D. Fran

cisco Yuste Garda.
Idem de la ídem de Cas'tellón don

Ismael Lloréns Verdoyo



HIDALGO

SulJaytdantes

RELACION QUE SE CITA

D. Marliano Sánchez Muxillo, del
Grupo de RegUJ1aces de Alihucemas
núm. 5.

D. Bern.ardo Mazo Villanuoeva. del
I'eginJJiento Cazadores núm. 9. .

D. Ricardo Rába.de L6pez, del re
gimienoo CM.adores núm. 5.

D. Luis Fernádez Garda, del r.e
gimioento Cazadores núm. .¡o•

D. Antonio M<alrtíllJeiZ Sabalet·\ del
Centro de Movilización y ReSol!"Ta
núm. 3.

D. Cr~st6bal Val~h Martínez, del
regimiento C.azadOlroes núm. 9.

D. Domingo Muñoz Bernal, del re
g'mi,ento Cazadores núm. 4.

D. Fabián RodrÍoguez González, del
.Ileigimi.e:nto C.azador·es núm. 4.

D. Patri.cio Martín'ez Martínez, del
regimi,ento CazadlOres núm. I.

D. CiJpriano Sá.iz Miguel, del 1e
gimiento Cazadores núm. 4.

D. Antolllio Uribe Ort·ega, del re
gimiento Cazadwes núm. 7.

D. Frandsco Beneito L6pez, d-el
regimIento Caza>dOTes núm. 2. .

D. Anton.io R.a.mírez Des,cáHaga,
del regimiento Cazadores núm. 10.

D. Germán Alba Lo;zano, agrega
do· en el Grupo Regulares de Ceuta
ol1IIÍm. 3.

D. F·ernando Núñez de Prado,
agregado en el GrllJpo Re,gulare5 de
T,etuálIl núm. I •

D. Alg¡ustín Gaj.aote Marcos, ag¡re
ga.c1o en el regimiento Cazadores nú
mero S'

D. José Raimundo Uroeña, agrega
do en el mismo.

D. Alfredo Sierra Molina, agrega
do en el De,pós)to Central de Re
monta.

D. Esteban Zabalo Váz'Quez, agre
gailo en el Grurpo de Regu,lares de
Alhu¡oemas núm. 5.

D. Faustinl() Vara Sánchez, agre
gado en el regimiento Cazadores nú
mero 4.

D. José de los Rey,es Rodríguez,
agr,egado en el Grupo je Regula,res
de Moer.Jl.a núm. 2.

HIDALGO

•••••
(De la Gaceta núm. J04..)

Subsecretaría

:R.ll:LA,(l:1O!t QUE SE CITA

1 de noviemlbre de 1934

APTOS PARA ASCENSO

SECCION DE PERSONAL

l'

D. Ma·riano POTtiHo Bretaiño, del .ASCENSOS
di',Poni1J1c forzoso. ap:utado a), y en. . .. .
cumisíón al servicio de la Generali- .tzrrul'1r. ¡·<cmo. Sr.: 1::n cumplJ
,h!. a: servicio de la misma, de plan- mlent~ <3; l0, ~ISpu~Sto en 1,: ley de
tilla. I d·e JulIO ultImo (D. O. numo 158)

D. Pedro Cerdá Ramis, de ¡primer I~: p.b ;ltlllas aprobadas por la supe
Jefe de la Comandanc:a de Valencia, ¡I1~r~d, qu.e o:po.rtun.amen}e. se pa
a iD'l!:lJ cargo de la Comandancia de hlJca>ran, yexlstlendo rredlto. sufi
Valencia del exterior. c!e:1te para ello, por este l\11111ste-

; l. :\ncon;() 13og", Fe. de p~¡mer nIo s·e ha re:ue~to promover al {'m
J efe de h Comandancia de Sevilla, a Jl 'eo de sub,emente del Arma de
i({ual cargo de la Coman.dancia de Se- CAB;<\LLERIA a los subayudarrtes
\:i1la del interior. ): b;-Igadas qu;e. se expresan en la

D. Pio Navarro López, de la Ins- SágUlente r~I~::lOn, los que disfruta
pección general, al Cuadro eventual rn la f.antlguedJad. ~e l~ expresada
a las inmediatas órdenes del InsiPec- '~y y e ectos, ::dmIUlst;-atlvos a pa:,
tor general. br .de la proxlma revIsta de Coml-

D. Jaime ObradoOr Casasnovas, de sano. .
»Timer Jefe de .la ComandanlCia de L.o '~omuUlco a V: E,:. para su <;0
Hues,ca, al serviJcio de la Generalidad. nOCLm1ento y cumphm1ento. Madnd,

D. Fran>CÍs{;o LÓpez Zapata, de la 30 d~ octu;bIíe de 1934·
Comandancia de León, a la de Palen-
cia, 'de pnimer Jefe.

iD. M:Od'esto,(le Lara Molina. <le la Señor..•
Comandancia de Toledo, a la Inspec-
ción g-eneral. -

iD. Santiago Bocerra Abadía, de
¡Primer Jefe de la 'Primera :Co.mandan
cia del 14.0 Tercio, a la Comandancia
de Tolerlo, de ,primer Jefe.

ID. Joosé Pastor RodrlRUez, de la
Coonandanda de Aklva, a la ¡primera
,CoQmandanda del 14-0 Tercio. de pri
mer Jefe.

Señor...

D. Né\ltor Rene·do López, del re
gj,mien,to de FeuOICarriles.

D. Manu.el Adel1 Gu,;l1én, del ba
tallón de Zapa·dores Minadores nú
m·ero, 4.

MadrilC1, 31 de octubre de 1934.
H idJal,&'o.

P. D.,

EDUARDO BENZO

Coroneles

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles

D. O. mm. ~~

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
SUC: lO co;;¡erir los mandos o el pase
~ L :: é:\ .. un (PC se indica a los je
fc; de :.1 Guardia Civil ,comprendidos
el: i:..: :.:.~-, L:: .. nte relación. quc~)ril1cipia

c,·n IJ. 1 ,:é'OlLiO J3;anco llorrillo y
ter;Ji: ';t CGl1 D. Jos~ Pastor Rodrí
guez.

Le ,l:~. a V. E. para su conoci
miu1t1 y cumplimiento. ~ladrid, 30 de
OClu'l;,e ele 1934.

Señores Consejero de Gobernación de
la Ge¡~'cralidad de Cataluña e Ins
pector general de la Guardia Civil.

D. I1deiOlLSO Blanco Horrillo, aGcen
dido, del Cuad·ro eventual, a las órde
nes del Inspector general, al 21.0 Ter
cio.

D. Manuel Santos. Freire, del Cua
dro eventual, a: laG órdenes dd In~

pector general, a la In!SlpelCción ge
neral.

D. Juan Día·z Carm~na, del 10.·
Terdo, a dis<ponible forzoso, a¡parta
do A), y en -comisión en la I\:ercera
Zona, quedando agregado ,para haJbe
lIOS a aa Cot:nanda,ncia de Oviedo.

D. Juan Moreno MoUna, de primer Ministerio de la Guerra
jefe de la COV1andancia de Oviooo, a
disponible forzoso. a'par,tado A), y en
cDmisi6n en: la tercera Zona, quedan
do agregado· para habe~es a la Coman"
dancia de Oviooo, y rpara documenta
ción y demás efectos, al ro.O TeI:.fio.

D. Gregario Vázquez Mascardí, as
cendido, de la: Plana Mayor del 16.0

Tencio, a la Comandancia, de Huesca, Circular. Excmo. Sr.: Con aue-
de primer jefe. glo a io diS¡pu.esto en Ja ley de 12

D. Carlos Aparicio Gurtiérrez, as- "/ de septiemhre ·de 1932 (C. L. nú
cerudidoO, de la Ins<pooción general. al mero 506), este Ministerio ha re
Pa<l1Que Móvil. su,elfo d·ealam'l' aJpItos para el ascen-

ID. EnLilio Baraibar Vela,slCo, ascen- 50 al empleo 'superior inmediato,
drdq, de b PLaJna mayor de la ~an- ouando por anti,güedad y con oca:
<lancia de Córdoba, a la ocle Coruña. sión de ·vacante 'les correlsrponda, a
.le primer Jefe. ¡1'05 tenientes d>el Arma de INGE-

D. José Rico Parada, de diSJllOIlible i NIEROS qi1l'e fig:uran en la siguie.lte
en rMaldr.id, a la misma. situalCión en i roelaCÍtón, por reunir 1a5 condidones
4lue se encuentra a.ctualmente. . exig.:,clas ern el artícu[o 13 de la

in. :&=6n lMara:v>cl" !Serrano, as-I moencioonada ley.
cendi~o. de Secretario de la cuarta Lo com,unko a V. E. paa:a !u (O-

Zona, a la :In$eoci6n general. naciomien,to y cUlIIljp.limi€'Ilto. Madrid,
iD, Fededco ,MaITit.jn de Hijas Ra- 3'1 de octubre de 1934.

JI.-edo, ascendido. de .la Pl:ana mayor
de la seRUnda Coma.nId~nda d-el 14.·
Tercio; a la Comandanda l:ie Sevilla
(exterior), de primer jde.

ID. Gaspar IYlaiI'tin·ez Cama1'lero, as
cendido,de la ¡P,lana mayor de la Co
mamdanda de Madrild, a la de Lu;go,
de primer Jefe.

:D. Pe'droRiotrliero Bas,art, de dis
?onibl.e forzoso en Madtt"id. a !a Co
mandancia de Le6n, de 'Primer Jefe.

ID. José Gal'lcía Fernánidez. de dis...
'Ponihle forzos'o en Se'ViJlla. a la Co
maooa'nda de Santa 'Cruz' de Tene
rife, de ¡p,rimer. J¿e.

. .;>."' •.
. -;.;,:..<.: ....~;::~.~..
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D. Gahriel Muñoz O,ti~, agregado I ¡-J. José G"m-cro Ro·dríguez, dispo- de Infantería del Min·s.erio de ia

{'TI el re?im~ellto Cazadores núm. !l.: nihle en la primera div;sión orgánica. Guerra.
D. n'c"o Gallardo PastO':, a¡;rega-; D. Juan Lucas Marcrnc~, de "Al D. José Moreno Q:1ero, de la

d" r" \3 Esc:.l·ela de Equ~tac~ón r,li- seT'.·;cio del Protectora :C)l). Compañía de Destin'Js de Ceuta-L:,·
¡¡t~¡·. . D. Vicente Gil :V:arUn, ¿el regi- rache.

D. fran,;sco Lliuue Borrios, a¡::rc- mie:'.to Ca~adcr('s núm. 2. D. Fal'i:ín Arnés Sán-1Jez, Ge ,,:\j
gaclo e:l el regi!ll··ento C,rtadores nú- :j. JU?'l C¿,;l:rz S'lva. del re~,;, servicio de otros :\Im'steriOs» y afee-
mero 8. miento Cazadore:; núm. 8. to al Centro de MOY11 ldC'Ó:l y Re

D. J¡;aepin Ga·rcía B<lrroeta Alda· I D. Santiago Martín Gd::r..ez, de la: serva núm. 3·
mar. aglegado en la E3:01ta Presi-· A:cademia de Infantend, Caballería. D. Miguel Mangas Lore';zo, del
deI'cial. . e Intendencia. . reg1miento Cazadores núm 2.

D. José Luis Valden~bro y Garci- i D. Lu's CO:lcost·r·fla 1',,:\.1, super-' D. Antonio Tello Iortajada, del
Bcrróñ, a,regado en el J.:zgado M.i-· numerario s;n su·elclo. r,egimiento Cazadcres nú,n. :j.

litar de Ferrol. I D. ~Ianuel Lozano 1 6pe7., del D. 11:mu-e1 Feijó Fern:l:1dez, del
D. José Cano Balaste,;ui, agreg?-. Grupo de Regulares T ócán núme- Grupo de Autoamet'ailaJo'·;.ls-Ca.vo_

do -en el Establec;miento de Cría Ca- ro I. nes.
ballar Marruecos. I ~..Angel Cuadrado ~:bchez) del ¡ D. Epifanio Costumero Arias, d:~-

D. José Baena S2ntos, agregado ,:reg'mlento Cazadores n'l':ll. 10. ponible en la prim~(a divis;Cn or-
en el regimiento Cazaw,re.s núme-I D. N'colás Hu'dobro ce ía Fuente, gánica y agregado al DepÓSito Cen-
ro 9. del regimiento CazadoTes núm. 10 tral de Remonta .

D. Joaquín Carrasco Celdrú, agre-¡ y. en comisión como vo':al de la 50-: D. Gaspar Díaz Hernández, de "Al
gado en el, Grupo Reguhres de Al-, <:lfie~adl de Socorros Mudtuas _pabrall s~b.; servicio de otros MiniSJterios" y afec
hucema<; T),um. 5. .>O Cla es y sargentos e Ca a ena. to al Centro de Mov;lizacÍór¡ v R~

D. V:cente Morell Seguí, agregado I D. Manuel de Cea Gut'érrez, del serva núm. 3.
e:l el re:",im'ento Cazador~5 nlÍm. 9· Gmpo de Autoametralladoras-Caño_ l D. Mariano Baacenilla Ruiz del

D. Pedro Pérez Garay, agTegado ¡:nes. • : Gr\l1J'O de Autoametralld.dJfas-Caíic-
en el regimiento Cazadores núme- .D. Francisco Casillas Sánchez, del! nes.
ro l. ", 1 mlsmo Grupo. I D. ~1anuel Alba Vilanova del re-

D. Jo
a
,:, ~at'z Martm~2,.ag~~gado! D. Andrés Blasco Co:re~, del. gimiento Cazadores numo 7'

en el !L;-- ..fCIC;¡tO Cazad:J (, 11um. 4.: G·rnpo Regulares La:ache numo 4.1 D. Eustaq:lio Pedrd.za Ürtiz, de la
"D. 1 :::":.,:~(;!:na~Herr:ra, a.~r~ga~! D. Bartolomé -Mol'~3;.}:ernández, ; Esz::.ela S;:;:rior de ~';'~"'e:ra.
.~V en e1.J~.. "ado,'~1Ita, de la pn ,del Cer;tro de l\1oV1.1acl'.lOn y Re·1. D. S?tur:¡¡n:J Rodr:..{lIel l\lart'n.
:-~,~-:'2 d:"1S:?:1 oI~an1ca.. _. ., l serva numo ~. ~ del Gr'.lpü de P.cgula¡~5 (22 ~,,~(J "lla

D., .\nto~:J G:rIlego Pl!el~a~lta., C¡7' I D. FJa')i~no Torres TP1]illo, de la r.<m. 2.· .

.~O~1:fjle en }~~ seg·und.a dlV1S [Jn or.s~l- C'Y:l'lna:l{~{ de De5tiu-05 dl? rr'ellt~~ ~ Ce~::::L'V :-,~.~,c~:c;: ::-~. -\.L~::J, ~;t'l
i'.ica ;..2~··:-:"~~-'-.J.::o al De:)ús,tc de Pe- ~ T, - 1 l-·T~l~'.r(~.) !-.1C:laJ Guti6rrez. '--.

'-. c' '') ü.. .\~ :..~vi1iZ:1C::('~; " l' -c('l va
cri::! y De'"";') ':e Eci.:2. ~del ,r,eg.fmie·1ta Cazador~5 'l1:lli. 3. n<j!1. 6. ) .l .... "-~.

D. Jo~< S::..:~c~:e2 :::-2.::1Ct-.07; 2.g¡,,,-::,":-; :' '":\1 ;1 (" '~7:11.':l7 \if..r~::H'? del r. :.!~.;:·].;,1 r.;¡:.:~.. ~.- .. ~,.'.
'.:0 e·l e: Tr,' __¡lento Ca72ClOTCS r':'L- rl ,~.=n~o C:J.,:".~(l~C'~·-:1::\: J _., • ~J, ;':./, (1~1

.~ Grl1 pa (i2 Y~e,:¡ ...:lJ.rés 1,' ;'~ 1:,,: r',::¡;('·.
di.: 11: >;2~;;)~. \~ ro 4.

. . ) .1 '-: \ 1 r .,:;. l. 1 :l'~ t~ ¡! ~:-

.:,.-.r::> 4. D. Franci~'CJJ Tl'cl~:\ Hcr~, ':,e;·.·.',

¡. ,'." "1'- '~·~··1-) L:':..~~' ~).'- ","- j]~i.:.:.:~"~~,,

"'~-' ,,' :c. (>'1 r,-_ c.' 1.1 L.:..' u~L: c.-2 Eqclt ±e (·n l' d:,~ :c"'-<~;<-=;'L-- C'1.:1 :

~.~~L::T. .t~r. [l. >::~~'..:1 '-»::~~.
~1',~C'- ::'! .el(~~l: (~('ll " j'.::~' (,)i::; ..t~·,:;·:,~:: (~': 1] Er C)lt~ rC~.:; ;~l.

- d"~' - _.¡'j .... , 'j0r" ".':--; __ , __ [~c~t:: _.) DC 1,1 ct:-.:' l.). , .

.
(": •.. ,~~.)··~"";;'.l·:-- ..•,·.:",·., ',,;.~,;. "-'1'::" ¿; C'.:"!,~:~L:rL.... ":c;,t.~;: 1) ~-:.",·;'r~ -1 ::2 , '.1-'.

J -' - crct;-,rio (1el ;'::~ ',,';~'J :< L~(~:- (;2 1.l

I~" c,~~'F,L'~;;~E;;d:i~e~¡::';~~,~t:~;',;;~~!,;~;r,;'~::: :;Y.~~i~:1"'~~;~~':;~~ 2"';: d,]

Cl
T". 1.1 '\ ¡,· .. f·' C'l',{" ;,' P r , '0 1 b. Fr.~:1c:ó:o Martí~ R~:1¡~'S, (;el

1), ~;~F-':O' e!!lcnte_- el ez) (el u. ~'. ~H:J _7~__ .a", '-'-.' .. ,l~ • C.f-:-. regi'.Ilieato Cazador-es n'ÚIl1. (j.
'.~~t:',))1~'~~miento de Cria {:;¡,b~\~ar en Ire7i~nifntl) Cazadores n"'1~'J. 1. '

~ D../\ntonl0 ~,Iil1á!1 ~1t",1:'l;l, <le1
~.l~rn~ecos. I D, G:-:.lo l'a]~c'G:; G8."Ji~;¡, del r,;· ;:;imieato Candcres aúm 2. re-

D. Zenón Sácz Amezúa, del regi_lgim~ento Caza~ore:> núm. H:- D. Tuafl Morín Hernhelcz d01 re.
m:Cl1to Cazaelores núm. 1. D. IgnaciO fonec,J!as 1 ('rez , el. 'gim,p;'to C~'adore5 núm '

D. Gregor'o Garcí.a G(,m·ez, del,HA.l servi,cio de at·ros ~1"tc~ster:os)) v¡ D·~tB -u~l'N . c{.:· '~
reryimicnto Cazadores núm. 5. I~'ect() al Ce"tro de lvlovili¿aciGn y ¡! ... ,. er.n~rcol· avarr~l' ,.' e,er~,,,;le

'D' L'~ U b P' dI D ' Pes·erva núm 4 1>, ser'V!c!o (e 0tros ;, ;;l:,tenos y
. Ub rano erez, e. epo-" ... .'af.ecto al Ce~tro de ?l'hv¡Jizaclú'l ...

sita Centr!'l de Remonta. i D. Mlg[.el Ayala Ca5<l?VOr;, dol' Reserva núm. 3. '
D. Manano MansllJa Gardel, det· Grupo de Regula.res de 'Iet,lan ní'.· " 'D' .

rer(m' ento Cazadores n J.m, 9, !mero l. J..? .Grc;:;orJo Carba!l~ ,er·ez, del
D. Victoriano AragóJl Sahagún, \ ~..Leo:adio Manglano Deán, do! reglmlent? Cazadores ~um. 7·

del regimiento Cazador·es núm. (;. I regimIento Cazadores núm, 3. D. Cahxto Ca,pa Perrz. del regi-
D. Hilarión Gómez d~ Domingo, i D. Luis Montes'¿'eoca Ponce, del,' miento C~zadorcs núm. J. .

elel regim'ento Cazadores núm. 4 :regimientó Caza:dm·es núm_ 9. D. Jos,c Hurtado ,M3.teJ, del I~E;:'
D. José Ramos .Capaz, ¿.el GI1lpO; .D: Rafael Marín :;.enano, del rc- ml~nto Caz~dor.c,s !lUm. 10. _

Re;:,dares de Ceuta núm. 5. 'glmlcnto C.azadores núm. 2, I D. Fr3nosc.o f,[arm()l. (Jcana, 86 H:-

n. \'icente Lobo- de Valencia del \ D. Miguel Merino PUl.':lc, dEl re- ¡"a,do lal reglmH?nto C:t7~clores nu-
Gn~no Rc¡~ularc's .de Ceuta nÍIm. 3. :gim~(!nto Cazadores núm. S. I mero 8.
D~ l\-lax!miano Fern<Ílloez, Pascua!.' . l~. ~>oml'eyo Martíncz, [>r, har, de',! D. ¡\nt(\~'lÍo Molill~ '1',::) ~1~Tfr.a·

del re;:: .mento Cazadole~ lmm. 6. ¡legImlento Cazad.o:-es mltll., '2 y agro. Ido al Grupo de Re";:J I.t. 1', de La-
D. Ei· 'nio Guiu Guin¡(" del (',ru- ¡pelo er\ la COllllslón llCjllldadora de ¡'rache nlJrn. 1\.

P) (IC H(':~lIlarcs Al1mcemas núme- los d'sueltos Cuerpos d-l Caballcrí~j·1 D. }f'slÍs Ortega L6,"", agre;;I)(!O
ro s. I .1): Juan ~.lor('no MOI,per, del 1"- 'al rcgi¡;liento C.~',1Clore:, . "m. 10.

D. S;rzrpio dd .Mor;l Kodrígllez. gll!llent~ ,~m.??().les n~m. 7· . I D. h;~ac Cal:1en'Q¡ l~u;l., agreg;¡¡!O
¡jI'. \<, ¡·.'colta l'rcsldcnclal. .1) ... 1S,\1,\S 1 Olles h~mJS, del le· ¡al Dcposlto Central (le Rcrnont,l

D. l~aimundo Riaño Mlntes, del glmlento Cazadores numo 3. (Drstaj(,amc'I,((l de Valbdold).
regimiento Cazadores n'Í'll 5. 1 D. An,drés Pérez Lóp-ei. del Gruno, D. l\lanuel LO!Jera Casi,mayor, di5-



D. O. DIlÍm. ~Sl 1 de noviemlbre de 1934

D. Juan Enseñat Vallés, del regi
miento de Costa núm. 4.

D. }'Iaximino Prades Rojo, de la Aca
demia de Art:]].rría e Ingenieros.

D. José Berrueco Cubcl1s, del regi
miento ligero núm. IO. '

D. Tomús A~0l1S0 Gut'ürez, de la
Sección de Artillería d.: cam~aña de la
Escu·cla Central de Tiro.

D. Juan Ca.net Cand, del regimien
to do: Costa núm. 4.

D. Pedro MuilOZ Antón, del regimien
to a caballo.

D. Salvador Cruz Cañe<:lo, de la Agru
,ación de Ccuta.

D. Gregorio l'c~a¡ta Pérez. de la bri
gada de la primera divisioo.

D. Francisco Bullor Galiana, de la
Agrupación de Ceuta.

D. Cristóbal Roselló Pechuán, de la
brigada de la tercera división.

D .Vicente Adsua;ra MartiJ:Ja.varro, de;
Grupo de Informacíón núm. 2.

D. Vicente Zorríila Garcia, de la bri
gada de la séptima 'ivisión.

D. Policarpo Encinas Castalleda, de la
brigadilJ de 'la octava división.

D. Paulino Sagredo Llano, del ·re
gimiento a caballo.

D. Miguel Soler Moreso, de la briga
da de la cuarta división.

D. Demetrio Porro Calvo, del regi
miento a; caballo.

D. Pedro Pardines Hernández, del
Parque divisionario núm. 3.

D. Manuel! Revuelta Cuesta, del regi
miento pesado núm. ~.

D. Felipe Mangas Ma.teo, dis.ponilble
forzoso en [a octaJVa división y :¡,grega
do en e1Tegimiento ligero núm. 15.

D. Jaime Nadal ArtÍ4/:ll.es, del regi
miento Hgero núm. 7.

D. Julio Sesga G;;orcia" <:rel regimien
to de Costa núm. 4·

;p. ;Manuel Garcia Marco, del :reg1
miento ligero núm. 7.

D. DiQdoro Antón García, del regi
miento lig'ero núm. 7.

D. José Lólpez López, de la Asocia
ción de Huérfanos.

D. Marcelino Soler Catalá, delregi
miento ligero DIlÍm. 3.

D. Pedro Sánclhez Martínez, del re
gimiento ligero núm. 8.

D. DaJIliell Caste11ó Ferrando, del d."e
gimiento de Montalia núm. 1.

D. Antonio Hernández M~dieta, del
regimiento de Mont.aiÍÍa nÚlIll.:l. .

D. Félix RUJbio Pérez, de "Al servicio
de otros Ministerios".

D. Alfonso Marcos Ma;rtí, del Teg1
miento pesado núm. 2.D: José Ruiz GaJllo, del regimiento li
gero l.1IÚm. 8.

D. Lorenzo Fernández Ca:stro, del re
gimiento Hgero núm. 9.

D. Alejaooro Alcolea Quílez, del mi!
mo.

D. Paulino Tejedo Gómez, del .Par
que divisionario núm. :l.

D. Simón Cuel"Vas Montero, del Sér
vicio de Auton1O'vi,Jismo de Marrueooe.

D. José Rosano LaJ!J.ao, dcl regimien
to de Costa núm. 1.

D. Primitivo Garda Lucas, de la. bri
gada división.

D. Manuel Rodrí'g'llez Rodríguez, del
re<Timiento ligero núm. 3.

D. Jesús Barreló Vidal, de1 regim¡ien
to de Costa nÚlIll. :l.

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

D. Jaime Cerdá Caibanellas', del
po mixto oom. 1.

D. José Aguiló Miró, del mismo.
D. Antonio Láza;ro Cuenca, del regi

miento de 'Costa núm. 3.
D. Ramón CenoUosa Meclina, del re

gimiento ligero núm. 10.
D. Antonio Cambero Hlanto,

gimiento Hgero núm. 1.
D. Amonio Rivera Páramo,

miento lig'ero núm. 15.

Señor ...

D. Ildefonso Bueno Alonso, del regi
miento pesado núm. 3.

D. Miguel! Gonzalo Herrero, del re
gimiento pesado núm. 4.

D. Leocadio Martín Díez, del regi
miento de Costa núm. 2.

D. Macarío Expósito de la Monta·ña,
del Parque divisionarío núm. 8.

D. Serafín Aparicio Zarza, del regi
miento de Costa núm. 2.

D. Lorenzo Cara·haute MonsáJvez, del
rq,imiento a caballo.

D. Pedro Alcalá Soler, del regimien
to ligero núm. 5.

D. Antonio Robledo Silva, del regi
miento de Costa núm. l.

D. Joaquín Menor Cid, disponible for
zoso en la octava división.

D. José Campizano Troooli, de la
Agrupación de Ceuta.

D. Andrés Lorenzo García, de[ regi
miento de Costa núm. 2.

D. Fernando Hans Gómez, del regi
niento pesado núm. 1.

D. José Quintana Hernández, del Gru
q>o mixto mím. 3.

D. Elías Calleja Pineda, del regi
niento pesado núm. 4.

D. Pwblo Andrés Ma.gro, del regimien
o ligero núm. 10.

D. Bernardioo Lozano Madrigal, del
.regimiento ~o núm. 4.

D. Casimiro Laser.na. Carabia, del re
gimiento Hgero núm. 11.

D. Cosme Ruiz de la Torre, del re
gimiento de 'Costa núm. 2.

D. Antonio Llotnlpart Ge1abert, del
Grupo miOCto núm. l.

D. Camren Alonso Martínez, del :par
que divisionario núm. 6.

30 de octtlJbre de 1934.- D. Ernesto Lagos Rojas, del regi-
miento pesado núm. 4.

D. PaJMo Fernátndez Va1eocia, del te
gimientopesado núm. 3.

D. Domingo Zá,s In<:ógnito, del re
gimiento ligero núm. 3.

Circular. Excmo. Sr. : En cum¡>li- D. Eraclio Santa:maría ExpÓsito, del
miento de 10 diSlPuesto en la ley de 5' regimiento ligero núm. II.
de ;ulio último (D. O. núm. IsS) y ¡>lan- ¡ D. Teodoro Mata Ma.rtínez, del regi
tillas aprdbadas por la StlJpoerioridad, que .miento Hgero núm. 2.

oportunamenrte se publicarán, y existien- D. Juan ü¡,¡1Jonell Palau, 'del Grupo
do crédito surficiente para ello, por e5'te mixto núm. l.

Ministerio se ha resuelto promover al n. Gonzalo Vara Ojeda, del regimien
empleo de subteniente del Aroma de A~- to a caballo.
TILLERJA :Ji los sulbayudante~ y bTl- D. Gregorio Alcántara Guerra, del re-
ga~~s que se ~¡>r~ en la OO·) unt~ .~e- gimiento de Montaña núm. ~.
l&ClOn, los que disfro1:a.rán .la antlgue- D. Pedro Gil Soralla, de la A,gT11pa-
dad de la eJq>resada ley y efectos ad- ción de Melina.
ministrativos a partir de la próxima D. Vicente Torra1ha Fenero, del re-
revista. de Comisario. gimiento Hgero nÚlIll. 12.

~ comunico 3; 'Y. K para s:u conoci- D. Manuel Calduen Legiao, del re-
mIento y cum¡pllmIento. MadrId, 30 de gimiento -ligero Illúm. 8.
octubre de 1934· D. Pe<1ro Orellano Benllodh, del re-

gimiemo Hg'ero núm. 9.
D. Julián Serrano Lorenzo, de [a.

Agrupación de Me1illa.
D. Antonio Vázquez Agarrado, del

regimiento ligero núm. 1.
.D. Juan Espinós Dueñas, del regimien-

Gru- to ,pesado núm. 1.
D. Jerónimo L6pez Hernández, del

Grupo mixto núm. 2.

D. José Costa Sáez, del regimiento
Hg'ero núm. 6.

D. Cayetano Aparicio ponzález, del
regimiento de Montaña numo l.

del re- D. Joaquín Dasi Tleruel, del Parque
divísiona.rio núm. 4·

del regi- D. José Castafío Benavent, dd Par-
que divisíonario mím. 3-

ponible en la Coomandanna Mil :tar
de Canarias.

D. Matfas Vicentoe 'furrión, agre
gado a,l regimiento Cazac!"l"es nú
mero 5.

D. Francisao Pérez Bernal,. agre
gado .:l la Escuela Sup'~rior de Gue
rra.

D. Lorenzo Rodrígu.cz Rosadc,
agregado al regimiento Ca3adores nú
l1lero 8.

D. Emilio Pardo Segu~a, agrega
do al [".egimiento Cazadores mJme
ro 3.

D. Gonz.aJo Izquierdo Coronil,
agregado al Cuartel general de la
segunda brigada de Cabailería.

D. Feliciano Al ons o Vázquez,
agregado al Centro de Mov;lizatión
y Reserva núm. 9.

D. José Cid Martínez, agregado
al Grupo Regulares Mel:!la núme
ro 2.

D. Salvador Salvadó Escrich,
IaJgrregado al Establecimiento Cría
Caballar Marrueoos.

D. Eutiquio Pérez Padrones, agre
gado al regimiento Cazadcles nú
mero 5.

D. Juan Hernández Zozaya, agre
gado al regimi€lIlto Cazadores :::.ú
mero 1.

D. Ra,fael Pinos Carraoco, agIe
g,ado a,1 GT1.lipo Regufures Mejilla
núm. 2.

D. Cirilo Malina González, agre
gado al Gropo Regulares· Alhucemas
núm. 5.

D. Cons·tantino Ca'lvo Pérez, agre
gado al regimiento Cazadores núme
ro 4.

Madrid,
Hidalgo.



1 de 11QVi~re de 1934 D. O. núm. 2.').2

D. Dionisia Escocial Domingo, del re
gimento ligero n'lÍm. 14.

D. Antonio Expósito Montero, del
Grupo de Defensa cootm Aeronaves nú
mero 1.

D. Bartolomé Román Moya, de la
brigada de la octava división.

D. Pedr{) Serrano Martínez, de la
brigada de la tercera división.

D. Jesús Saavedra Ascariz, del Par
que divisionario núm. 8.

D. Cayetano Serna Carnonell, del re
gimiento de Costa núm. 3.

D. Salvador García Jiménez, del regi
miento ligero núm. 6.

D. Francisl:O :\fartinez Yuste, del re
gimiento de 40sta núm. 4.

D. Valentín Pérez Garay, del regi
miento ligero núm. 9.

D. Julián B1lanquer Lasheras, del Gru
po de Defensa contra Aeronaves nú
mero 2.

D. José Cuadrad8 Ho;g-ado, de la bri
gada de la séptima división.

D. Pascual Veliz García, del regi
miento l'gero núm. 16.

D. Mónica Toledano Guarasa, del re
gimiento ligero núm. 3.

D. Francis;;o Hernández Perosanz,
del regimiento de Costa núm. 2.

D. José Monteneg-ro Ojeda. del ser
vicio de Automovilismo <k Marruecos.

D. Gabriel Navarro Bueno. del regi-
miento ligero núm. 6. .

D. Ismael Galiana Castilla, del Par
oue divisionario núm. 6.

D. José Bui,ls Luza. del regimiento li
gero núm. 7.

D. Anreiio Rodríg-uez Alices, de la
Agrupación de Melilla.

D. Isaac López Coletty, del regimien
to ligero núm. 14.

D. Felipe Risco Gómez, del regimien
to de Costa núm. 1.

D. Paulio Echave Puertas, del regi
miento Ji,gero núm. 15.

D. Gerardo Lara Revilla, de la Agru
pación de Melilla.

,D. José Ramirez González, de la
Agrupación de Centa.

D. José Núñez Corzo, del regimien
to a cabano.

D. Antonio Gumplido Mnñoz, de la
Agrupación de Ceuta.

D. José Salguero Castro, del regi
miento ,pesado núm. 1.

D. Joaquín Recio Pizarra, del regi
miento ligero núm. 10.

D. Gaspar Mareta Arias. del Parque
áivisionario núm. 5.

Gru- D. :Manuel López Fernández, de la

I
Agrul)ación de Ceuta.

regi- D. Eliseo Vaquero Rodríguez, de la
brigada de la séptima división.

D. Saturnino Sánchez Robles, del re
¡(miento lig·ero núm. 5.

D. Bhs Martín Urtado. de la Briga
da de la tercera división.

,D. Va1cntín Roclrígl:ez Chaves, del re
gi111ientq ligero núm. 5.

D. AWlpito MO"{'no Onli:t1cs, dd re
gi1l11icnto lig'cro nlHl1. 2.

n. Mal'i:ulO .'\(1(lré5 Arqnella(la. del
rof'g-il11i<'llto li!.?:':'f{) núnl. 4.

n. J(::\(l11í11 :.\1 én(!('~ Agnilcra, del r{'
'.:6nli{'nfo li!.;cro 11\1111, 2.

D. 1'"",,1,,1',) \1:Ir(in Li¿·1'Jan:l. (lel re
~Y:tll:"'tl1() d(' \C<:f:l 1~{1111. 2.

1J. no \,',1 1\'11'(1:,11" \r~IZ. drl rcg:mi('n·

D. Diego Frigolet Prieto, del Grupo
mixto núm. 3.

D. Miguel García Margaliza, del re
gimiento ligero núm. 2.

-D. Lucio Aréva,lo Arévalo, del re
gimiento pesado núm. 4.

D. Rafael Letorre Pina, de la briga
da de la quinta división.

D. Antonio Bermúdez Rcmán, del re
gimiento ligero núm. 1.

D. Cástor :Mancilla Verdugo, del Gru
po mixto núm. 2.

D. Enrique VaJeiro Blanco, del regi
miento ligero núm. 16.

D. Manuel 110jeda Sánchez, del Gru
po mixto núm. 2.

D. Guillermo Soler :Maestre, del re
gimiento de Costa núm. 3.

D. Venancio Rodríguez Prieto, del
regimiento de Costa núm. 2.

D. Julio Barreda Frias, del regimien
to lige·ro núm. 1.

D. Saturnino Gil Díaz, del regimien
to de Costa núm. 3.

D. Diego :\ledina Sallól, del regimien
to pesado núm. 1.

D. Mercedes Durán Garlito, del re
gimiento ligero núm. 2.

D. Feliz Santa María Sáiz, del regi
miento ligero núm. 14.

D. Arsenio Santa María Aranzana,
del Parque divisionario núm. 6.

D. Miguel del Pino Zorrilla, del re
gimiento Iigew núm. 2.

D. José Durán Hernández, de la
Agru'j)ación de Ceuta..

D. Ceeilio Paroo Pardo, de la Co
lumna de municiones a lomo de la se
gunda brigada de Montaña.

D. José López Arau, cid regimien
to ligero núm. 11.

D. Juan Angitas Delgado, del regi
miento a caballo.

D. José Icardó Micó, del regimien
to ligero núm. 5.

D. Inda1ecio Zafaras Román, del re
gimiento ligero núm. 2.

D. Ramón Solís García, del regimien
to a caballo.

D. Antonio Martínez Castellanos, del
regimiento ligero núm. 3.

D. Silverío Cantero Borrega, de la
Agrupación de Melilla.

D. Juan Lufán Martínez, del regi
miento de Costa núm. 3.

D. José Canasco Soto, del Gr,UJPO
mixto núm. 2.

D. Fede-rico Griñó Gonzá1ez, dell. regi
miento ligero núm. 13.

D. Juan Mateo GonzáJez. de la Aca
demia de Artillería e Ingenieros.

D. Vicente Herrera Ibáñez, del
.po m:t¡go núm. 1.

D. Tomás Gómez Expósito, del
miento pesado núm. 1.

D. José Carnerero Fernández, de la
Agrupación de Melilla.

D. Rafael Valerón Perdomo, del Gru
:hi il:;xto núm. 3.
. D. Anto11:o 1.{n';Jio Flores, del regi
m,,,nt(¡ (Í<' Costa núm. 3.

D. Juan A'1l\111':-c S:¡ra.,ív;¡r, dd regi
m:{'nto !){'sado núm. 3.

LJ. A{¡g¡:;:to \larcos Gonzúkz, del re
gi1l1 i{'111d a c:L1JR110.

D. JU:ln C: .. (·o Romero, dd ParqlK'
<Iivision:;rio núm. 3.

D. Justo L(mez Víla, dd regimi{'(l'
lo de Costa núm. 2.

D. Carlos Cano BiJa.ssi, del Parque
divisionario núm. 7.

D. Jaim~ Roselló Caroona, del Gru
po de Información núm. 2.

D. Matías Vica,rio Olmo, de la Agru
pación de Melilla.

D. Fulgencio Hernández Luengo, del
regimiento de Costa núm. 3.

D..-\ndrés Ripoll Reus, de la brigada
de la cuarta división.

D. Marcelino García Catalina, del re
gimiénto pesado núm. 3.•

D. J03é Fernández Alvarez, del regi
miento ligero núm. 16.

D. Rufino Sancho Latorre, del regi
miento ligero núm. 7.

D. Pedro Pons Vinent, del regimien
to de Costa núm. 4·

D. :'lateo Mayo Santo, del regimien
to a ;;31:,20110.

D. ) uan Laguna Florido, del regi
miento d" Montafl3. núm. 1.

D. :'lz.l;Uel Donat Hernándcz, del Gru
po de Deiensa contra Aeronaves núme
ro 1.

D. F"derico Montesinos Rubio, de la
Agrup~cún de Melilla.

D. remndo Garcia Ampuero, del re
ginl:e:nJ jigero núm. 2.

D. )G.ié 1!ercl0 Yeste, deí regimiento
liguo r. ':¡m. 4.

D. Ba;bino :\lartinez Romero, del Gru
po Escl:JCIa d;; Información y Topogra
fia.

D. J clan Cámara Delgado, del regi
miento :igero núm. 2.

D. Franc1.sco CaJlej ón CamipOs, del
regimiento pesado núm. 1.

D. José R;ydriguez LizaÍla, de la bri
bada de la prim-era división.

D. Sebastián Picaza P!1yol, de la
AgrUJPación de Ceuta.

D. Leopoldo Moreno Seg:.¡ro, del re
gimier.to pesado núm. 4.

D. Juan Má3 Pou, del Grupo mixto
número 1.

D. Jesé Galindo García, de la briga
da de la segunda diyisión.

D. Antonio Roa Delgado, del regi
miento ele Costa núm. 3.

D. Elias Marin Arnáiz, del regimien
to ligero núm. 11.

D. P",[)lo Morera Lobo, dd regi
miento ligero núm. 14.

D. Juan LÓlpez Buendia, del regimien
to ligero núm. 6.

D. Lauro Rodriguez Blanco, del regi
miento a cabaIlo.

D. Fermín Ortega Gallo, disponible
forzoso en la sexta división y agrega
do en el regímiento ligero núm. Il.

D. Toribio Salaza,r Sánchez, del re
gimiento de Costa núm. 2.

D. Gaspar Arranz Monje, del regi
miento ligero núm. 11.

D. Gregario González ViIloria, de la
Comandancia de Artillería de Marrue
cos.

D. 11anuel Carreras Far, del regimien
to de Co'¡a llúm. 4.

D. Ikmctr;Q Martín Rojas, del regi
miento lig-ero núm lT.

n. Bhs Roncero del Arco, del regi
micn1\; 1igero núm. l.

D. F1l1;;iano M:¡c~y,¡¡ Mendoza, del
rcginú'nj" 1',.s~,¡Jo núm. ~.

D. ~J;glld IIcrn:ll1dez Lorenzo, de l;¡
Ag-rupaciún de Ceuül.

D. Fnriql1c F<'rl1:ll1dez Dello, del regi
n1i-cnto hg'C'ro núnl. T5.

D. Ju~n N:1Vnrro Pic·nl.O. de la Agru
ll;,ci'!l1 (1-.: Melilla.
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D. E'stanislao Palanca,r Gil, del re-
gimiento de Costa núm. 3. .

D. Enrique Alamar Valls, del regI
miento ligero núm. 7.

D. Félix Ortufíez Ortega, de la Es
cuela Automovilista.

D. Victoriano Mota Balbuena, del
regimiento de Costa núm. 3.

D. Gervasio Herrera Ve'la, de la
Agrupadón de Ceuta.

D. Juan Echarte ZugaldÍa, del regi
miento p·esado núm. 3.

D. Antonio López Palacios, del re
gimiento ligero núm. 4.

D. Eutiquio ~Iiguel Cabezón, del
regimiento pesado núm. 3.

D. José Morán ~feléndez, del re
gimiento ligero núm. 3.

D. Daniel Acha San Miguel, de la
brigada de la sexta división.

D. Albano Barruete Muro, del Par
que divisionario núm. 5.

D. Antonio Pita Blanco, del regi
miento de Costa núm. 2.

D. José Pousa Alonso, del regi
miento ligero núm. 16.

D. Eleuterio Pérez Hernández, del
regimiento ligero núm. 14.

D. José Sánehez Val, del regimien
to ligero núm. 12.

D. Rufino E.':eban Ibáñez, del re
gimiento ligero núm. 12.

D. Privado Fernández Resina, del
regimiento pesado núm. 4.

D. José Ibáfíez Aguilar, del regi
miento ligero núm. 8.

D. Faus,tino Garcia Herguedas, del
Grupo de Información núm. 3.

D. José Parés Vázquez, de "Al ser
vi'cio de otros '1finisterios".

D. Luis del Pozo Canales, del re
gimiento ligero núm. 16.

D. Antonio Toro Sánchez, de la
Comandancia de 1Iarruecos.

D. Antonio Ruiz Gago, disponible
forzO'so en Ceuta y agregado en la
Agrupación de dicha ¡plaza.

D. Bartolomé Sa-ntervás Bermejo,
del regimiento pesado núm. 4.

D. Antonio Pérez García, del re
gimiento de Costa núm. 3.

D. Angel Ariguel López, del mlS-

D. Benito Diez Alvaro, del regi
miento pesado núm. 1•

D. Nicolás 11 urcia Rol-dán, del re
gimiento ligero núm. 4.

[D. Rogelio Fernández Gal"CiÍa, del
regimiento ligero núm. 15.

D. Pedro Oehoa San Vicente, del
Grupo mixto núm. 3.

D. Antonio Arijón Gómez, del re
gimiento pesa,lo núm. 2.

D. Inocente Sánche7 Guisado, del
Parque divisionario nv.n. 1,

D. J o,.;é ~f ufíoz A!varado, ,de la
Sección de :\rtillería de Campaña de
la Escuela Central de Tiro.

D. trerm;111 l'érez Diez, del Grupo
de Infonnaei,',n núm. 3.

D. Félix Palacios Car1o's, de la co
lumna de llI11nieioncs a lomo de la se
g(Inda brigada dc Montaiía.

D. AllIbro-·;io 1I,'rrero Montes, dis
ponible forzoso y agregado en la
Agrupación de Cellta.

D. H,ldonso Rclloso Garcia, del
Grupo de Jnformación núm. 3.

D. Prancísco Carcía Cabaiíero, del
regimicnto de Co,.;ta núm. 3.

D. Francis-co Ti-rado López, del re
gimiento lige,ro núm. 3.

D. Fernando Fernández Ramírez, de
'1a AgrupaoCÍón de Melilla.

D. Cirilo Francés Bribián, dispo
nible forzoso en la quinta división.

D. Marcos Serrano Puerta, del re
gimiento de Montaña núm. 2.

D. Francisco Benito Bardón, del re
gimiento ligero núm. 1.

D. Pablo Laria y Ruiz de Larrea,
del regimiento de Montaña núm. 2.

D. Franci~co Corra.Ies Ochao, del
Grupo Escuela de Información y To
pografia.

D. Santos Gamero Abarrátegui, del
Parque divisionario núm. 4.

D. Juan López Montaña, del regi
miento de Costa núm. 2.

D. Angel Cea Manzanares, del
Grupo de defensa contra aeronaves
núm. 2.

D. Lisardo Martín Ma'rtÍn, del re
gimieritode Costa núm. z.

D. Tiburcio Tomillo Pérez, del re
gimiento ligero núm. 12.

D. Juan Bardón Díez, del regí
miento pesado núm. 4.

D. Franci~CQ ,Vicente Higón, de la
Agmpación de Ceuta.

D. Sen'ando Pérez Garda, del re
gimiento pesado núm. 3.

D. Santiago Pelegrín González, del
regimiento ligero núm. 9.

D. José Fernández Que'tgla<s, del
Grupo mixto núm. 1.

D. Enrique Vila Beltrán, del regi
mi·ento ligero núm. 16.

D. Antonio Rodríguez Orjales, del
regimiento de Costa núm. 2.

D. JuMa Mena Poblador, del regi
miento a caballo.

D. Antonio Fernández Sánchez, del
r'eg~miento ,de Costa núm. 3.

D Gonzalo Fernández Arjona, del
regi~iento pesado núm. 1.

D. Miguel Ballarín Mm, del regi
miento pesado núm. 3.

D. E10y Martínez Poveda, del Par
que divisionario núm. 3.

D. Pedro Rosa Sánchez, de'l regi
miento de Costa núm. 3.

D. Francis,co Fernández Alpis-te, de
la brigada de la cuarta división.

D. José Casyillo Gómez, <le la
Agrupación de Ceuta.

D. José Mar'tínez Torralba, de.I
Grupo mixto núm. 1.

D. José Pérez Anea's, del regimien
to de Co'sta núm. J.

D. Antonio Príeto Gar-rido, del re
gimiento ligero núm. 6.

D. Víctor Moro Valín, del regi
miento de Co'sta núm. 2.

D Andrés Rábano García, de la
brig~da de la sexta división.

D. OSl11undo Fernández Hernández,
del regimiento de Costa núm. 2.

D. Antonio Pérez Ló,pez, del mismo.
D. Rosendo del Rey Boyero, del re

gimiento ligero núm. 13.
D. Felipe Canta,lejo L'ópez, dd

l111i's,nl'O.

D. Antonio Caso(uera Larrumbe, del
regimien'to pesado núm. 3.

D. Igna,cio Pertiñez Topete, del re
gimiento de ·Costa núm. 1.

re- D. Jacinto Isidoro Rodríguez, de la
1brigada de la oe-tava división.

D. Antonio Sándhez Cava, del regi
miento de 'Costa núm. ~.

D. Re<gino Zamora ealviUo, del re
gimiento ligero núm. 10.

D. Cancio Cepriá,n Ruiz, de la Colum
na móvil de la< división de Caballería.

D. Juan Sándhez Robles, del regi
miento 'ligero núm. 5.

,D. José Amáiz Arnáiz, del regimien
to de Costa núm. 2.

D. Agustín Izquierdo Izquierdo, del
servicio de Automovilismo de Marrue
cos.

D. Juan Toscano Castillo, del Parque
divisionario núm. Z.

D. .Máximo Saucedo Caibanillas, del
regimiento de Costa núm. 2.

D. Benito Villanueva MartÍnez, del re
gimiento ligero núm. 2.

D. Antolí'n Gareía Ma<rtÍn, del regi
miento ligero núm. 10.

D. Juan ~fena Poblador, del regi
miento de Costa núm. 2.

D. Adriano Martinez Carballido, del
regimiento ligero núm. 10.

D. Juan Pérez DomÍnguez, del regi
miento de Costa núm. 3.

D. Marcelino Garea González, del re
gimiento ligero núm. 12.

D. Antonio Garcia Fernández, de'! re
gimiento ligero núm. 4.

D. Jesé Sáenz EOhegoyant, del regi
miento pesaoo núm. 1.

D. Cecilio Rodríguez Ortiz, del regi
miento de Costa núm. 2.

D. Manuel Bango Abad, de la Agr.l
pación de Ceuta.

D. Venancio Aguado del Pozo, de la
misma.

D. Agustín Gómez González, del Gru
po de Defensa contra Aeronaves nú
l!Iero 1.

D. Juan Fernández Ganivet, de la
Agrupación de Melilla.

D. Francisco Salazar Ca<pilla, del re
gimiento de Costa núm. 3.

D. Jacinto García Ga,reía, del mismo.
D. Domingo Gonzalo de Ana, del

Parque divisionario núm. 7.
p. Jesús Rodríguez Calles, del regi

mIento ligero núm. 14.
·D. Nicolás Muñoz Rodríguez, del re

gImieuto ligero núm. 4,
D. Manuel Lora Torres, del reg:mien

lo de Costa núm. 3.
. D. Sixto Allué López, del reg miento
ligero núm. 9,

.D. Manuel Pérez Camlpos, del regi
mIento de Costa núm. 2.

.D. Miguel Guerrero Moreno, del re
gImiento ligero núm. 4.
· D. Antonio Al'ljona Monte's, del re

gImiento pesado núm. 1.

,n. lsacio Cacho Veguilla, del regi
mIento ligero núm. 13.

~D. Adolfo SanCl!1Ís Vida..l, del re,5i
mIento de Costa núm. 3.

.D. Félix Torras Ramos, del regi-
mIento ligero núm. ro.

,n. Cami,lo Moreno Pinza, del regi
-lento ligero núm. 5.
·D: Angel Delgado Lozano, del re
Imlento de Costa núm. 3.
D. Juan Padilla Ayala, de la Aca

emia de Artillería e Ingenieros.
'" D. Amancio Gal'cía de Diego, de la
",s-cuela Automovilista.

,D. Juan Febrer Ca.!Ved, del regi
ma'nto de Montaña nó,m 1.

· D; Vicente Arribas Rimos, del
Imlento ligero núm. 15.
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Brigadas

D. Mauro A~onso Sáez, del cuarto
. Gr1llPo ,Divisionario. del

ID. Mala-quias San José Ortega,
séIPitimo Gr1llPo 'Divisionario. del

D. Edmundo :Méndez V:t>tZ,
Centro de Moviliz,aJCión y Reserva n~
moro IS.

D. Lorenzo Cas'tellano ISáncber, del
tercer Grupo Divisionario. ',.

ID. Epifanio Ardura Zaita, del mI
mo. _. pri-

D. A~ustfn Casado Ta'Pia, de:<
mer Grupo Divisionario. dls-

D. !Manuel Iz,quierdo Martfn
ÓrUJlOponible y al't"egado al séptimo

Divisionario.
D. Jaime Fe Garau, de la Com9&-

fila de Baleares. dÍS"
D. Eliseo Rodr!¡¡;uez Mui'íor. jipO

IPoniMe y aR're¡¡;a-da al ¡primer Gf't
Divisionario. .J' nible
. iD. Luis Moreno Lara, u~&pode ..
y a-gregado a la Comandaocla

HIDALGO

-

A subteniente

RELACION QUE SE CITA

D. Nicolás Etayo Irujo, del regi-, iD. A1ejan:dro ,qarridOl de Castro,
miento de Montaña núm. 2. diSlPonÍJble en IMehlla y a;~regado. al

D. Germán Laguna Sesé, de "Al¡GrlllPo de Tl1"ojpas de la ClrclUlscnp.
servido de otros Ministerios". iCÍón Orie?-tal ~e Marr,uecos.. .

D. Antonio Mari Mari, disljlonib1e D. J ose RUlZ Fernandez, dlspom-
forzoso en Baleares y agregado en el ble en Ceuta.
regimiento de Costa núm. 4. D. A-n~el. ~uñ~z Sánchez, del sexto

D. Miguel Carnerero Fernández, Grupo Dlvlslonano., .
del regimiento de Costa núm. 3. D: Alfredo ~artlllez Fortea, dis-

D. ~1iguel Marín Lameiro, del re- pOlllble en Meltpa. .
gimiento ligero núm. 8. D. Ma~u.e~ Dla.z Rivera, del cuarto

D. Teodoro Ruiz Serra, disponible Grupo Dlvl~lOnano. ,
forzoso en Baleares y agregado en el ID. Franc~s'Co Gar-cla ~ranco,. de.}a
regimiento de Costa núm. 4. Comanidancla de la ClrcqbSlcnpclOn

D Juan Rego Hoyos del regimien- Occidental de Marrue-oos.
to a' caballo.' D. Aurelio San Juan Beltrán, del

D. Pablo Buj Martínez, del Grupo quinto Gru¡?O Divisionario..
de Información núm. 2. ,D. Ramon Garda IzqUierdo, lIel

D. Jesús GQnzález Fernández, del sexto Gmpo Di,:,isionat?0' .
mismo, agregado. D. Sa~t~ VI!!IPe Gi1, del qumto

D. José N~varro Navarro, del regi- Gr1llPo Dlvl~lOnano. . .
miento de Montaña núm. 1. ID. Francls·co Dommgo AgulTre, del

D. José Herruzo García, del regi- mismo. , . .
miento ligero núm. 8. ,D. J ose Arnrueuo Ramos, dl.spolllble

D. Francisco Carrera Lanza del re- Y agrega<lo a la Comanda;ncla de la
gimiento ligero núm. Ir.' Circuns'crÍlpdón Oct:idental <le Ma-

D. Santiago López Guerrero, del Nueoos. . . _
regimiento ligero iIlúm. 12. ID. Ant.o~lI? 01!va ·Güe1. del cuarto

D. Pedro Peguero Alvarez, del regi- Grupo Dr,:"lslOnano. ., .
miento a caballo. iD. Jose del Patrocl11Jo JI!!1~ez

~Ma.drid, 30 de octubre de 1934.- ~:mzález, del séptimo Grupo D~V1S~
HIdalgo. :ti&'t'fo.., .

iD. Secundino Miedina de Castro, del
misnno. .

D. /Manue·l Inf<i!nte Recio, di!i&lOl1l"
ble y agregado al cuarto_ GrIllPO Di
visionario.

D. José Incógnito, '<Iell octavo Gru
po Divisionall"io.

D. Pedro García Puga, del primer
Grupo Divisionario.

ID. Rodolifo Matanza GatneÍa., del
mismo.

ID. Antonio Monre Vázquez, de1 oc-
tavo Grupo Divis-ionario. 1.1

D. Ricartlo Zamora ]iménez, (11:1

sexto Grupo Divisionario. ..
D. Desiderio Benito AJparicio, Al

servicio de otros .Ministerios" y portS"
tando servicio en la Dirección gene
raJ de Segurildad.

ID. Manuel Aníequera Estévez, del
segundo Grupo Divisionario.

Circular. Excmo. s.r.: En cumpli
miento de '10 di9Pue~to en la ley de
5 de julio último (D. O. núm. 158)
y plantillas aproba'das por la SU'Perio
rida.d, ,que oportunamente se 'P'Ublica
rán, y existiendo orédito rpara ello,
!por este Ministerio se ha resuelto pro
mover a los eII1JPleos de subtenientes
y brigadas '<Id .cuerpo de INTlEN
DIENCIA, al ¡personal del Cuerljlo de
Suboficiales que figuran en la siguien
te reladón, los -que disfrutarán la an
tigüe'dad <le Ja eX'presada ley y efec
tos administrativos a partir de la pró
xirrna l1"evista de Comisario.

!Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y oum¡p1imiento. Madrid,
31 de octubre de 1934.

Sefiar...

Subayudantes

iD. Rogelio Merino Gómez, del Gru
ipO de ~a CirlcunscrilPción Oriental de
Marruecos.

D. Antonio Reina ,Moñino, dislPoni
ble gubernativo en la Ipr-imera división.

ID. Anto-nio Castillo Gómez, de la
Comandancia 'de Ja Cil'JcunslCriípción
Üicciden,ta,l de Marruecos.

D. Frands'co ,Marín Bonilla, "Al
seryicio de otros ,M,inis,t¡erios ", 'Por
¡prestar ISe,rvi'Cio en la ,po1ida.

iD. Cándi,do Laguna Pefía, del quin
to Grupo Divisionario.

D. Félix Laguillo Herrera, del cuar
to Grupo iDivisionario.

,D. Manuel Magro lusaga, del pri
mer ¡Grupo Divisionarao.

D. Luis Gómez Garda, del regi
miento a caballo.

D. Enrique Ortega Mes'a, disponi
ble forzoso y agregado en la Agru
lpación de Ceuta.

D. Pedro Romero Mejias, de la
misma situación.

D. Juan Rodríguez Astigarraga, del
Grupo' Escuela de Información y To
pografía.

D. Avelino Pereda Gutiérrez, dispo_
nible forzoso y agregado en la Ag¡:u
pación de Ceuta.

D. Victoriano Sanz Gómez, del re
gimiento ligero núm. 13.

D. Teófilo Sanz Granda, del regi
miento ligero núm. I.

D. Bernardo Fernández Marín, del
regimiento de Costa núm. 3.. .

D. José Gómez Aranda, dlSljlolllble
forzoso y agregado en la Agruljlación
de Ceuta.

D. Manuel Ruiz Navarro, del regi
miento ligero núm. 1.

D. Antonio Ruiz Garrigós, del re
gimiento de Costa nÚ!1l, 3.

D. Miguel Fernánaéz Capote, del
regimiento pesado núm. I.

D. Manuel Camino Parra, del Gru
po mixto núm. l.

D. Ramón Casademunt Valkorba,
del Parque divisionario núm. 4.

D. Laureano Regueiro Dans, dispo
nible forzoso y agregado en la Agru
padón de Me1illa.

D. Justo Macipe Burillo, del regi
.miento ligero núm. 9.

D. Fernando Ferrando Ortolá, del
regiJInien10 ligero núm. 7.

D. Eustaquio Rudilla Ca.stañeda,
del regimiento d,e Costa -núm. 3.

D .. José Collado Sánchez, del regi
miento ligero núm. 6.

D. Frandsco Sanz Lamas, del re
gimiento ligero núm. 14.

D. José Terón Navarro, del regi
miellito de Montaña núm. l.

D. Mariano Trigueros Vkente, del
regimiento ligero núm. 7.

D. Mateo Va.)ens Matas, del Gru
po mixto nÚlI11. l.

D. Ped'ro Orellana Jiménez, dispo
nible forzoso en la segunda divisi'ón.

D. Antonio Fuer'te,s Zanoguera, del
Grupo mixto núm. 1.

D. Mateo Cerdá Calbanellas, del
mismo.

D. Bonifacio Camlb'ra Arjona, del
regimieruto d'e Costa núm. 2.

D. Vic,ente Orti Baviera, de,l regi
mien,to ligero núm. 6.

D. Tomás Bernal Maza, de lª- co
lumna de municiones a lomo 4e la
¡primera brigada, de Montaña.

D. Julio Martínez Sáez, del regi
miento Jigero núm. 12.

D. Magín Carre'tero Cuas'P, de.) re
gian:ien,to pesado ·núm. 2.

D. Miguel Pons Fargas, del regi.
miento de Montaña núm. r.

D. Timoteo Miguel Merino, del
mismo.

D. Domingo Jiménez Ascaso, del
Grwpo de Información núm. 2.

D. Tomás Garcés García, del Cen
tro de MovHización y Re,serva núme
ro 10.

D. Feli'Ciano Esca,lona Agraz, del
regimien'to ligero núm. 10.
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Al empleo de subteniente

D. Ramón Gil Bermejo.
D. Antonio Ló:pez García Sá·nchez.
D. Santia,go Gi,J Tena.
D. Bernabé Fernández Moreno.
D. Francisco Javier Lóipez.
D. Mig'Uel, González, Herrera.

D. Alfl"edo Rey Campos, del octa
vo Gru,po Divisionario.

D. José Díaz Mesa, del octav0 Gru
,po Divisiona;rio.

D, Antonio Castro Samaniego, dis
ponible y a,gregado al primer Gr upo.

Madrid, 31 de octubre de I93,~.

Hidalg-o.

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a lo dispuesto en la ley de 5
de julio último (D. O. núm. 158) y
plantillas aprobadas por la Superiori
daid, que o¡portunamente se publicarán.
y existiendo crédito suficiente para
ello, ¡por este Ministerio se ha resuelto
promover a loS' empleos de subtenien
te y prigada del Cue11Po de SANI
DAD MILITAR, a los subayudan
tes, brioga;das y sargentos Iprimeros
que se expresan, en la siguiente rela
dón, los que disfrotarál1J la j\ntigiie
dad de la eX'presada ley y efectos ad
ministrativos a partir de la próxima
revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3'1 qe octubre de 1934.

HIDALGO

Brigadas

Subayudantes

RELACION QUE SE CITA

D. José ,Corora! Conde.
D. Jesús Pe'ces M'archante.
D. José GariCÍa. D'íez.
D. Marc'os Femández, Ochoa.
D. Telesforo Velas,co Barcia,
D .. José BeHnch6n Aragón,
D. Jesús IMestre Belmonte.
D. Félix Botija López-Brea..
D.Germán Alonso Ni:colás,
D'. Mi~uel .Alfambra Alonso.
D'. Domingo EUas Gonzál'ez.
D. VÍicente D'íaz Herrera.
D. Juan Pujol Martínez.
D. Crispín Borr-eg-ue,ro Otero.
D. José Garda' Gil.
D. Eduardo de ¡\¡g-uilar Seg'Ura.
D. Juan Martín Martínez.
D. Ernesto Re,po1lés Palencia.
D. Pedro Calvo Olalla.
D. Ram6n García Rojo.
n. luan Miran(la :1o.fatco.
D. Lorenzo Calvo García.
D. Antonino Avala Alnro,
D. AntO'nio dc( Mor,:: Rivera.
D. Jesús Alfonso Boil.
D'. Frandsco Ga.rrlz Sanmartín.
D. Luis Baldaba Les.
n. Jasé Caromona Cam/pos.

A brigada

Sargentos primeros

CircunsICrÍJpción Ocddental de Marrue
cos.

D. Ramón Lences Fernández, del
Grupo de la Circunscripción Oriental.

D. Atilano Lozano Seco, del mis
mo.

D. Sebastián Velas,co Benítez, de la'
Comandancia del a Circunscripción
Occidental de Marruecos.

D. Eieuterio Rodríguez del Brio,
de la misma.

D. Gerardo Ruiz Huertas, disponi-

. D. Francisco Ga1"da Vidal, del quin
to Grupo Divisionario.

D. José Mada Buil Moreu, del ter
cer Grupo Divisionario.

D. Miguel Ca1leja Andújar, de la
Academia Infantería, Caballería e In
tendencia.

D. Anselmo Saldaña Albillos, del
sexto Grupo Divisionario.

D. Bernardino García Sánchez, del
Centro de ¡Movilización y Reserva nú
mero 13.

I b!e y a¡<regado al primer Gruvo Di- D. Rafad Muñoz López, del ser-
VlSlonano. vi'cio de AutOlffiovilismo de Marroecos.

D. An~onio Rubi<? Pousa,. d7,Ia Co-I D. José Tejedor Neches, del Cen
mandancla de la ClrcunscnpclOn OC-I tro de M_ov~lización y Reserva núme-
cidental de Marruecos. ro 12.

D. Perfecto .C.a:narz~na Peña, del D. José Beberides Márquez, de la
semo Gr~po Drv;slon~no. ,CoIlllPañía de Baleare'S.

d
D. Iose .Ramon Sanchez ~ernan- D, José Oliver Molina, de la Co

ez, dlslP?n!~le y. ag-regwdo al cuarto mandancia Occidental de M'arruecos
GrtliPO DIvlslOnano. d 1 P CId

D R t 't t C ' C d d' y agrega o a arque entra e Au-
. . es 1 u o ammo, o.n e, ISpO- tom6viles.

n¡?l~. y a¡<regado al sephmo Grupo D. Bernabé Muñoz Fernál1Jdez, del
DWlslOnano. . G D' . . .

D A 1 Roo r M' d 1 qumto rupo IVlSlOnano,
. ~,g~ rJJguez a1"úln, e D. Antonio Lázaro Hernández, "Al

~stableclmIento Central de Intenden- servido de otros Ministett"ios." por
CiaD' C '1-' H 'd P' d 1 prestar servicio en la Poliéía. '

. eCI la -ernan ez erez e D B d P' L' di'Centr d M '1' " R " . ernar o erez OPez, e' 'Prl-
o e OV! IzaClon y esel'Va nu- mer GrUIPO .Divisionario.

mero 16. D H G '1 L' d ID L' F d'll F d'll . onocato onza 'ez OiPez, e,
de I~ azaro _, resna! I o . resna I o, cuarto GrUlPo Divisionario,

CCJ?TIpama de. Canarlas._ D. Luis Bachiller de la Cruz, del
D. LUIS ?el Barna :a:,erranz, ,de.}a quinto Gru¡po Divisionario. Señor .. ,

OCo~a:ndail'CIa del a CIl:'cuniScnpclOo iD. JoSlé de las Heras Alonso lfiel
'ccIdental de !Marruecos C d ,r '1' " R "D A t 'S S', . h d' entro e l.n0VI IzaClOn y eserva nu-

: nomo errano anc ez, 1S- mero 7.
pomble y agr·egado al cuarto Grupo "
D1visionario D. Baltasar Baudm Garcla, del sex-

. to Grupo Divisionario.
D. Rafael Montes Müntoto, de la

Compañía de Canarias.
D. Herminio Corral Fran'cia, del

sexto Grupo Divisionario.
D. Benedicto Vega Prieto, del Es

ta'b!ecimiento Central de Inten..dencia.
D. Rosendo Viñolo Rueda., de la

Comandancia del a Ciorcu~cripción
Üicddental de Marruecos.

D. Juan Martínez Lorite, del pri
mer Grupo Divisionario.

D. José Jiménez Nieto, del octavo
Grupo Divisionario

ID. Francis,co Guarnildo Santi'ag-o,
del Servicio de Automovilismg de Ma
rruecos.

D. Mariano MartínezCabrera, de
"Al servicio '<le otros Ministerios ", por
·prestarlos en la Policía.

D. Carlos 'Caste11a'nos' Ramos, del
'Primer GruiPo DivisionaTio.

D. Felipe Ortega Hernan;do, dell
Centro de {M:CJlVD1oizalci6n y aeserva
número 1,1 •

D. José Martín Ahnei'da, del tercer
Gl"tliPO D1visionario.

D. El1'storgioGarcía Arnáiz, dispo
nible y agre,ga,do a la Compañía de
Canarias.

D. Manuel del Val Cano, dislPoni
Me y agregado al ·primer Gn¡po Di
visionario.

n. J l1an Fernández Martín, del se
gundo Grl1-Do Divisionario.

D. Santiago Cáce,res Cano, del cuar
to Grupo Divisionario.

D. Pedro Herreros Rios, disponible
v a,grega'do al ,cuarto Grupo.

ID. Antonio Gilabert Tamarit, del
tercer Gru\po Divisionario.

D. Servilio Martín Mig-uel, del cuar
to Grupo Divisionario.

D. Angel Fernández Benitez, del
GrulPo de la Cil'cuns'cr]Pción Oriental
de Manuecos. .

D. Ri'cardo IMñez Martín, del Gru
~Mo de la CirC'Unscr~pción Oriental. de
_ arruecos.

D. EIO'Y Guillén Castro, del mismo.
D. E1adi~ CiraJc la Iglesia, de la

C~mandanlcIa -de la; Circunscri¡pción
OrIental de Marruecos. '
bl,D. Julio Robledo Man.so, dispon.i

e y a;~regado al Grupo de la Cir
cunSCJr]pciól1J Oriental de Marruecos

D. José LÓJl)ez Peregrín, .dis'Ponrbl~
y aJg"re¡¡;ado al mismo.

D: Antonio Manchado Sán1chez, dis
PonIble y a,gregado al mismo.

..l? Pedro García Cariñana, del Ser
VlC10 de Automovilismo de Marrue
cos.

D. Emilio Santamaría Martínez, del
segundo Grupo Divisíonario.
e D. José González Tenorio de la
Oo~al1'c1al1'cia de la Circuns,~ripci6n

,ocldental de Marruecos
p. Luis ES1cribano H;lguem, de la

nllsma.
D. Félix J. Morales Ruiz del Cen

tro de Movilizaci6n y Re~erva nú
Ulero 14 (Sa,lal1lanea).
d D

G
'. Rafael DiÍaz Araujo, del' se\l!'un

'? rupo Divisionario.
.D: Emilio Hernández B'ernal del

setPtImo GrU\Po Divisionario. '
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D. Horacio Barragán Murillo, del re·

gimiento Cazadores núm. 2.

D. Juan Mar-cos Mouñoz, del Ceno
trode Movilización y Reserva núme
ro 15.

D. Angel Bayo García, del regio
miento Caza-dore-s núm-. 2.

D. Pedro Sánchez Fernández, del
Grupo Regulares de Melilla núm. 2.

D. Antonio Zorí Chillerón, del re
gimiento Cazadores núm. lO.

D. Antonio de Vicente Bernal, del
Grupo Regulares Alhucemas núm. 5.

D. Claro Rodríguez Gómez, de la
Academia de Infan'tería, Caballería e
1ntendencia.

D. Francis-co Morena Martín, del
regimiento Cazadores núm. 2.

D. José ViIlegas Montoya, del re·
gimiento Cazadores núm. 7.

D. Orosio Carretón Manjón, se-creo
tario de causas del Juzgado militar
de la sexta división orgánica.

Gru- D. Joaquín Martínez García, del re-
gimiento Cazadores núm. 7.

D. Ramón J. de OvalIe Franco, de
.. Al servicio de otros Ministerios" y
a-fecto al Centro de Movilización y Re·
serva núm. 3.

D. Francisco Gue-rrero Arenas, del
Grupo de Fuerzas Regulares de Ceu·
ta núm. 3.

D. Ra-fael Pérez Carrasco, de "Al
servicio de otros Minis,terios" y afec
to al Centro de Movilización y Reserva
núm. 3.

D. -Cosme Giné Huguet, del Depó'
sito Central de Reillllonta.

D. Aurelio Ayala González, del Gru'
,po de Regulares de Tetuán núm. r.

D. Francis-co Martín Riaza, del De
p'Ósito Central ,de Remonta y en co
misión como vocal de la Sociedad de
Socorros Mutuos de suboficiales y sar.
gentos de Caballería

b. Manuel ViIlazán Garda, secre
tario de causas del Juzgado Militar de
MeJilla.

D. Manuel Fernández Martín, del
regimiento Cazadores núm. 4.

D. Juan L ucena Argudo, secretario
decau'sas del Juzgado Militar de la
-segunda d,ivisión orgánica.

D. An,tonio Moscoso Menacho, del
Grupo de Regulares de Tetuán núme
ro 1.

D. Luis Avila: Ruiz, del regimiento
Cazadores núm. 7. -

D. Antonio Lamas Abollo, del re'
gimiento Cazadores núm. 4.

D. Lorenzo Vega's Pérez, de "Al
servicio de otros Minis,terios" y afecto
al Centro de Moviliz¡¡¡ción y Resen'3
núm. 3.

D. Luis Sierra Almentre, del regi
miento Cazélidores núm. 4.

D. Enrique Vakárcel Benavent, del
Depósito ,Centra,l de Remonta (Des ta'
'camento de Zaragoza).

D. Telmo Diaz Rued,a,deL regí
miento Cazadore-s nú,m. 1.

D. Alejandro Mal'tín ESlpinosa, dtl
regimien·to ,Cazadores núm. 9.

D. Fernando González Redondo, -del
r-egimiento Caza-dores n¡fm. r. i

D. Angel Soler Vaz, del Grupo de:
Regulare,s de Ceuta núm. 3. I

D. José Manivi,e'sa Bár,cena, dtl,
Centro de Moviliza-ción y Reserva nÚ
mero 10.

vicio de otros Ministerios" y afecto al
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 4.

D. Tomás Tena León, del regimiento
Cazadores núm. 2.

D. Juan Pedra Bosch del regimiento
Cazadores núm. !o. '

D. Antonio Bueno Casillas de "A,l
sel'vicio de otros 11 inisterios ,,' y ¡¡¡fecto
al Centro de Movilización y Reserva nú
mero 3.

D. Leonardo León Lobo, del regimien
to Cazadores núm. 3.

D. ),farcelino Garda Cabero, del mis-

Sargentos primeros

Sargentos primeros

RELACION QUE SE CITA

Al empleo de brigada

Señor...

D. Hilario Martínez Roidríg-uez.
D. Nicolás Casado Carreto.
D. Agustín Barriendos Anay.
D. Andrés Cabrero Catero.
D. /M'anue! Ramírez Domaica.
D. J ulián Rodríguez Rubio.
D. Eleuterío Baldomero GutiéI'll"ez.
D. Rvcardo Cano Palma.
D. Clemente Furmanal Moreras.
D. Paulino Martínez Suárez.
D !Eleuterio Prades Estellés.
D. Evencio Páez Cuenca.
D. Francisco Marín Puntada.
D. Francisco Pacios Alvarez.
D. Pedro Jiménez Ruiz.
D. Antonio Hernando Ma1'tÍnez.
D. Juan Oliver Balaguer.
D. Antonio Pino Jiménez.
D. Antonio FiIloy Burgos..
D. Juan Torres Mladrid.
D. Román Sanz Olmos.
D. Angel Jiménez González.
D. Santiago Elvira Abad.
D. Vkente Marín Nogales.
D. Lázaro Moreno Aragonés.
D. Félix Lorenzo Garda.
D. Manuel Martínez Fortea.
D. José Heredia Cobos.
IT). Juan Corcl1ado Batalla.
D. !Marino Paños Navarro.
D. TOlIIlás HeiJ"nández GÓmez.
D. Juan Ruano Canales.
D. José Ortego A1bueiJ"ne.

,Madrid 31 de octubre de 1934.
HidaJgo.

mo.
p. Antonio Céspedes López, del regi

mIento Cazadores núm. 9.
D. Aureliano ),fekhor Garcia de .. Al

servicio de otros )"finisterios" 'y afecto
al Centro de ~10vilización y Reserva
número 3.

D. Vicente Chaveli L1ovet, secretario
úe causas del Juzgado )'filitar de Lara
che.

D. Enrique Villazán Garcia, del
po Regulares Alhucemas núm. 5.

p. Mariano Gallego Luengo, del regi
mlfflto Cazadores núm. 1.

D. Sabas Arias Fernández, del Grupo
de Auto-ametralladoras-<:añones.

D. José Gómez Gonzá.lez, del regi
miento Cazadores núm. 6.

D. Benjamin Sart Linos Sánchez del
regimiento Cazadores núm. 5. '

D. Abela,rdo Villena Criado, de la Es
cuela de Equitación :Militar.

D. Arturo Díaz Ruiz, del regimiento
Cazadores nÚJm. 9.

D. Matías Crespi Oliver, del regimien
to Cazadores núm. 10.

I D. Isidoro Infantes Rico, dislpOnible
en la primera división orgánica.

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli-! D. Tomás Beltrán Ruiz, del regimien
miento a lo dispuesto en la ley de 5 to Cazadores. núm. 3·
de julio último (ID. O. núm. 158) y: . D: GregarIo Serran.o Migue!, del re
¡plantillas aprobadas ¡por la Supería- glmlento Cazaodres numo 1.
ridad, que oportunamente se puMÍ<:a- 1 D. P~hlo Femández Tabares. de la
rán, y existiendo crédito suficiente 1Acaden;la de Infantería, Caballería e In
para ello, por este Ministerio se ha tendenCIa.
resuelto promover al -em¡pleo de briga- D. Andrés Pérez Sánohez, de! Gru-
da del Arma de CABALLERIA a ¡I po Regular<;s Alhusema,s núl?' 5· .
los sargentos primeros y sargentos D .• ~ntomo Fernandez Gamzaram, del
q?~ se ex¡presan en la siguiente rela-I DeI90S1tO Cent;2,1 de. Remoota. ..
ClOn, los que disfrutarán la antigiie- D. Juan ~IOS Perez,de1 regImIento
dad de la expresa-da ley y efe-ctos ad- Cazadores numo 8. .
ministrativos a partir de laPJóx~ma! D..C~y-etano Ca-r;lllo Blesa, del Es
revista de Comis,ario. I tahleclmlento de CrIa caballar de Ma-

iLocomunico a V. E. para su co- ¡I rruecos.
nocimiento ycum¡plimiento. MadlJ"id D. Francisco Má1"Cluez Pini11os, de'!
30 de octubre de 1934. ' Grupo Regula,res Tetuán núm. 1.

HIDALGO j' D. Francisco Nueno Montes. de "A:
servido de otros Ministerios" y af~rto

al Centro de Movi,liz-ación y re,erva nú
mero 3.

D. Longinos GarcÍa Raharlán, de: re
gimiento Cazadores núm. 2.

D. Nicolás Esteban Julián. disponible
D. Vktor C • G' d 1 C forzoso en la j)rimera división ol'gánica

te! O'enerai d 1az0t; ombe~, de u;¡,r- y ag-regado al Pa'1'Que Central de auto-
ball~ría. e a prImera rIga a de Ca- móví.Jes. .

D A lb" • D. FranCISco Escobar Herrer~, ,del
G . : r~-slo _Boveda. ROid;lguez. del re,gimiento Caza-dores núm. 7 y en <:0-
r~Jua~gUd are, de Me1Jlla numo 2. . ¡misión como vocal de la Socie'¡:1C1 de

ponible ' I e la T~rred' ~r~?cach.o: ~IS- Socorros Mútuos para subofic;ales y sar-
- en a segun ~ IV1Slon orgamca. I g'<'ntos efe Caih;¡,l1ería.

Ce~tro Mdanu~ ~!1dr~~. A1'Quellada, del D. Gervasin Rlliz Villena. del ncpó-
e OVI 1za<:lOn y Reserva nú- sito centra! (le Remonta (de,tacamcnt'1

m~~ .'
D F . R' R de Barcel00.a).
.' ranclsco m;: asero, del regi- D. Emcterio enrto Sánclhez de la Sec-

m1ento Cazadores num 7 . • rl' ..D Ju G ' B-~' . d "Al rlOn e d('stmos de la tercera hng-ad:l
. an ar<:la "",ma,r, e ser- ,de Caballerfa.

1
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HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

Lo ,comunko a V. E. 'Para su co
nocimiento y cua:n¡plimiento. M:addd.
30 de octubre de 1934.

D. Francisco Labrador Andrade, del ,D. Feli¡pe Lafuoote LÓlpez, agrega-
Grupo de Regulares de Larache nú- do aJ1 regimiento Caza,dores núm. l.

mero 4. iD'. ,León Seorundo R'11iz Mena. agre-
D. Francisco Gerardo Bautista, del gado a la Sección de destin.Qs de la

mismo. prim'era división or.'{ánka.
D. Vicente Codón Santos, del re- D. iManuel Blanco Moreno, agre-

gimiento Cazadores núm. 6. gado al Grupo Re.'{ulares Ceuta. mí- Señor...
D. José Jiménez Obregón, disponi- mero 3, ry en comisión en el regi

bie en la segunda división orgánica y miento Cazadores núm. 3.
agregado al Depósito de Recria y Do- D. Gabriel Gómez Piqueras, de la
ma de Jerez. Sargentos brigada de la cuarta división.

D. Pascual Gesse Llop, del regi- D. Nicolás Roselló Vicens, del Gru-
miento Cazadores núm. 4· D. A1:fonso Almunia Valero, del re- po Mixto núm. I.

D. Arsenio Gareía Ferreri, disponi- gimiento Cazadores núm. 1. I D. Jaimé Bar,celó Vadell, del mis.-
ble en la segunda división orgánica y ID. Ladislao :Santamaría HUidOibrO,! mo. ., "
agregado al Depósito de Recria y Do- del Centro de Movilización y Reser- ,D.. Fedenco. ~anchez: y S~nchez
ma de Ecija (Destacamento de Ubeda) va núm. 8. _ OSarIo, del reg;mlepto hgero numo 6.

D. Antonio del Olmo Gareía, del re- D. Avelino Ga-reía Ferreri, del Cen- ! D. Bar!olome, FIOI Monserrat, del
gimiento Cazadores núm. 3· tro de Movilización y Reserva núme- 1Grupo MIxto numo I.

D. Luis Lorenzo Moreno, del Gru- ro 13. • - . D; Mois~s Antol5n Martínez, del re-
po auto ametralladoras cañones. D. Arturo Jiménez Lund, Secretario g'lmIento hgero numo 16. .

D. Casto Silva Apari'Cio, del regi- de -causas del Juz'gado militar de la p. Ju~n Few;res Porcar, del regl-
mien'to Cazadores núm. 2. Comandanda de Baleares. mIento ~I'ge~O nU,m. 8. "

D. Arturo Delgado Poncela, del re- D Francis-co Barra,l Seoane dd re- I D. Nlcolas, Per-ez He1"l1andez, del
gimiento Cazadores núm. 6. gimiento Cazadores núm. 2. ' !Grupo Mixt? ThÚt;t. 2. •

D. Federico Carbajo Valdueza, del D. Francisco Comes Poque<t, del/ !O-. An.tomo ~!bas Tur, del Il'egl-
Centro de Moviliza'Ción y Reserva nú- Grupo Reg-ulares AII1l'11cemas núm. 5. 'mIento h,:ero :lUm. 12. ,

mero 16. D. Ricardo del Campo PalaJCios, del I -D. L1;t~1O Sanchez Gal'lC'la, de la
D. Anmncio Paredes -González, del regimiento Cazadores núm. 1. Agru,paclOn . de Ce~ta. , .

regimiento Cazadores núm. 6. D. José Gama E:xl¡Jósito, del regi- ~D. FrancIs-co D:I,az Dlaz, del regl-
D. Antonio Fernánd-ez Gareía, del miento Cazadores núm. 2. mIento de~os~a numo 3-

regimiento Cazadores núm. 5· 'D, Nkolá9 _Mingo Feu-nánldez, de :D: Fra'nclsco A,hpansa Ros, del re-
D. Vicente Ramos del Barrio, del la E9Cuel~ Swperior de Guerra. g'lmlento ;pesado, numo l. , .

regimiento Cazadores núm. 9· D. Emilio Santamaría Santamaría, ~D. Juan Martme; Garcla, del reg¡-
D. Julio Nieto Muñoz, agregado al del regimiento Cazadores, núttn. 4. mIento ~~ costa ??ID' 1.

Grwpo de Regulares de Alhucemas nú_ D. Juan Torres Ceballos, del Gru- .D: Juha-n AparICIO Moreno, de!' re-
mero 5· po Auto ametralladoras 'cañQlle-s. glm¡ento. a -caballo., ,

D. Vicente Quiroga Gareía, agre- iD. Emvlia.ono Morán iMh.lJl-iJllo, del! p. :Mlf<uel LJ~odra Üir,pl, del regi-
gado al Centro de Movilización y Re- regimiento 'Cazadores núm. 8. mIento }I!,ero n~m. 8. , .
serva núm. 13 . ID. Agu9tín Delicado Medina, del D..Fehx ,Guher,rez Dlez, del Gru-

D. Marcelino Colodr'ón de la Mata, regimiento ,Cazadores núm. 7. ¡po MIXto. numo 2.,
agregado a'l GrllPO de Regulares de D. ManueI M'urciano IMuñoz, del . D; Bemgno Pela-;z Ped.roso, del re-
Larache núm. 4· mismo.glmlento pes~do nu~. 3.,

D. Primo Burón Alvarez. agregado D. José Coarasa -Clemente del re- ID. Gregario Gracia Perez, del re-
al regiimento Cazador~s núm. 6. gimiento Cazadores núm. ID: gimiento lige1'O núm. 9.

D. Pedro Don,cel Perez, agr~gad? D. José Soto Ga-rcía, ,del regimien- D. Anldrés Riera Gelabert, del re-
al Grupo ~'\1'to ame~rall~d'Ürascanones· to Cazadores núm. 3 (agregado). ,gimiento de montaña núm. r.

D. Paulmo Gar'cla. Go~~ez, 3;~regado l D. Manue'l Molina ,Carreño, de la. ID. Policar¡po Gómez González, de~
a la Es~uela de EqmtaclOl}_ MIhtar. . ,IEs,coIta PresideruciaJ1. regimiento ligero núm. 10.

p. MIguel Bravo ~Catalan, del regl- ,D. E nrioq'11e Peinado Castro, del ,D. Fra'nciSlco Baos Sobrino, de 1:a
mIento Ca.zadores t;um. 9· Centro de Movi¡'¡zadón y Reserva nú- Se,cciónde Artillería de campaña de

D. Gabm.o .GarCla Redondo" agre- mero 5. la Es,cuela Central' de Tiro.
gado al re~lmlent~- ~azadores numo 2. D. Alejo Sáiz San Miguel, Secr'eta- J). Funcisco Garuz Vk-ent, de la

D. Aurellano .011:aMez C:;no, a'gre- rio de causas del1 Juz~ado militar de briog'ada de la quinta división.
gadQ e'~~a. ,SecClo~ :de destmos de la la cuarta d'iviSlián orgánica. D. Braulio González Armenl\:leros,
sexta dlvlsl,on org3;ll1ca., . I D. Bernardo Blanco Prieto, Secre- dea ,re,gimiento ligero núm. 14.

ID. Tomas,1!rbon Martmez, agre- tario de causas' del Juz,gado militar de :D. Miariano Alonso del Horyo, de
galdo al Depo9lto 'Centra,l de ,~-emon- _-la séptima división orgánica. la briga-da de la séptima división.
ta (destacamento ~e Va,uado'l}d). 1 ID. Pedro GÓ'mez G¡¡¡llego, Secreta- ID. Manuel Sánchez-Molero Jimé-

,D. Manl11el. F.erna-ndez Garcla, ~g'l'e- río .decausas del Juzlg-ado miJ,itar de nez, del: regimiento de ,costa núm. l.

gado del regDmlento Cazador,es, :tlUme-¡la seg-unda idivisdón orgánica. D. Frarucisco Márquez Müreno, del
ro 8. IMadrid, 30 de octubre de 1934.- regimiento ¡pesado nllÍm. 1.

D. Raifaed iE!ymar ESiPa1í~, aJgrega- Hidalgo ID. Juan Lluloh 'Morya, del! lI'egimien-
do a la ~Slcuela ISuperior de Guerra.' to Hgero núm. 8.

ID. Flélix Esteban AJyuso, agrega- D. Andrés Rubio Pérez, del regi-
do al Juzgado Militar de la sexta di- miento lip;ero núm. 14.
visión ongánica. Circular. E:x!omo. Sr.: ,En cumpli- D. Manuel :M-ozo Garda, del Gru-

ID. Angel Roca Rosa, a'grega,do al miento de 10 dis:puesto en la, ley de 5 de po de Información núm. 3-
Grupo RJegUllar·e9 Lara'ahe ,núm. 4. julio último (D. O. núm. 158) y p1an- ID'. Gerardo G!lJl'1cía Vi'Ve-s, del re--

ID. A'nS'elmo Fernando M o s' e o s r, I tilla's a¡prdbadas por la Su1perioridad, gimiento ligero núm. 5.
agre¡gado a la Sección de ,desltinOS-¡ que Oportunamente se pubHcarán,· y D. Cris,tóball Ferrer Salas, del re-
de la 'cuarta divisi6n or,gáni-ca: existiendocréclito suficiente para ello, gimiento de -costa núm. 3.

,D. Manue-~ Piérez Roodrígu,ez, agre- !por este ,Ministerio se iba res'11elío iD. Romuaildo Vera Pmz, dd re-
gado a la Sección de destinos de la ¡-promov'er al etnJP~eo de ,brh.a'¿a del R'imiento de costa núm. 3.
tercera idivi9ión orR'ánica. ,Arma de ARTUJLE.INA alias sar- D. Maríano J al'que Gascón, del re--

D. Juan Ortiz: Cattizo, aJ~e,gado al ~entos -primeros Q'ue se eXJpresan en R:imiento 1,il<ero núm. 12.
Ce'ntro de oMorv'ilizadón y Re-ser,va nú- 'la s,iguiente re1'a-ei6n, Jos' 'que disfruta- D. José Martínez Bebia, <le! regi-
mero 7. ránla antigüedad d,e la' expresa"da ley, miento a 'ca'ba'1lo.

,D. Juan Moya rMo(Ya, del re:gimien- y efeotos admin.istrativos a partir de n. Joaq'11ín Máñez Vilas, de l~ bri-
to Cazadores- núm. 9 (agretga!do). la 'Próxima revista de Comisa¿io. y;rada de 1:a ter-Cel'ili di'Visi6n.

; ,
LI
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D. Norberto Riafio Va:1cár,cel, del
regimiento de costa núm. 2-

D. José Márquez Moreno, del re
gimiento pesado núm. l.

D. Manuel Sánchez Ród·enas, del
regimiento 'ligero núm. 7.

D. Francisco Urbano Jurado, del
Gru¡>o Mixto núm. 2.

D. Diego Borrego Cid, del Grupo
Mixto núm. 3.

D. Mar,celo de Salas Cantudo, de la
Sección de Artillería de costa de la,
Escuela Central de Tiro.

D. Filomeno Carracedo Rincón, del
Grupo de defensa contra aeronaves
número 1.

.D. Silviano Robledo González, del
regimiento ligero núm. 10. .

D. Eduardo Pérez G<Iil'cia, del regi
miento pesado núm. 4.

D. Patricio Gómez Sanz, del mis
mo.

D. Anselmo Pbl"ez Mompe11, del
Servicio de Automovilismo de Ma
rruecos.

D. Jaime Marimón Vives, del re
gimiento de Montaña núm. l.

D. Igna,cio León Ledesma, del Gru
po Mixto núm. 2.

D. Juan Montes Montes, d-e1 regi
miento a Caballo.

,D. José Salord Cifre, del Centro de
Movilización y Reserva núm. l.

D. Bernardo Garcías Garau, del re
gimiento de Costa núm. 4.

D. Manuel Olivera Gordo, de la
brigada de la octava división.

D. Andrés 'Üirmeño Jiménez, del
Grupo de defensa contra aeronaves
número 1.

D. Manuel Mesejo Vázquez, d·el re
gimiento de Costa núm. 2.

D. Tomás Martínez Deafio, del
mismo.

D. Rafael Buenaventura Vilanova,
del regimiento >Pesado núm. 2.

D. Rafael Astarri3Jga Lejarriturri,
de la Agrupación de Ceuta.

D. Alberto Gutiérrez Méndez, del
regimier.to ligero núm. 7.

D. José S'eoane Seoane, del regi
miento de Costa núm. 2.

D. Julio Jiménez Cer,ezo, del regi
miento Iig-ero núm. 6.

.D. Hermeneg~ldo Garda Ca·sWlo,
del reg-imiento a Caballo.

:D. B·enito de /Diego Hoz, del Par
que divisionario núm. l.

,D. Constantino Tecedor AJ.varez, del
regimiento ligero núm. lZ.

D. Rafael Laguna Sacristán, del re
g-imiento ,pesado núm. 3.

D. Alfonso Gay Parada, del1 re,gi
miento ligero núm. 7.

D. Antonio Ataz Pazos, ddre-gi
miento :pesado núm. 3.

:D. Florián Paños Rubio, del mis
mo.

D. José Ballester Meneses, ,del re
gimiento ligero núm. 7.

D. Fugenio Pérez Casarrubias, dd
regjmi~nto ligero núm. 2.

'D. Aw-,el Reales D1az, del regi>
miento pcsarlo núm. 3.

D. Gerardo Dallo Güembe, de la
Acadelll ia de Artillería e 1ng-enieros.

D. Timoteo Monsalve ESipiu.osa, del
servi,cio de otros Ministerios.

D. Pa'tricio Ruiz Galán, d,el regi
miento de Costa núm. l.

D. ,Manuel Vede Sánchez, del re- D. Juan LIorente Sanz, del regimiento
gimiento de Costa núm. 2. ligero núm. 9·

D. Manuel Guerrero Campaña, de D. Angel de la Pcña LÓlPCZ, de la co-
la Comandancia de MarruecO!. lUlllna de municiones a lomo de la se-

D. Hilario Tejada Ló,pez, del regí- gunda brigaua de Mcntaña.
mi'1I1to ligero núm. 12. D. Antolín Carazo Paredes, del re-

D. Eduardo Castillo Romero, del gimiento j){:sado núm. 4·
re·gimiento de Costa núm. 4. D. Salustiano Corral Gonzá'ez, del

iD. Sebastián Benítez D'Uarle, del Grupo mixto núm. 3·
regimiento ¡pesado núm. l. D. Vicente Jiménez González, del re-

D. Juan López Meléndez, del mis.- gjmiento ligero núm. 4·
mo. D. Doroteo Culebra ~fora, del 3ervicio

D. Vicente Olmedilla' Sáez, del re- de automovilismo de Marruecos.
gimiento de Costa núm. 3- D. Santos Benitez Gómez, del regi-

D. Daniel Gosalbo Carrnarena, del miento de Costa núm. 3·
regimiento li'l<ero núm. 5. D. Juan Ramos Treig, del servicio de

D. VaoJentín Gómez Espinosa, del otros Ministeri03.
regimiento .aCaballo. D. Francisco Cruz Aguaro, del Grupo

D. Vi,cente Asenjo Sagredo, de la mixto núm. 3·
Comandancia de Marruecos.. D. Manuel Vifias Paulete, del regi-

.D. Valeriano Ruíz Martínez, del re- miento ligero núm. 4.
gimiento i1iR'ero núm. n. D. José Cintado Alcalá, del regimien-

to de Costa núm. 2.
D. Juan de la Mata Olmeda, del D. Ciriaco Santamaría Mateos, del

regimiento de Costa núm. 3. regimiento pesado núm. 3.
D. Jua~ ~ánclIez q.::rea.. de la C<:: D. José ~fa.ría :Maestre Montero, del

lumna movl.J de mUnICIOnes de la dl- regimiento peoado núm. 4.
visión de Caballería. . I . d T d 1D. Santi"""o ,Morán Barrueco, del 1 D. Agaplto zqu:er o errazas, e re-

~'" i gimiento de :Montaña núm. 1.
regimie~to li¡;rero núm. 14. " I D. Alfonso Valle de la Iglesia. del

p. SJlvano Escudero Orejon, del· Grupo de Información núm. 3.
mismo.. ... , D. Antonio Murillo Arroyo, del regi-

D. Sera¡plo Cebnan Génova, del re- miento de Casta núm. I.

,gimient~ pesado n~. :;.. . D. Manuel Cortés López, del servicio
D. Mtguel Ramon Sanchez, del r·e· de automovilismo de Marruecos.

g-imient~ de ~osta núm. 4. .. D. Enriq1.le Camiruaga Gorostizala,
D. Ellas DIez Conesa, del reg:lmlen- del Parque divisionario nÚ¡;:. 6.

to ,ligero núm. 6. D. E.lllilio LIedó Román del regimien-
. D: Segu;Jido Gopzález Ruiz, del re- to ligero núm. 2.. ' •

'g:mlento hgero numo 11. D. Ricardo Mermo ~fartm, del regi-
D. Gracíniano Ayala Aguinaga, del miento pesado núm. 4.

mismo. . D. Antonio Gómez Páez, de la Ag;u-
'D. David Gutiérrez oMuñoz, del mis- pación de Ceuta.

mo. 1 D. Demetrio }'for<2no Olivares, del re-
.[): Jua~ Basar;e Sánchez, del re-lgimiento ligero núm. 2. .'

g!mlento lIgero numo 9. I D. I{afael del llüral Prados, d15p011l-
D. J a'CÍnto E9cobes 0geáriz, del re-l ble voluntario en Canarias.

gimiento ligero núm. I2. • D. Antonio Pue~tolas Sahún, del Gru-
D. Vicente Ortens Ríos, del Centro po de Información núm. ;;l.

de Movilización y Reserva núm. 13. I D. Juan Oyón Leza, del regimiento
D. Antonio Martínez Fm:á, del regi-lpesado núm. 3.

miento de Costa núm. 4· 1 D. Ju-lio Urquiza Vila, de l. Al ser-
D. Ceferino Saucedo Cahanillas. del vicio de otros Ministerios".

gru~ escuela de Información y Topo- D. José González Soto, de la Agru-
grafía. pación de Ceuta.

D. Celestino Galván Rodríguez, del D. Emilio Roures julve, del reglmlen-
regimiento ligero núm. 15. to ligero núm. 8.

D. Sixto Garda Fernández, del regi- D. Jos.é 'Mluñoz Herrera, de la A:gru-
miento ligero núm. 12. pación de Melilla.. "

D. Raúl Navascués GOl1Zález del re- D. Pedro Ramos Vlllareal, de Al
gimiento de Costa núm. 2.' servicio ~ otros ~inis~erios". ..

D. Demoetrio Lorenzo Iglesias, de la D. Emlho MooCIa Arias, del reglmlen-
brigada de la primera división. to de Costa núm. 3· .

D. Juan Silvestre Jiménez, del Centro D. Pedro Yáñez Mostaches., del regl-
de Movilización y reserva núm. .:;. miento ligero ~úm. 14;. . .

D. José Sari,lle \YÜnzálE'z. del regi- D. Pablo López Pere, del regllmento
miento ligero núm. I6. li,gero núm. 9· . •

D. Francisco Garcia López, dd regi- D. Manuül VIcente Marques, del re-
miento de Montaña núm. 2. gimiCl1to ligero núm. 7· .

D. Edual'rlo Carner"ro Fernúnrkz. e1el n. Hcrnún Cort~s Herrero. dd regl-
regimiento lj,:cro núm. 3. miento lig~ro núm. 5.. ., I

D. S·cha,tiún C¡l(:,'rón M;¡tnte, de la !l. J ;LC I n t (l ~I art1n rk,r,allCh'7. de.
hrigarla ele b '{'~l111lh divisifm. (;1'n\}\) ,k Información n':\:11. ~.

D. ~bml"l Tl1al]{'(h (;:l\·;lll. dd rcr.-i- n. .1 nan N:J va r r o Carnel;¡. cl-c la
mÍ<:nto ¡i!!<,ro ;lÚlll. 2.· . Agrnp:'o['ic'lll de C<'uta.

n. E,,~{ ¡';11~ S::"c1W7. Palacios. de la D. Vicente CI!,',;ta Zamora, <Id cegi-
hr;,r;Hh dl~ h 11 ?":llH,,"l <1ivi~;;¡')rl. tlli{'llto pesarlo llún1. ~l·

D. Dic!!() naíll" P¿'r<'7., (kl r<:,<>:imicll- n. Pcc!ro 1saac Salvador, e\el regi-
to Ji.ge.ro núm. ó. mieoto J'.'~<'.r(l núm. R. .

D. Primitivo Gutiérrez Santamaría, \l. R{)(\ngo Mar·c<) Ramada, (kl Par·
del regimiento Hgero núm. n. que <1ivisi(;llario núm. S.



D. O. núm. 2~ 1 de tJ.OViembre de 1934

D. Manuel Chacón Barcal.., del re- D. Natalio Arias Patón, del regi-
gimiento de Costa núm. 2. miento ligero núm. 2.
'D. Santiago 11uñoz López, de la Aca- D. Rufino 'Fernández Mora, -del re-

demia de Artilleria e Ing-enieros. giimento de Costa núm. 2.
D. Constantino Crespo Parejo, de la D. Ccferino Omago Enciso, del re-

Agrupación de Melilla. gimcnto pesado núm. 2.

D. Mateo Badillo Mora, de la Agru- D. Nicolás González Hcrnán, de
pa.ciÓCi de Ceuta. Al Servicio de otros Ministerios.

D. Ricardo Cuevas Soriano, del re- D.J ulián ).,fatiá Herrador, del mis-
gimiento de Costa núm. 3. mo servido.

D. Antonio Valencia Peña, del regi- D. Francisco Jaén Lara, del regi-
miento ligero núm. 4· miento ligero núm. 3.

D. Mariano ,Sánchez Nieto, del mis- D. Joaquín Flores Gabíño, de la
mo. brigada de la segunda división.

D. Laudelino Menéndez González, de D. Julián Raboso González, del re-
la Agrupación de Melina. gimiento a caballo.

D. Marce1ino Moreta Arias, del Gru- D. Perfecto Santamaria, del regi-
po Escuela de Inforrncaión y To,pogra- miento Montaña núm. 2.

fía. D. Felipe Berrocal Morena, del re-
D. Paulino Mendi Barriocanal, del gimiento ligero nÚJm. 5.

regimiento ligero núm. 12. D. Silviano Ocariz Osés, del regi-
D. Juan Trejo Fernández, del re- miento pesado núm. 3.

gimiento de Costa núm. 3. D. Severo Sempere Pérez, del !e-
D. Pedro Macías de Lara, del re- giimento ligero núm. 3.

gimiento de Costa núm. 3. D. Angel Lahuerta Gil, del regi-
D. Leandro Santamaría EXJllósito, miento a caballo.

de la Agrupación deCeuta. D. Francisco Sánchez López, del
D. Paulino Muñoz Albadalejo, del regimiento ligero núm. 8.

regimiento lig-ero núm. 6. D. Juan del Río Ramirez, de la
D. Mariano Martínez Alvarez, del Agrupación de Ceuta.

regimiento a caballo. D. Juan Camarero Aranda, del Gru-
D. León Rodríguez Argacha1, del po mixto núm. 3.

regimiento ligero núm. 9· D. Pedro San Bias Segundo, del re-
D. Antonio Peña Ledesma, de la gimiento ligero núm. 15.

Agrupación de Melilla. D. Isidro Poquet Palau, de-! regi-
D. Bernardino Garda Por'tela, ~i~_ miento ligero núm. 8. '

ponible volun'tario en la octava d¡v¡- D. Alfonso García López, de la
sión. ! Agrupación de Ceuta.

D. Antonio Rey Rey, del regimien- I D. Agustin Vara Reyes, del regi-
tato de Costa núm. 2. miento ligero núm. 3.

D. Cesáreo Alcalá Calza, del ser- D. José Carrillo Cano, del regi-
vicio de Automovilismo de Marruecos. miento a caballo.

D. Gregario Martín :Martín, del re- D. Pedro Verano Gurrea, del regi-
gimiento pesado núm. 4. miento de Costa núm. 3.

D. Antonio Noguera Gua.Jda, del D. José Dios B1al~'co, dd regimien-
regimiento de Costa núm. 3. to ligero núm. 15.

D. Isaac Gar.cía Bermúdez, del re- D. Alejandro Martín Valiente, de!
giimento ligero núm. 13. Grupo mixto núm. 2.

D. José Sesé Allué, del regimien- D. P"tricio Carrera Car'pio, de la
to ligero núm. 9. ~-\grupación' de Ceuta.

D. Manuel Castillo Domínguez, del D. 'Ramóu Artiles Batista de! Gru-
regimiento de Costa núm. 3. po mixto núm. ,3 (Sección C~bo Juby).

D. Vidal Herrero Santos, del re- D. Luis Martínez Morales, ·del re-
gimiento ligero núm. 13. g~miento ligero nÚlm. 7.

D. Vi.cente F.ernández Talaverano, D. JuHán Díaz~Valero y García de
de la Escuela Automovilista. Angela, de la brigada de -la sex;ta di-

D. Leonardo Rodriguez A,lvarez, de visión.
la Agrupación de Melilla. D. Julio Julve Es,eriche, de la bri-

D. Salustia·no Rivera Roncero, del gada de la ,cua,rta divi,sión.
regimiento ligero núm. 9. D. Guillermo Pra'ts Aranda, del re-

D. Antonio Márquez Góanez, del gimiento de Montaña núm. I.
regimiento pesado núm. l. D. Sixto Bilbao Ortega, del regi-

D. Elías Gómez González, dd re- miento de Costa núm. 2 ..
gimiento de Costa'núm. 4. D. Julio Hernando Sancho, de !a

D. José Bagur Planas, disponible Agmpaciónde Melilla.
forzoso en la primera división. D. Gerardo Ve·eino Franco, del re·

D. José Vi,la Mari, del regimiento gimiento ligero núm. 16.
de Costa núm. 3. D. NemesÍo Rivas Pérez, del regi-

. D. S"11otiago Quesada Viles, del re- miento de Co;;ta, núm. 2.

glllliento ligero núm. 2. D. Ca,rlos Buforn Diaz, del re,gi-
D. Jo-;é Saura Lahoz, elel regimiell- miento ligero núm. 6. '

lo '\J~sado núm. 2. D. Gerardo Gómez Ló.pez, del re-
D. José Conce'lJción Hcrnández, gimiento ligero núm. 1:;.

del Grupo mixto núm. 3. !D. Esteban del' Aceho Garda, de
D. l'a'icual Fustcr Cardá,del regi- la Agrupación de Mdilla.

l11!Cll(O de Costa núm. 3. D. Honorato Sanz Luengo, del re-
D. Joaquín Ruiz 1"'<;)10, del regi- gimiento 'pesado núm. 4.

miento ligero núm. 3. 'D. Juan Miuñoz de Arenillas Ba-
J). Ell.,lilio Alonso L'ópez, del re- rrientos, del re1gimiento de Costlll nú-

gi1l1iento ligero núm. la. mero 1.

D. Bernardo :a~nández Martínez.
del regimiento ,pesado núm. 3.

D. Angel Monte'ro Martín, del re
gimiento pesado núm. 4.

D. Juan Ribot Triay. del regimien
to ligero núm. 2.

D. Fran'CÍsco Tinas- Garda, del re
gimiento ligero núm. 4-

D. An,gel Farré Cebrián. del Gru
/po Escuela de Información y Topo
Rrafía.

D. Enrique Francia Sán,chez, de la
A:grUiPación de Melilla.

D. Francisco Lamata Lara, de la
'brigada de la quinta divisi6n.

D. Manuel Gracia B-ernall, del re
gimiento ¡pesa1do núm. l.

D. Diego Nicolás Pinar, del regi
miento ligero núm. 6.

D. lMareelino Bobe1ld Martín. del
regímiento ligero núm. I2.

D. Rufino Blanco Sánehez, del re
gimiento a Caballo.

D. Pedro ,Costa Renaut. del regi
miento ligero núm. 8.

D. Fermín López Ruiz. del regi
miento ligero núm. 2.

D. Balbino Calleja Pineda, del re
'gimiento de Costa núm. 2.

D. Constantino Martínez Beltrán,
del regimiento Hgero núm. 2.

D. Alfonso ConsuegJra Cuevas. de
la A,grupadón de Ceuta.

D. Martín Solís Fora. del regimien
to Hgero núm. 5.

D. Carlos Pertíñez TOipete. del re
,g~miento pesado núm. l.

D. Gregario Gilarranz Cabrero. de
la ibrigada de la sélpt'ima división.

D. V~ctor Sánchez Martín, del Pa.J1'
que divisionario núm. 7.

n. José Espinosa Santaella. del re
gimiento lig-ero núm. 4.

D. Gre¡;orio Pérez Reyes. de! re
g-imiento de Montaña núm. 2.

D. Juan Para Salas. del' regimien
to lig-ero núm. n.

D. Ang-el Rodrí-guez Martín, del re
,gimiento ·pesado núm. 3.

,D. FeliIPe López A~varez. del fe
gimiento lig-ero nÚlm. n.

D. Perfelcto González Abia. del re
,gi·miento pesado núm. 4.

D. Andrés Bermejo Roddguez, del
re,gimiento al Caba110.

D. Ricardo Serve,toCastejón, del
regimiento ligero núm. 7.

D. Pe,d·ro Herrerüs Hernández, del
regimiento ligero núm. 1.

D. MHagro Garcimartín García, del
regimiento a ,caballo.

D. Li'sardo Lago Rey, del regimien
to de Costa nÚJill. 2.

D. Frands,co Mateas Martinez. de
la Agru,pa'CÍón deCel1lta.

D. Pedro Pozuelo Higuera, de la
mis'ma.

D. Amado Gordejl1ela Antía, de la
hrigada de la sexta división.

D. Emique Barrios Fcrrer. de! re
gimiento pesado núm. 4.

D. i\nr1rl's Gncrrl'ro Sáncll(z, dc la
/Igrnpaciún de Ccuta.

D. Tomás Lúp('z Qu('s;:¡·da. ,lel 1'ar
'1n(' divisionario núm. 2.

D. Antonio Torrandell Escalas. dd
regimiento pesado núm. 4:

D. Antonio Ruiz Hernández, del
regimiento dlio Costa núm. 3.
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D. Jesús Antia Arrué, del regimien
to ligero núm. 1, agregado.

D. Daniel Domínguez Villamallta, del
regimiento ligero núm. 10, agrégado.

D. Rafael de Ron Romero, del regi
miento ligero núm. 5.

Madrid, 30 de octub~e de 19,'q··-H¡
daJgo.

HIDALGO

DESTINOS

Señor...
regimien- ,~';;~~-:~:';"

D. Gaspar de Sarutiago Gómez, del D. Vicente Cufiat Casanova, del regi-
regimiento ligero núm. 8. miento ligero núm. 5.

D. Ginés Gallego Martínez, del re- ,D. Andrés Garcia y Carlos de Verga-
gimiento de Costa núm. 3.ra, dcl regimiento pesado núm. 3.

D. León Rodríguez Moreno Cid, D. Juan Ocañ31 Mejia, del regimien-
del regimiento ligero núm. 1. to ,pesado núm. 1.

D. José Vázquez Mérudez, del re- D. Febe Sánchez Pudiente, del regi-
gimiento ligero núm. 15. miento de Costa núm. 2.

D. Tomás Hurtado Alfara, dd re- D. Eduardo Diaz A!yuso, del regi-
gimiento ligero nÚim. 2. miento de Montaña núm. l.

D. Francisco Zamora C3!strillo, del D. Antonio Pineda Torres, del regi-
regimiento ligero núm. 11. miento pesado núm. 1. Circular. Excmo. Sr.: En cum-

D. Asterio Temprano Alméciga, D. Ignacio Garcia López, del regi- plimiento de 10 prevenido en el de-
del reg;miento ligero núm. 9. miento ligero núm. 7. creta de 13 de agosto d..~ 193~

D. Aurelio Valero Galán, del regi- D. Rafael Mateu Pallau, del Grupo (D. O. núm. 192) y como consecuen-
miento pesado núm. 1. mixto núm. 1. cía de la oposición celebrada con

D. J o;;é Sicilia Pérez, de la Agru- D. Guillermo ~1atallín Ortiz, del re- ¡fecha 16 d,el corriente mes en el rp.·
pación de Mejilla. gimiento ligero núm. 5· gimiento de IN,FANTERIA núme-

D. Vicente López del Molino, del D. Juan Gadea Escudero, del mismo. ro 17 para cubrir una vacante de mú-
D. Julio Caibanillas García, del Gru- . d te era clao a del E)'e'rcI'to

re~~I~~~ul~ge~~¡e~r:'S~'nchez, de la po Escuela de Información y Topogra- ~~~~esp~n<:li~~te a obo~; por este Mi
Agrupa-ción de Ceuta. fía. nisterio se ha resuelto sea promovido

D. Eloy Flores Sevilla, del regimien- a diciJ.o empleo el educand-o de mú-
D. 1fanuel Lozano Marín, del re- to ligero núm. 15. sica del regimiento núm. I de ,a

gimiento de Costa núm. 3. D. Daniel Martínez Rifón, del mis- misma Arma, Fernando Peral Co~-
D. Rafael 11'uñoz Gallego, de !a mo. de, a quieill ha sido adjudicada la

brigada de la ,tercera división. D. León Fraik, Rubio, del regimien- referiida vacante, surtiendo efectos
D. Jesús Gracia Argjiís, de la Agru_ to pesado núm. 3. administrativos y de alta y baja en

pación de Melilla. D. Fernando Aranda Marcelo, del r-e- la próxima revista de Comisario.
D. Gregario del Rey Montes, del gimiento ligero núm. 3. Lo comunico a V. E. para su ca-

regimiento ligero núm. l. D. José Somoza Méndez, del regi-. nacimiento y cumplimi.ento. Madrid,
D. Juan Lerma Peris, del regimien- miento de Costa núm. 2. 31 de octubre de 1934.

to ,pesado núm. l. D. Ireneo Gómez de Linares y Albrllo
D. Leopoldo Fernández González,. de la Marina, del regimiento ligero nú-

del regimiento lígero núm. 15· mero 8.
D. Adolfo Lozano Olazábal, del re- D. Gabriel Borrafé 'Ifur, del

gimiento pesado núm. 3. to de Costa núm. 4.
D. Manuel Mota Serrano, del re- D. León Alvaro Alvaro, del regimien-

gimiento ligero núm. 5. to ligero núm. 13.
D. José Almenzar Cid, del regimien- D. Eleuterio Pérez Moles, del regi-

to ligero núm. 6. miento ligero núm. 4. Circular. EX'cmo. Sr.: Con el fin
D. Domingo Pinooa Trujillo dis- D. Mariano Sacristán Martín, del re- de acoplar a las plantillas a'probadas

ponible forzoso y agregado ~n la gimiento ligero núm. 16. por la SUlPerioridad y que se publica
Agrupa'CÍón de Ceuta.. D. José Lago Rafas, del regimiento rán oportunamente, el personal del

D. Gregario del Alamo Portugal, de Montaña núm. 2. Cuerpo de Subofi-eiales reorganizado
la Agrupación de Melilla. D. Francisco Prado Molina, de la por -ley de 5 de julio del año actual

D. Juan Aladro Rodríguez, del Par- columna de Municiones a lomo de la pri- (D. O. núm. 158 ), causando las me-
que divisionario núm. 3. b' d d M - nores 'perturbaciones posibles, por es-

D F
. -,mera nga a ,e. ontana. .., h 1 1 .

. ranClSCO Calvo Ferrer, del re- D. Domingo Lázaro Sáinz, del regi- te. Mml'steno se a resue to o 51-

gimiento ligero núm. 4. miento Montaña núm. 2. IgUlerute: .
D. Antonio Paoheco Alcedo, del regi- D. Víctor Pérez de Colosia, del regi- Primero. Los Jefes de. los C?e,r-

miento de Costa núm. 3. miento a caballo. 'Pos, Centros y DependenCias. cubnsan
D. Esteban García Laparra, del re- D. Benito Gómez Bahmseda, dis.poni- la-s ,plantillas que les h~n.. SIdo sena-

gimiento ligero núm. 5. ,ble forzoso en la sexta división y agre- lada~, 'Por Ol:den de antlgyedad en el
D. F.rancisco Ma,rtín España, del Par- gado en el regimiento pesado núm. 3. destmo y a Igualdad, de este 'Por an-

que divisionario núm. 5. D. Juan Beltrán Mascaró, del regi- tigüedad en -el em,pleo en!re los . .:Ia-
D. Hipólito López Lawba, del regi- miento de -Costa núm. 4. sifi-cados en cad.a. uno de estos, slem-

miento pesado núm. 2. D. Antonio Lunar Serrano, del Gru- ,pre que lo 'soJ¡cI'~en en el p.lazo de
D. Francisco Pena Bañobre, del regi- po de Defensa contra Aeronaves nú- ocho dia-s de sus Jefe~ respe\ÍlVos por

miem,; de Costa núm. 2. mero 1. papeleta, que quedaran archIvadas en
D. Virgiiio Piñano Martínez, del re- n. Justo Edhevarría ArnediHo, de'l las oficinas de los mismos, bien en-

gimiento ligero núm. 5. Centro de Movilización y Reserva nú- tendido que ,por ningún conce,pto se
/ D. - José Cabrera Antón, de la Agru- mero 9. -cursarán 'pa.peleta,s en solicitud <le
-pación de Melilla. . b. Joaquín Suá,rez Rivero, del regi- camlbio de destino de este personal

D. Agu'stín Garay C~bollada, 1el Gru- miento de Costa núm. 2. acoplado volurutariamente, hasta trans-
po de Defensa contra, Aeronaves núme- D. Teófilo Martín González, del regi- curri-das 24 revi'stas a ,partir de este
ro 2. miento ligero núm. 7. acopla,mieMo. El personal que por _

D. Angel Jiltnénez Castelló, de la D. Jesús Tiscar Tomé, del regimien-cualquier 'CircunS't!!~'Cia no. ma~~fieste
Agrupación de Melilla. to ligero núm. 15. de -un modo exphcI,to la,sItuaclOn ~n

D. Francisco Valls Poq'l.1et, del regi- D. Horado Fernández Ca.stro, del re- que desea quedar .10 sera con el ca-
miento ,pesado núm. 1. gimiento de Costa núm. 2. rá-cter d-e voluntan?, y 'c~mo tal, aco-

D. José Gi,l Marín, del regimiento Ii- D. José Garrido BaJ'1berá, del regi- pIado en ,Ia's plantI11.as, SI ,por su an-
gero núm. IO. miento ligero núm. IO. tigüedad en. el des'tmo le corres'po~-

D. Onofre Mediavilla PUelbla, del re- D. Manuel Silvarrey Rodríguez, diera. Las va:can.tes que resulten sm
gimietlto pes,ado núm. 4. del ,regimiento ligero núm. 16. cubrir 10 serán -con. el ,pensonal de ca-

D. Valeriana Yáñez Madarro, de la D. Antonio del Rev Montes, del re- da cate!Soría Y -por el turno de for-
brigada de la octava división. gimiento ligero núm. 1. zosos de moderno a an,tiguo y que-

D. Manuel Rodríguez Rodríguez, de ID. Santiago Valver-de Varquero, del dando -el que no resuol1e acoplado en
la Agrupación de MeHlla. regimiento de Costa nl1Ím. 3. ,concepto de agregado ~asta que les

D. GaSlpa,r Serrano Belmonte, de re- D. Ignacio Aramendia GaJllego, del re- .corres,pond'a nuevo de-sIma.
gimiento de Costa núm. 4. ,gimiento li<gero núm. 3. Con los 's!lrgentos primeros :lo ex-
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HIDALGO

HIDALGO

Señor Gen,eral de la cuarta división
orgánica.

Señores General de la quinta divi
sión orgáJnica e Interventor cen
tral de Guerra.

BUJstamante, del Centro de Movili
zación y Reserva núm. 8, este Mi
lllisr1¡eTÍ'o ha r.esuelto ICO'll:Gederle el
iP·ase a la situaciánde dü;¡poni,ble
voluntario, C()[l r·esidencia en Zara
goza, en las condiciones que deter
mina el artículo cuarto del decreto
de 5 de enero de 19:13 (D. O. núme
ro 5).

Lo comunico a V. E. para su CG

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de octubre de 1934.

Seño.r Jefe Superior de las Fuerzas
Millitares d,e Marrueoos.

Señor,es Gen,eral de la primera dirvi
sión orgánilca e Interv,entor cen
t,ral de Guerra.

Señor ...

tinguir se seguirán iguales normas, la inte:npretación que V. E. es,tima
considerándoles a estos efec'tos como debe d¡use al artículo séptimo del de
los sargentos más antiguos y dismi- cr·eto de 16 de junio de 1931, respec
nuyéndose la plantilla .de éstos en taTl_ to a la dependen.cia de dicha Sección
tos como de aquéllos deseen quedar del Esta.cLo Mayor de esas Fuerzas,
acoplados con el carácter de vo.Junta- por este Ministerio y previo el infor
rios y siéndolo forzosamente sólo en me del Estado Mayor Central, se ha
el caso de faltar personal de esta úl- resuelto no tomar en considelación
tima categoría. lo pro'puesto, toda vez que siendo los

Segundo. Los que queden como Cuarteles gen.erales el conjunto de
agregados o de plantilla con el carác- lo·s servicios necesarios para el fun
ter de forzosos, podrán cursar pape- cionarniento de las grandes unidades
leta sólo con ocasión de anuncio de en campaña, y la Sección de Conta
vacantes, debiendo tenerse muy ~n bilidad, por el contrario, ti.ene un ca
cuenta que sólo podrán alegar las pre- rácter sedentario y estabilizado, no
ferencias que otorga el artículo 14 Gel debe ni p<Uede seguir a aquéllos al
decreto de 5 ·de enero de 1933 movilizarse la divis"ón, no obstante
(D. O. núm. 5) aquellos que no ha- la Dependencia de su Jefe, y por con
biendo podido acoplarse voluntaria- si,gui·ente debe r.egirse la provisión de
mente en las plantillas, no hayan as- de,t'nos a la misma, po,r las normas
cendido a nuevo empleo. establecidas para todos los organis-

Tercero. Los jefes de los Cuerpos, mos análogos de la Península. . . Vista la ins,tancia
Centros y Dependencias remitirán en Lo comunico a V. E. para su co- Ex.cIIl;0' Sr..

, . 1" M .J-'d promOVIda por el comandante mé-
el plazo máximo de quince días, a llJOClmlento. y CU'lIl¡p Imlento. auul ,.¡ d' d 1 C d SANIDAD MI, d br d ,¡.c,o e uerpo ,e • -
este .,linisterio (Sección ·de Perso- 29 e octu e ,e 1934· L l' LITAR D. Felipe Férez Feito, con
na!), y con el epígrafe "ResuJ.tado de] ERROUX destino en este Ministerio, en sú-
acoplamiento dd Cuenpo de Subofi- 1 d 1 d 1. 1 .. S" J f S ' d 1 F ,pi ica e que se e conce a e pa5e
Cla es , relaciones nOlmina.Jes del mis- enor ·e·e upenor ·e as nerzas a la situadón de disponible volun-
mo es 'Ji d t dI' 1 1 Militares de Marruecos. ¡, pen can o con o a c afie ac tario, y resu,ltaThdo que el inter.esado
y ·por separado, los que quedan de Señor General J efe del Estado Ma-,' Ueva en su actual destino el tiem-
plantilfa, indicando voluntario's y for- .yor Central del Ejército. ,po roeglamentario y que en la esca-
zosos. y los agregados por orden de Ila de su empleo existe excedente con
antigüedad, formulando al final de di- 1arreglo a las :plantillas vigentes, e~-
chas relaciones un reSUmen numérico !te Ministerio ha resuel,to acceder a
de las va,cantes que deban ser anun- Excmo. Sr. : Conforme con 10 pro-, lo solidtado por el recurrente, con
ciadas, en ca?a categ~ría por no ha- puesto !por esa Je,fa~u.ra ·~n 30 del arreglo a lo que dete¡;mina el artícu
ber sld'Ü poslblecu'bnl"las y personal mes actual, este ~fmIsteflo ha Te- lo cuarto del decreto de 5 de enero
'sobrante de las mismas. . su,eolto que los ofiClales de IN.FAN- d (D O ' ) fija do su

Cuarto. Para este acopla'ml'ento n!) \. TERIA comrprendidos en la siguien- e ,~933. . M'adnu;md' 5, n
1 • , d 'd 1_ reSlJU·enoa en n .

se tendrá en cuenta el ·personal que' te r·e~aIClOn pasen estIlla· os a 11"- ¡ L 'V E para s co-
l. L" d 1 T' 'fi 1 ° oomunlco a . <. U

en la a'ctualidad se encuentra como' 'dPnmer,: eglOn,~ er,clO, dv'en can- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
agregado, ya que su situación de de- ¡ .0 su mco.npo,r'aclOn con to a urgen- 129 de ~cturbre de 1934.
recho es la de disponibles forzosos y .CIa.. I L
sólo agregados a los efectos de la or- 1 L? ~omumco a' V,. ~. para su 0:;0- ERROUX
den circular de 11 de enero últ;mo naCImIento y cumplImIento. Madnd, .. .
(D O ') .' \31 de octu,bre de 1934 ISenor Subsecr,etano de este Minis-. . numo 9 y cuyas Clr·cuns'tan- ¡ . t 'o
cías ~e harán constar en las indicadas 1 HIDALGO , ;TJo. .,
relaclOnes, debiendo solicitar por pa- I .. ' Srenol"es Gerue:ral de la pnmera dl-
peleta re!?la'l,llentaria las vacante's que l' s.en~r. Jefe Supenor de las Fuerzas visión orgáni.ca· e Interventor cen-
se anunCIaran oportunamente. MIlItar·es de Marruecos. tral de Guerra.

Quinto. A ,partir de la revista de Señores general de la quinta división
Comisario de ·di'ciembre, .por ningún orgáni,ca e Interventor central d,e
concepto se soJidtarán rectificadoncs u,erra. I Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
en las expresadas rela.ciones de aco- resu,elto que el capitán de INFAN-
plamiento, las que deberán .ser leídas RELACION QUE SE CITA TERIA D. Luis Bame,ló Jové, del
a los interes~do:s, y de cuya ex~ctitu.d 1 batallón Cazadores de Afrka núme-
y fiel CUmphffi,lento de esta dlSPOSI-; Tenientes ro 6, quede en situación de dispo-
ción serán responsa'b1es los jefes· res-l nibleen la primera división orgá-
pe.ctivos. i D. Migu'el Barraca Morales, del ni.ca, con arreglo al aJpartado A) del

Transitorio. En tanto existan sar- I batallón Caz.adores Afri·ca núm. 3· arrtículo tencero del decreto de 5 de
gentos primeros a extinguir, podrán ¡ D. Raael de Pazos Buigas, del r·e- enero de 1933 (D. O. núm. 5).
solicitar I.as va·cantes de sar?en,tos q,ue 1gimiento Carros de Combate núme- Lo comuni,co ,a V. E. para su co-
s'e annnclen en con'curren,cla con es- 110 2. n~cimi,ento y cumplimiento. Madrid,
tos, siempre que tengan extinguido el 3.1 de octulbne de 1934·
'Plazo de mínvma rpermanenda o que- Alféreces
den en concepto de forzosos o so-
brantes depiantilla. D. MüÍIlDo Cristiano García, de

Lo comunico a V. E. ,para su co-. disponible en Melilla.
nocimiento y ·cum¡pHmienlto. Madno, I D. Bienvenido GaI1cía Rom'o, de
31 de octubre de 19314. IdisrponiMe en Melilla.

HIDALGO MaJcLrid, 31 de octubre de 1934.-
Hidalgo.

EXicmo. Sr.: Este Ministerio ha
EXlcm.o. Sr. : Vi,sto el ,e'Sicrrito de vue- DISPONIBLES resuelto que el ,capitán de INFAN-

cencia d,e 2 de serptiembre último, TERIA D. Eduardo López Gómez,
res¡percto a la .pJ:1OvisÍ;6ri por elección Excmo. Sr.: Conforme con lo sO-con destino en los Somatenes arma-
de l,os destinos a l.a Sección de Gon- licÍJta.cLo p,or el comandante de IN- dos de Ca'taluña "A~ serv,ido de la
tahilidad d,e ese Cuartel general, y a \ F ANTERIA D. Fran'CÍsoo López Generalida,d ",quede en situación de

I
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Capitw1es médicos

LERROüX

HIDALGO

Coronel médico

RELACION QUE SE CITA

Teniente coronel médico

Sei'ioL ..

Señor...

D. J ulián MinguiUón y de Soto,
Diredor del HO'1pita~ militar de Va
lencia, 500 pesetas" ¡por llevar cinco
años de empleo, a partir de 1 de no
viemlbre de 1934.

HID.'..LGO

HIDALGO.

-

EQUIPO DE GANADO

disponible gubernativo en esa' división
orgánica, en las condi-ciones que de
termina el artículo quinto del decre~o

dc 3 de énero de 1033 (IJ. O. núme
ro 3).

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor General
orgánica.

Señor Interventor central
I

_:ll'_:¡icD a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, ~Iadrid,
31 de octubre de 1934.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Inte.rventor central de Guerra.

Ex~mo: Sr.: Este - Ministerio ha
resu-elto que el teniente de ARTI
LLERIA "Al servicio de otros Mi
nisteriüs» D. Víctor Garrido Martí
nez, quede en situación de dis'poni
ble forzoso apartado A) en esa di
v~sión con arreglo a lo queprecep
tua el decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocl.m:ent~ y cumplimiento y cümo
~ectJficaClon a la orden de 17 del
mes actual (D. O. núm. 240). Ma
drid, 31 de octubre de !934.

D. José Buera Sán.chez, del regi
miento de Infantería núm. 1, 1.500 pe

I ,setas. por llevar quince años de em
'1 rp1eo, a !partir de 1 de octubre de 1'934

(ascendido).
1 D. PolicarIPo Carrasco Martínez. de
: la Escuela Central de Tiro, 1.500 pe
t setas. por llevar quince años de em-

D. José del Buey Pagán, Ins'Pector pleo, a partir de 1 de noviembre de 1034.
delegado del l:Ministerio de la Guerra D. Angel Rincón Ferradas, del re
en el Estab1ecvmiento Central de Sa- g:miento de Artillería ligera núm. 14,
nida~ M~litar y Jefe de los servicios 1.500 pesetas, por llevar Quince años
de Higiene del Ejército, 500 ,pesetas, de empleo, a partir de 1 de noviem
,por llevar -cinco años de empleo. a bre de 1934.
partir de 1 de octubre de 1934. D. Federico Jiménez Ontiveros, de

"Al servi.cio d,e otros Min.isterios"lr
1.400 pesetas, ¡por llev<i!r catorce años
de empleo, a ¡partir de 1 de octubre
de 1934.

D. Isidro M uñoz Crego, de "Al scr
vÍicio del Protectorado", 1.400 ¡pesetas,
por llevar cator·ce años de empleo, a
partir de 1 de octubre de 1934.

ID. Alberto Leiva Delg-ado, del re
gimiento d e Zapadores Minadores,

Comandantes médicos 1.400 pesetas, 'por llevar ·catorce años
Circular. Excmo. Sr.: Por este de empleo, a .partir de 1 de noviembre

Ministeri.o se ha resu-elto, que de los D. José Ruiz Jaén, de la ESlcuela de 1934.
17\i ·eqUlPOS de plaza montada que Central de Tiro, 1,400 ¡pesetas, por D. ,Porfirio Garilletti Casado, del
eXlst'en sobrantes en el regimi'ento lleiVar catorce años de empleo, a par- regimiento de Infantería número 31,
de CazadoT.es de Ca1;>a11ería núm. 9, tir de 1 de noviembre de 193:4. 1.400 pes,etas, por llevar catorce años
procedentes de los ,dlsu,elto,s Cuerp.os D. Antonio Vallejo Nájera, de la de em¡p1Ieo, a partir de 1 de no.viem
del Arm~ de Cab~lle,ría, se envíen: Academia /de Sanidad Milit<i!r, 1.200 'bre de 19314.
tres de dlc~o~ equIpos a cada u~o de Ipesetas, por .llevar doce años de em- D. José Cuesta del M uro. del bata
los 39 reglm¡e,ntos, de Infantena, y Ipleo, a .partlr de l' de octubre de llónCic1ista, 1,400 pesetas, por llevar
¡¡,no, a cada batallan de Montaña y 1934. catorce años de empleo, a partir de
de :\~e.tralladoras, cuyo total de 129, D. José Valdés La:mbea. del Hos- 1 de nüviemhre de 1934.
sera .D~Fl en .10s estados de mat~riall'Pital Militar de Madrid-Carahanchel, D. Alfredo Martín Luna A;;pc. (Iel
de dlC..10 ,

reg2m ,ento de Caballen.:¡ y 1.200 pcsetas, por llevar doce afias de regimiento de !'erroearri1c,;, r.loo pe
~lta en los Cl:erpos que los recib~n., cmplco, a partir de 1 de octubre de ,elas, por 11evar catorce años dc em
LI1: ¡~:'lq,¡, de tran"'porte: del refcridl1 HJ.14. pico, a partir de I dc novicmbre de
maten,,1 dcsde J3arcelona a las pla- D. Luis Sancho Catalán, de la Je- H)34.
zas danne radIquen las Pl.anas Ma- fatura de los servicios sanitarios mé- D. Diego Jil11éllcZ And.rade, del re
yores de, los citados r,eglmientos de di.eos de la quinta división orgánica, gimiento de Tnblltería núm. 16. 500
Infantena, y batallonles de Montaií<. 1.200 ¡pesetas, ¡por lIev<i!r doce años de pesetas. por llevar cinco afios de em
y Ametralladoras, s·erá!, por cuellta empleo, a ¡pa['tir d·e 1 de noviembre l!Pleo, a partir de 1 ele no.yi~mbre de
del Estado, si,endo los de ,embalajf de 1934. 193'4.

con cargo al fondo de material d'e los D. Eulogio Muñoz Cortázar, del
Cuerpos receptores. Instituto de Hig-iene Militar, 1.200 pe-

Lo comunico a V. E. para su C,)- setas, 'Por llevar doce años de em
nacimiento y cumpFmielIlto. Madrid, pleo, a partir de 1 de noviembre de
27 de octubre de 1934· 1934.

D. Francisco Mufioz Cortázar, de
la Clínica :'fiJitar de Urgencia, 1.200
pesetas, por llevar doce años de em
pleo, a partir de 1 de noviembre de
1934.

D. Isidro Sánchez Fai,ren, del pri
PRE~flOS DE EFECTIYIDAD mer Grupo de la segunda Comandan

cia de Sanidad Militar, 1.200 pesetas,
Circular. Excmo. Sr.: De confor- p.or llevar doce. años de empleo a par

midad con las ¡propuestas formula'" tIr de 1 ?e ~ovlembr~ de 1934. .
E . - :.. das a favor de los jefes y oficiales -?..: Nlc~las Martinez d~ RIt~e:rto

xomo. Sr.. E,t<; ~Ll1lsteno ha re- 'd' d 1 C d SAN'IDAD' Ibanez Director de!' Hos'P¡tal Militarsuelot que el te1llente de INFAN- me lCOS e uel1Po e ' , _.1. 11
TERIA D J ' L T 11' d' MILITAR que figuran en la siguien- de Lara'Wle, 1.100 ,pesetas, por evar

'bl . esuds.. ~r;ta adon, Ils- te relacl'o'n' "ue ,principia -con D Jase once años de empleo. a partir de 1 de
]:>0111 e en esa IVlslon que e en a ' '-1 , .' nov'embre de 1934
situación de disponible cy,ubernativo del Buey Pagan y tel!1IUllla con don DI M' A f' A 1 d 1

1 . ~ . E [l-' S' eh C . ~ t M' . anano n runs rmengo. een a misma en las condiCIOnes que ' m 10 an ez al1PIll·,ero, es e 1- H . 1 MT d B 1
determina el' articulo quinto del de- nisterio ha reSlUe1to concederles el pre- os pita litar e. arc: ona, 1.000
creto 5 de enero de 1933 (D. O. nú-! mio anual de efectividad que a cada jiPfs>ctas, por. ll~var dáez an~s te e[:r
mero 5). uno se indica, ¡por reunir las condi- IP eo, a !partir e 1 e novlem re e

Lo comunico a V. E. para su co- ciones que determina la ley de 29 de I93
D
4. A _. d' G ' d C Ra

. . l' . . ' . d 8 (C L ' 6 ) - . rLl",a 10 arCla e astro y -noc¡mlento y cump 1II1Iento. Madnd, JunIO e 191 .. numo 1 9 • y, D' d 1 H . 1 MT d 1
31 de octubre de 1934. con arreglo a las normas establecida.s y~, _Irector e ospIta, .1' ¡tar _ e

HIDALGO en la ord·en circular de 24 de junio Rlf,;;oo pesetas. !p?r llevar CIllCO l;lnos
de 1928 (e L. núm. 253). debiendo de em-p1eo. a partn: de 1 de novlem

de la cuarta división percibirlos a partk de las fechjls que bre de 1934.
se señaJan.

de Guerra. Lo comunico a V. E. ,para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de octubre de 1934.



D. O. núm. 252 1 de noviembre de 1934

Señor...

LIlRROTIX

Señor...

Circular. Exorno. Sr.: Este Minis
terio ha resueJto 'co¡¡,ceder el premio
de efeotivi'dwd que a ca,da uno ,se le
seña,la·, a los oficiales del Cuerpo Au
xi'liar de OFICINAS MILITARES,
que figuran en la siguiente re1¡¡,ción,
por reunir !ascondiciones q'1.1e deter
mina la circular de 24 de ju·nio de
19218 fC. L. núm. 253).

LQ comunico a V. E. para su ·co
nacimiento y cump'lim~ento. Madrid,
29 de octubre de 1934.

D. Pedro Martin Marasa, de la 15'-
brigada de Infantería. '
. D. Valentin Calvo Cermeño, de la Je
tatura de los servicios veterinarios Je
la séptima divisiÓl1 orgánica.

D. Eulogio Sáncnez LJarena, del n;;,

gimiento de CaballerÍa núm, 5.
D. Vicente Salto Salto, de la Jefatu

ra de los servicios veterinarios de la .. c
tava división orgánica.

D. José Panero Buceta, del bataH-Sn
de Za.padores .Minadores núm. 8.

D. Fulgencio Portero RodrÍguez, d.~

la Sección móvil de Evacuación veter:
(laria núm. 6.

D. Joaquín Cabezudo Ballesteros, del
regimiento de Artillería ligera núm. IS.

Madrid, 31 de octubre de I934.-Hi
dalgo.

HmALGo

RELACION QUE SE CITA

Veterinarios primeros

D. José PUanelIs Pérez, del regimiento
de CaJba,IIería núm. 2, 1.500 pesetas, por
llevar quince añ03 de empleo, a part;,.
de primero de noviembre de 1934.

D. Aurelio Pérez MartÍtl, del regi
miento de ArtiUería ligera núm. Il,
1.300 pesetas, por llevar trece afios de
emj)leo, a partir de primero de noviem
bre de 1934.

D. Eduardo Carmona Naranjo, de !a
Academia de ArtiUería e Ingenieros.
1.100 pesetas, .por IIevar once años de
empleo, 3J partk de j)rimero de noviem
bre de 1934.

Circuta.r. Excmo. Sr.: De oonformi-I 1.100 pesetas, por llevar once años de
dad con las propuestas formuladas a fa- empleo, a partir de primero dc octubre
vor de los oficiales veterinarios del Cuer- de 1934
po de SANIDAD MILITAR que figu
ran en la siguiente relación, que princi
pia con D. José Planells Pérez y ter
mina con D. Joaquín Cabezudo Balles
teros, este Mini5terio ha resuelto con
cederles el premio anual de efectividad
que a cada U!10 se indica, por reunir las
condiciones que determina la ley de 29
de junio de 1918 (e. L. núm. 169), y
con arreglo a las normas establecidas
en la orden circula,r de 24 de junio d..
1928 (C. L. núm. 253), debiendo perci
bir,los a partir de las fechas que se S·.'

ñalan.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y curnlplimiento. Madrid, 31 de
octubre de 1934.

Circular Exomo. Sr.: De confor
niidadcon las iPrqpuestas formuladas
a favor de los Jefes y oficiales farma
céuticos del Cuerpo de SANIDAD
MILITAR que figuran en la siguien
te relación, este IMinisterio ha reSlUeI
to concederles el premio anual de
ef~tividad que a cada uno se indica,
'Por reuni.r l'as ,condilCiones que deter
mi,na la ley de 29 de junio de 1918
(C L. núm. 169), y con arregilo a, las
normas establecidas en la onien cir
cular de 24 de junio de 1928 (C L. nú
mero 2S3), debien.do percibir~os a ¡par
tir de !. ge noviembre actual.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y Cl,gnplimiento. Miadrid,
3'1 de octubre de 19314.

Tenientes médicos

HmALGO

D. Vi'cente Sancho Pasq'1.1au , del
Grupo divisionario de Sanidad Mili
tar de la Cir·cunscripción Occidental.

D. José Durán Molina, del Grupo
divisionario de Sanidad Militar de la
Circunscripción Occidental.

D. .Emilio Sánchez-Carpintero Pé
rez, ldel regimiento de Artillería a
CabalIo.

Madrid, 31 de octubre de 1934.
Hidalgo.

500 pesetas, por llez'ar cillCO aiíos de el>;
pleo, a partir de priYllero de octubre de

1934

• Señor...

RELACION QUE SE CITA

Subinspector farmacéutico de segunda
clase

,D. Enrique Fernández de Rojas y
Celdrú, Jefe de lossel"Vicios, Ifarmacéu
ticos de la sexta divisi6n. orgánka;
soo 'pesetas" ,por UevllJI'cinco años, de
ettl\Pleo.

FarmacéUltico maYea"

D. Elíseo Gutiérrez de! Alamo y
Carda, Jefe de .la Fanmacia mj,lítar
de Buen Acuerdo;soo iP'esetas, por
llevllJI' -cíniCO afios' de emIPleo.

Farmacéuticos primeros

D. Pedro Calvo Muñoz Torrero, ,je!
Laboratorio y Pal1qUe ,Centra! de Far
ma:cia Militar; 1.200 ,pes-etas, por lle
var doce años de emlpleo.

ID. Jesús Garda Calder..,Smivh, de
la Farmacia Militar de la séptima di
visión orgánica; 1.100 pesetas, por
llevar once ¡¡,ños de ,empleo.

D. Mariano MarUnez Castilla, de
la Farmacia Militar de la /primera di
vis'i6n orgánica; 1.000 pesetas, 'por lle-
var diez afios de ettnjpleo. .
. D. Lucrecio HervásGorrofío, de

..Al servido del Protectorado"; 500
/pes'e~as, por llevar 'cinco años de em
pl~o.

iMllidirid, 31 de octubre de 1'934.
Hidalgo.

Veterinarlos segundos

1.300 pesetas, por llevar trece años de
empleo, a partir de prim,e,ro de octubre

de 1934

'D. Narciso Espinosa Maeso, de la
Sección móvil de Evacuación Veterim
ria núm. 8.

D. Lorenzo Herrero de la Mota, de
la Sección móvil de Ev¡¡,cuación Veteri
nari¡¡, núm. 7.

D. Paulina Macias Garcia, de! regi
miento de ArtIllería ligera núm. 14.

n. Pedro Bur,gos Sándhez, de la 12.·
brigada de Infantería.

1.200 pesetas, por llevar doce años de
empleo, a partir depritMoYO dc octubre

de 1934

D. Amando Herrero Díez, de la 13."
brigada de Infantería.

D. Emeterio Caballero Tadeo, del
cuarto Grillpo de la primera Comandan
cia de Sanidad MiHtar.

D. Miguel Ramos M~rtÍflez, de la
Jefatura de los servicios veterinarios de
la sexta división orgánica.

D. Federico Pérez Luis, de reempla
zo por enfermo en la sexta divisI6n or
gánica.

n. Enrique Sangüesa Lobera, del ba
tallón de Zalpaclores Min¡¡,dores núm. 6.

D. Timoteo Ortiz Navarro, de1 De·
pósito Central de Ganado.
,.(, "/~~r:~t~~

RELACION QUE SE CITA

Oficiales segudos

D. Fél'x AI,onso Quintana, del Es·
tado Ma!)'iOr CentraJ., 1. 100 pesetas
anuales, por treinta y un años de
servicio, a pa!rtir de ,1 de octubre de
1934· .

D. JuHán Hierro L6pez, de este
MinÍ'!>terio, 1.100 pesetas anuales, por
treinta y un años de 'servido, a PllJI'
tir de 1 de octubr,e de 1934.

D. Angel Cabrera del Pozo, del
Ar,ah.ivo General M'Htar, 1.200 pese
ta's anuaIes, ¡por treinta ~. dos años
de servicios, a partir de 1 de noviem
bre doe 1934.

D. Jo.sé Amador Bermejo, de la
Caja de Recluta núm. 60,1,300 pe
setas anuales, por treinta V tres años
de s-el'vido, a paJrti,r de 1 de noviem·
br,e de 1934.

D. Fernando Puyuelo Dom,enet, de
la Gomandancia Minar dE' Málaga,
1.200 pesetas anuales, por treinta y
dos años de servido, a partir de ,1
de novi'embre de' 1934.

D. Isaac Casillas L6pez, de la se
gunda In¡pe'cción. gener¡¡,1 ,del Ejér
dto, 1.400 pesetas anua.les, por tre:)l
ta y cuatro añ,os de servk;,o, a pa.::;.r
de 1 de noviembre d'e 1934·

D. José GOlllzález Vázquez, de la
cuarta d ·vi.sión orgáni,ca, .1.200 pese
tas anuales, por treinta y dos años de
servicio, a partir de 1 de noviembre
de 1934.



1 de noviembre de 1934 D. O. núm. 2,52

LERROUX

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

Seño[' General de la prime.ra división
ol'gánica.

Señor G'eneral de la seguada división.
·orgánica e Interve.'1tor central de
Guerr.a,

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: POTeste Md
nilSteTio 15'1' ha resuelto cOll1cedle r a lo,s
maestr·OIS boerrmdores forjadores dleJ
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO, que figuran
en la siguiente relación, que da p~in

c~pio con D. Juan TOIfT€s Sánchez y
teI1lll,i,na 'COIl1 D, Jo'aquÍlll Andrés Por
ta, 'e'1 ,sueldo anual quil" con arl'elglo
la la 1.ey de 13 die mayo de 1932
(D. O. núm. I14) ,les corI"esporndle'
diebi:endlo 'empezar a ¡percibirlo a par:
ti[[' dIe las f·echas qUle se inddcan.

Lo c'Ülmuni,c'ÜI a V. E. ¡par.a su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 31 de
octtrbre de 1934.

HIDALGO

RETIROS

Gen·eral de la
orgánica.

Interventor central

ello eJ. día 28 del actual, con arre-1 SUELDOS, HABERES Y GRATI-
&,,10 a lo dispu.esto en la ley de 2 9 j FICACIONES
de junio de 1918 (C. L. numo 16<»
al capitán de INFANTERIA don I Excmo. ST. : Vista la ms·tancia pro
Simón Soria Celayeta, con destino movida por el capitán de INFAN
·en la Caja de recluta núm. 2 (Ma-: TERIA D. Nicasio Riera Pous, ac
drid), en cuya situación disfrutará di tualmente «Al servicio de otros Mi
haher mensual eLe 562,50 pesetas, más, nisterios", por hallarse prestando sus
50 pesetas que le corresponden co-I servicios en el Cuerpo de Seguúdad,
mo pensiOlllista de la Orden de San en la provÍlllcia de Madrid, en súpli
Hermenegildo, que ¡percibirá a par- ca de que se le cambIe la denomina
tir de primeIlo de noviembre próxi-! ción estampada en su documentación
mo por la Dirección general de la i de baja y licencia por enfermo por
Deuda y Clases pasivas, POT fijar su' la de «baja y licenda po, herido" j
residencia en Madrid, .q~ed~~do afec-

j'
y ,comprobándose por los certiflcados

to al Centro de Movl}¡za<:lon y Re-. de reconocimiento facultativo que se
serva ~úm. 1 con derecho a revistar l' acompañan, que la dolec,ría que pa
de OfiClO. dece el inter·esado obedec ~ a la re-

Lo comunico a V. E. para su co-' producción de la herid" prod,ucida
nacimiento y cumplimiento. Madrid, por bala enemiga en acc;ón. de gue
30 de octubre de 1934. rra el día 6 de septiembre de 1925

en Africa, est·e Ministerio ha resuel
to acceder a lo soliC'tado por el re
currente, como cOIDJPrendido en las

primera divi- órdenes de 3 de marzo de 1910, 15
de febrero de 1915 y 10 de feb~ero de

de Guerra. 1921 (C. L. núms. 34, .10 Y 37), en
1relación con el .reglamento aprobado
~ por circdar de 5 de junio de 1905
'lC. L. núm. 101), reclamándose las
diferencias de sueldo qUl" no perci
bió durante la prórroga de licencia
por enfermo en la forma que indican
las instrucciones de la de 18 de abril
pasado (D. O. núm. 91) para dar
cumplimiento al decret:) de 13 de
igual mes (D. O. núm. 88).

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de octubre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor 'central de Guerra.

:L"cmo. Sr. : Est.e Ministerio ha re
suelto conceder el retiro .para e,t~
capital, al ardrivero ter c e r o del
Guenpo Auxiliar de OF~CINAS :MI·
LITARES D. Fmllcisco Martínez
Puente, con destin.o en este De'DU
tamento, por haber cU'illDlido la e-lad
reglame.ntari.a para obtenerlo, el día
3 del. actual, caus.ando haja por fin
del mIsmo, en el Cuerpo a qu.e pe.r
t.enece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpli·niPDto. Madrid,
29 de octubre de 1934.

HIDALGO

--
REEMPLAZO

Oficiales tercer s

D. Antonio Peris Olm~, de la ter
cera división orgánka, 1.100 pesetas
anuales, <por treinta y un años de ser
vicio, a partir de 1 de :Jovembre de
1934·

D. Manuel Ortiz Ruiz, de este Mi
nisterio, 1.000 pesetas anuales, por
treinta años de servicio, a partir de
1 de noviembre d.e 1934.

D. Vicente Jiménez Al:;.rcón, del
Cuartel general de las FU'erzas M
litares d.e Maruecos, 1. 200 pesetas
anuales, por treinta y dos años ti..~
servicio, a partir de 1 de noviembre
de 1934.

Señores Generales de la primera y
sexta ·division·es orgáni.ca~.

Señor Interventor central de Guerra.

D. Venancio Galas Manso, d.el Es
tado l\Iayor Central, 503 p e s e t a s
anca les, por veinticinco años de ser
vicio, a partir de 1 de octubre de
193-1·

D. Juan G r a n a .1 o s Luque, del
~uartel general de las F'leI"zas Mi- Señor
litares de Marruecos, 50;) p.e S e t a s sión
anuales, por ve'nticinco afios de ser- Señor
vicio, a .partir de l. de octubre de
193-1· I

D. Manuel Grimaldi Salinas, del
Cuarte1 general de las FLerzas M'-
litares de Marruecos, 500 p e s e t a s I E S P t M" t .1 . .. - d xcmo. r.: or es e InIS eno se
a:rua es, por. vemtlcrnco au?s e ser:' ha resuelto que el teniente coronel de
VIClO, a partIr de 1 de :rov embre de INF 'NTERIA D J . A d F

, ; ."1. • ose use e er-
19'1... · • d .. dI' Ab. Pedro González Pascasio de nan e~ y. CapI!an e a propIa rilla
.este l\Iinisterio, 500 peseta.; anu~les, I?í Q~I.ntIn 'GUIsado Ramos, ambos en
por veintÍicinco años de servicio a 'SluaClOn de. :ese~ya y afectos al ~en-

. d d . b d ' tro de MovlhzaclOn y Reserva nume-partlr e 1 . e nOVlem re e 1934· I . .. d .
Madrid 29 de nov'embre de ;9 '4. ro 4, pasen ~ a .s'ltuaclon. e retml-
L' .l dos con reSIdencia en Malaga, por

erroux. haber cumplido la edad reglamenbria
,para ello en los días 30 y 31 del <lC
tual, respectivamente, siendo bajas en
el Ejército por fin del mismo y sin
perjuicio del haber pasivo que se le
señale por la Dire·cción general de la
Heuda yCla·ses pasivas.

Lo comunico a V. E. <para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
3 1 de octubre de 1934.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la
primera división orgánica, de fecha
29 del actual, en el que se manifiesta
haber declarado en situación de re
emplazo provisional por enferma, con
residencia en Madrid, a la taquimeca
nógrafa del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
con destino en el Hos.pi·tal Militar de
Burgos, d·oña Mercedes Pellicó Caste_
llón, este Ministerio ha resueJ,to con
firmar dicha determinación con arre
glo alas instrucciones de S de junio
de 1905 (C. L. núm. 101) y orden
circular de 14 de enero de 1918
(c. L. núm. 19); sUl'tiendo efectos a
partir del día Isdel ·corriente mes.

Lo comunico a V. E. <para su co
nO'cimiento ycumlplimiento. Madrid,
31 de octubre de 1934.
\

LERROUX

D. Juan TonDes Sñn.ch<e'z, de i:a
Guard i,a Ja.1,ifi'3'na dl' Marrue,co;; pe
sp,tlal5 6.000, IPOiT v.ei.nt.i·cin.co alios de
efectivos \Servicios.

RESERVA A partir de primero de marso de 1933
Señor Suhsecretario de este Ministc-

Excmo. Sr.: Por este Ministerio rio.
se ha resuelto cOll('cdN el pase a Señores General de la 'J]i¡nera divi
situaci6m. de res.erva, por haber cum-¡l '.ión ol'gánica e Interventor cen.traJ
p¡lidio la !edad rea<lamentaria para de Guerra.



D. O. núm. ~~

A partir de primero de octubre de
1934

D. Ladislao Andllna Val, del bMa
llón de AmetrallaiLoras IIlÚID. 4 j 6.000
¡pf'.seias. ¡POT v'einlticinco año.s die efoc?
tivos lServicioe.

..
1 de noviembre de 1934

mes, quedando en la situación de dispo
nihle forzoso en esa división, en las con
diciones que determina el ¿¡¡partado A)
del artículo tercero del decreto de 5 d..
enero de 193'3 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3I de
octubre de 1934.

Lo oomunico a V. E. para Su co
nocimiento y cumpli.mi6nto. Madrid,
30 <1e octubre de 1934.

Señor...

A partir de primero de noviembre de HmALGO CONCURSOS

1934 Señor General de la primera división or- Circular. Excmo. Sr.: Por estJe
D. Antonio Roog Climent, del se- gánidl. Minis,terio se ha dispuest:> se anuncie

gundo Grupo de l,¡¡. segunda Coman- Señor Interventor central de Guerra. nu,evo concurso, para cubrir una va-
dancia de Sanidad :Militar; 6.000 pe- cante de C3JPitán de CABALLERIA,
setas, pOl!" veintiaim.co años de efecti- existente en el Depósito de recría y
vos se:vicio5. '. I Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa doma de Ecija, con arreglo a cuan-

D \ ¡cente Hurtado Rodrlguez, Gel, división de 25 del actual, al que acon,- to dispone el artículo ,primero transito
reg.miento Infant:eria n~m. 26, p~ ;paña certificado de re<:onocimiento facu,- rio del reglamento 'Para los servicios de
t¡¡¡S 5'50~, .,por vlemVe anos de efecti-. tativo sufrido ,;>or el teniente de IN: Recría y Doma, aprobado por orden
vos 6e:-Vl,CIOS. 'FANTERIA D. Cándido Laca Martí-' circular de 27 de octubre de 1933 DIARIO

D .. Juan Hueso Macheño, dlel bata- nez de reemplazo por herido en la mis- jOFICIAL núm. 259), aclarado ,por otra de
llón Zapctdores núm. 1, 4.500 pesetas, I ma: y comprobándose por dicho docu- 24 de enero último (D. O. núm. 26), 13
P?I llevar diez años dJe efectivos ser- i me~to que el e~~resado oficial se en- de febrero del mism? año (D. q. nú
v;cos. cuentra en condiCiones de prestar se:-l mew 38), 21 de abnl (D. O. numero

D. L'Eoncio Garda Mingo, de la vicio, este Ministerio ha resueltu vud- 93) y 5 de mayo último (D. O. nú
C=andancia de Artillería d~ la Cia:- va a activo, quedando en situa,:ión de mero 106). Los del ref.erido empleo
cunscr;pción o.ri'C!Iltal, 4.500 pesdaii, disponible forzoso en esa diviSión, en y Arma que dese,en concursar la men
por diez años de efectivos servicios. las condiciones que determina el aparta- cionada vacante, cursocán Sl.lJS instan-

D, Joaquín AndiTés Porta, dle~ re- do A) del artículo tercero d~1 decret., cías, debidamenroe documentadas, al
gimiento' die CabaHeria núm. 1, 4·500 de 5 de enero de 1933 (D. O. 'lúm. 5), establecimiento antes citado y en el
pesetas. por diez años de efectivos ser- a pa'rtir del día 20 del corriente mes. plazo de veinte días, a partir de la fe
vicios. Lo comunico a V. E. para su conoP'- cl1a de la publicación de esta dispo-

Madrid, 31 de octubre de 1934·- miento y cumlplimiento. Madrid, 31 de sÍJción.
Hidalgo. pctubre de 1934. Lo comunico a V. E. paTa su co-

nocimiento y cumpli.miento. Madrid,
HIDALGO 30 de octubre de 1934.

Exomo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder a los practicantes de
Farmacia del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO,
D. Federi'co Aibar Pérez, del Labo
ratorio y Par<que Central de Farma
cia Militar, y D. Santiago VH1arejo
Guerra, de la Farmacia Militar de la
,primera división orgánica, el sueldo
anual de 7.000 y 6.000 pesetas, res
'Pectivamente, que emlPezarán a per
cibir desde 1 de noviemibre próximo
,por reunir las condicione's que dete:
mina el artículo sbpdmode la ley
de 13 de mayo de 1932 (D. O. nú
mero II4.)

Lo ,comunico a V. E. para su co
nocimiento y 'cu:illIplimiento. Madrid,
31 de octubre de 19'34.

HIDALGO

Señor General de la. primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Gu,erra.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de fcch<l 2<) dd actual. al q:Jc
sc acom¡}aña cnpia d..:1 c<'l'tific<ldo dc r"
COIHlcimienlo prJ'C'lirado en la Clinic<l
Militar de Cic1l1'l'uzl1c1os. a.) profesor
primero de EQUTACl()N MILITAR.
dis1lOl1ih1e, D. Sixto C<lntahrana Ruiz, y
comprobándose por dicho dUCUI\lClltO qleC

el interesado se halla {'n COlldic:cnes ck
prestar servicio, este Ministerio ha re
suelto concederle la vuelta al servicio
activo, a partir del día 20 del corriente

Señor General de la terrera; divi"ión oro
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

•••••
SECCION DE MATERIAL

ADJUDICACIONES

Circular. Excmo. Si.: Visto el
rlesultado del ooneurso cel ebrado por
la Comi,sián dJe compras el'e In.genie
ros, pa,ra la a,dq.uis~ción dE 12 centra
les te1.efón icas, 42 teléfoD:)s de cam
paña, 48 kilóme,tr,os de <Jable telefó
nico, 42 proyectoTes p~rtátiles y 60
lanz,amensaj,e,s. con destlJ10 a las Sec
cion·es de ,enlace y transmisio[ll,es de
Inlanteria, este Ministerio, de con
for!lI1Ídad cou lo informado por la In
tervención Centrral de Gueua, ha re
Is,u,elltoelevlar a definitivás las adjudi
,caciones' provisio'Thal,es p: op'U'estas por
¡;Hcha Comisión, y en su virtud, se
adjudica a la Casa Sobrinos de R. Pra
do el 'suministro ,de 12 centrales
te.]'ef6nicas de 8 Uneas por un total
de 18.000 .p.e,!>etalS, y de 49 kil6metros
d'ecable bifill3.r telef6nko, por un to
tal de 9.555 pes'etas; a la So'ciedad
Standard Eléctrica S.A.., el de 44
teléfonos ,de cam¡paña, pm un total
de 14.652 pesetas, y a la Razón so
cial .. Biost:a Hennanr;s ", el u.c 41)

proyector,es portátiles por un total
de 14.700 ope5'etas, {l,ec1arándJos'e de
sierto el ,de lanzamensajes, por falta
de licitadores; sien,do cargo el impor
te d,e estas aclquiSÍ'ciones, al ca'pítulo
10 artículo único (Infantería), S'ec
ci611l cuarta d,el 'presupueSlto del pri
mer semesil:I'e del año actual.

HIDALGO
Señor. ..

Estado Mayor Central

SEGUNDA SECCION

INSTRUCCION

Circular. Exümo. Sr.: En vi'sta
dell escI1ito dirigido a este Departa
mento Ipor el GeTheral Inspoctor de la
segunda Inspeación Genera.: del Ejér
óto y de conformidad con lo dis
pou'esto en la or,den oír,cular de 29 ,de
diciem!?re ,de 1933 (D. O. núm. 305),
por este Minj'sterio ,se ha r'e's'uelto que
'las Memoria-s rela'tivas a la instra,c
ción ,d,e los cuadros y de las tropas,
qtr'e s,egún el p,l,an general de ins'truc
dón aprobado 'por orden circular de
26 de febrero ú1ti:mo (D. O. núm. 50),
debían devar al mismo, los Genera
les de las divisiones orO'ánkas y Co
mandantes MHi,tar,es de Ba1ear,es y Ca
narias antesd'e,l día 1 ,de mayo, serán
cursadas por és,tos y en igua,1 plazo,
únicamente a los Generales Ins,pc'cto
res ,de quienes ·de.pen,dan, ,los cuales
enviarán a ,este Ministerio un resu
men de ,ellas, 'Con las observaciones
que estimen pertinent,es formular en
relación con larderida instrncCÍ'ón.

Lo comunico a V. E. n~r:l ,;11 ('0

nacimiento y cUlTIIplimiento, .\1 ,ldr',¡.
27 de octubre ele I~)34.

LERROUX
Señor...

MiADR.tD.-JKPIlUT.f. T TAI.r..an DIL )b.
.IaTUlO Dll LA Gvnu


